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 Prólogo

Prologar un libro supone decir algo que sirva a modo de presentación 
para lo que viene después. Esto no es cosa menor pues, muchas veces, 
estas palabras que anteceden pueden abrir o cerrar páginas. Con este 
reto a cuestas, me atrevo a decir algunas cosas con relación a los traba-
jos que forman el texto Violencias: marcos de análisis desde los con-
textos educativo, laboral, cultural y de la comunicación, coordinado 
por Norma Gutiérrez Hernández y Ángel Román Gutiérrez. 

De entrada, lo primero que salta a la vista es la palabra violencias. 
Esto no es algo menor. La violencia, desafortunadamente, ha sido una 
práctica históricamente recurrente que se ha instalado, en muchas oca-
siones, como una forma natural de relacionarnos socialmente. Esto ha 
echado raíces tan profundas, que puede ser difícil de ver y más de erra-
dicar. Ello es así porque las violencias suelen estar enmascaradas por el 
lenguaje, por las subjetividades, por los sentidos que se les asignan, por 
ejemplo, cuando una persona es violentada, no importando la escala en 
que se haga, en nombre de la corrección o incluso del amor. Hay otras 
violencias que son más visibles, que dejan incluso huellas en el cuerpo, 
aunque todas lo hacen en el alma. Pero incluso estas violencias clara-
mente identifi cadas, suelen tener justifi cación y en algún momento ser 
aceptadas. Así, no era extraño ver en las casas o en las escuelas, escenas 
de corrección y castigo que ahora vemos como violencias, pero que en 
el pasado (y aún en muchos lugares, en el presente) eran parte de los 
procesos formativos y que estaban sancionadas legal y moralmente.

El texto que prologamos es entonces pertinente porque nos obliga a 
refl exionar sobre cómo las violencias están instaladas en la cotidianidad 
del pasado y del presente, aunque esperamos que no en el futuro. Una 
cotidianidad que no se limita solo al mundo de lo real, sino que traspasa 
sus fronteras y se instala también en la virtualidad, mostrando que el 
tiempo y el espacio se han vueltos relativos y que lo doméstico o esco-
lar no son garantía de seguridad.
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El libro pone el acento en el papel que debe desempeñar la escuela, 
como una instancia formadora, socializadora, en el combate a las múlti-
ples formas de violencia. Violencia trasvestida en corrección, violencia 
en el lenguaje, violencia a través del acoso (ciberacoso, mobbing), vio-
lencia en el ruido y la contaminación… violencias todas que se ejercen 
entre maestros y maestras, autoridades y profesorado, docentes contra 
estudiantes y viceversa, estudiantes contra estudiantes, padres y madres 
contra hijos e hijas, ciudadanos contra ciudadanos. Todas y todos esta-
mos ahí imbricados: ejerciendo las violencias, padeciéndolas o tolerán-
dolas al no hacer nada.

Nos muestra también el conjunto de capítulos que forman este libro, 
que la escuela no es un ente aislado, sino todo lo contrario. Es una más 
de las instituciones sociales que forma, pero junto con. Así, a lo largo de 
los trabajos aquí reunidos, se refl exiona en las múltiples interacciones 
que hay o debiera haber entre el cuerpo docente y el alumnado, pero 
también entre la escuela y el Estado, la escuela y la familia, la sociedad 
y la ciudad, de forma que si los problemas son comunes, las soluciones 
también debieran serlo.

Estas violencias las vemos en la disciplina, el castigo y la enseñanza 
del buen trato en la educación porfi riana, un momento en el que, en el 
marco de la modernización de las sociedades, se debate el asunto del 
castigo en el contexto más amplio de la discusión entre civilización y 
barbarie. Así pues, ya desde fi nales del siglo XIX se cuestiona y prohí-
be la pedagogía del castigo, asumiéndose que la violencia es evidencia 
de incivilización y que es más deseable educar a la persona para que 
asuma su autocontrol, lo cual ayudaría a mejorar la convivencia social, 
dejando el castigo como la última opción para disciplinar. Sin embargo, 
pese a lo que señalaban leyes, teóricos y pedagogos, las prácticas disci-
plinarias violentas, infamantes, degradantes y estigmatizadoras, fueron 
recurrentes. 

Frases como “la letra con sangre entra”, son solo un ejemplo de la 
pedagogía de la violencia, que se complejiza cuando se mira, preci-
samente, desde la perspectiva del corregir la indisciplina, retornar al 
orden, mostrándonos que el concepto de violencia es complejo y que 
la distinción entre corrección y violencia es sutil, dependiendo mucho 
del lugar desde donde se mire y los fi nes hacia los que se dirija. Ahora, 
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cuando lo vemos desde los derechos humanos y de las infancias, la co-
rrección no solo es violencia, sino una violación a principios que deben 
normar la vida toda, volviendo el castigo algo indeseable.

Las violencias también están instaladas en el lenguaje, no solo en su 
forma oral, sino también en la gestual, están atravesadas por patrones 
culturales que denigran, invisibilizan y minusvaloran, de forma que es 
necesario refl exionar en las múltiples formas de violentar a las mujeres 
y otros grupos, a través de expresiones léxicas que están ancladas en la 
tradición patriarcal, que están naturalizadas e incluso reguladas, pero 
que siguen reproduciendo patrones de desigualdad.

Pero las violencias no son, desafortunadamente, algo exclusivo de 
las instituciones educativas. Las violencias están también en la casa, en 
los espacios laborales, en los lugares públicos, en la ciudad, de ahí la 
necesidad de que la sociedad toda, se involucre en su combate, no solo 
por la vía que cuestiona, sino por las vías que marca la vida civilizada, 
el respeto, la tolerancia y en esto, de nueva cuenta, la escuela puede 
ser un espacio de cambio, pues es ahí donde se continúa la formación 
no solo en valores y principios, sino también en actitudes críticas, en 
conocimientos, en habilidades que ayuden a transformar las formas en 
que varones y mujeres nos relacionamos entre nosotros y con nuestro 
entorno. 

Esto supone que como autoridades, docentes, estudiantes, asumamos 
que somos modelos, aunque no lo quer amos, de conductas, expresio-
nes, gestos, saberes, formas de relacionarnos; que la palabra convence, 
pero el ejemplo arrastra, de forma que debemos promover espacios de 
igualdad, expresiones valorativas, incluyendo y distinguiendo, critican-
do y proponiendo nuevos contenidos curriculares, programas de estu-
dio, libros de texto, formas de mirar y de construir espacios de seguri-
dad (en la casa, la escuela, la ciudad) y acompañamiento, todo aquello 
que potencie el empoderamiento de las mujeres y otros grupos discri-
minados o invisibilizados, la seguridad en sus múltiples dimensiones y 
espacios, el no sexismo, racismo, clasismo o misoginia, sino el diálogo 
entre iguales de quienes formamos parte de la humanidad.

Las consecuencias de las violencias son numerosas y aún incuantifi -
cables. Descrédito, disminución de la autoestima, miedo, estrés, cansan-
cio, aislamiento, falta de concentración, temor, lesiones físicas, daños 
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pasajeros o permanentes, bajo rendimiento laboral, son solo algunos de 
los males que acarrean y que impactan en la persona, en la escuela, en 
los espacios laborales y en la sociedad toda, de ahí la necesidad de ami-
norarlos, atenderlos y, en el mejor de los casos, desaparecerlos.

Para esto, es necesario deconstruir aquello que ha sido nocivo para 
la humanidad y proponer nuevas alternativas y escenarios deseables. 
Hay que capacitar en la perspectiva de género, habilitar en el uso de las 
nuevas tecnologías de la comunicación e información, proponer polí-
ticas públicas e institucionales que ayuden a visibilizar y corregir los 
problemas; reconocer que puede haber alternativas y que las autorida-
des en todos los órdenes de poder, la escuela y el profesorado, tenemos 
un papel muy importante que hacer en este proyecto de utopía, pero al 
mismo tiempo también, reconocer que hay espacios de omisión que de-
bieran subsanarse (como en la aplicación de leyes y reglamentos) para 
garantizar no solo el cumplimiento de la ley, sino la justicia, pues mu-
cho se ha dicho que, el incremento de las violencias, está directamente 
relacionado con la impunidad que priva en el país y la incapacidad de 
las instituciones que imparten la justicia para atender el creciente nú-
mero de casos.

Las escuelas, sean del nivel que sean, tienen mucho qué hacer por 
delante. Históricamente son, junto con la familia, los principales agen-
tes socializadores. En sus aulas, se aprende a ser persona, ciudadano 
o ciudadana, a ser respetuoso o tolerante, empático y solidario. Ahí se 
aprenden nuevos códigos, lenguajes y saberes que debieran potenciar 
lo humano, de manera que, al leer este texto, nos acercamos a las múlti-
ples realidades que como personas vivimos en esta sociedad que hemos 
construido. Considero que, si atendemos a lo aquí propuesto, podemos 
comenzar a cambiar y movernos hacia escenarios más promisorios y 
felicitarios.

 Oliva Solís Hernández
Centro Universitario Cerro de las Campanas, Qro.

Mayo de 2022



 Capítulo 1
_____________________________________

 Sentidos de la violencia, la disciplina, el 
castigo escolar y enseñanza del buen trato 

infantil en el Porfiriato

 María del Refugio Magallanes Delgado
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Introducción

El gobierno del sistema escolar como un conglomerado de prácticas de 
conducción que ejecuta cada agente educativo, se encuentra en cons-
tante intercambio e interdependencia, con el sentido de orden social de 
cada época. Toda transgresión a ese orden, en tanto acto de indisciplina, 
conlleva una sanción que se infl ige sobre los cuerpos de las y los trans-
gresores. En la escuela, la sanción se asume como una forma de educar 
y marcar límites y normas. En el siglo XIX, este método educativo fue 
condenado por los principios de la pedagogía moderna y el liberalismo 
republicano (Lionetti, 2015). 

En el liberalismo republicano de la segunda mitad del siglo XIX, 
emerge el umbral de la sensibilización civilizada del castigo y con él, 
la confi guración de un “código ético republicano que promovió como 
pilares del comportamiento ciudadano el honor, la virtud y la autodis-
ciplina” (Lionetti, 2015, p. 4), pero los umbrales de tolerancia respecto 
a la violencia sobre los cuerpos osciló entre “la economía del poder 
de castigar […] y la economía de los derechos suspendidos” (Lionetti, 
2015, p. 3), esto es, castigar conforme a la interpretación de las cir-
cunstancias por parte del profesorado y el dominio de autorregulación 
mostrada por las y los educandos. 

Este capítulo describe la violencia, la disciplina escolar y los senti-
dos del castigo durante el Porfi riato, a partir de tres preguntas: qué es 
la violencia escolar desde la historia de la disciplina y el castigo, cuál 
es el sentido de la disciplina escolar desde la pedagogía moderna y cuál 
es el propósito del castigo en las lecciones de moral práctica. El Estado 
moderno mexicano posterior a 1857 y las Leyes de Reforma, retomaron 
los fundamentos y justifi cación de la cohesión social, la formación de la 
identidad de las y los sujetos y la naturaleza de la socialización escolar, 
de la formación cívica y el carácter social de la educación moral; el 
desarrollo de la moral a temprana edad, se convirtió en cosa pública1 y 

1 El ideal de una comunidad de derechos y de ciudadanos virtuosos, es decir, “una sociedad 
que se constituye por su soberanía que realice los principios constitucionales y dé forma a una 
eticidad […] entendida como humanización de la vida y, al mismo tiempo, proceso formativo 
del particular como ser genérico”, adquirió estatus en la segunda mitad del siglo XIX (Barba, 
2014, p. 899).
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la enseñanza de la moral fue educación política para la ciudadanía, el 
progreso económico y la formación de la personalidad que se articula 
en dos principios: el deber ser y el bien (Barba, 2014). 

En este contexto, la educación moral fue un elemento sustantivo en 
la autorregulación de las y los infantes, es decir, de su disciplina o suje-
ción a las normas sociales. El cultivo de valores básicos y el buen trato 
fueron medios para alcanzar el bienestar, reconocer el sentido político, 
social y existencial de las y los individuos en la familia, la escuela y la 
sociedad. Los fundamentos pedagógicos modernos referían a la edu-
canda y educando como sujeto poseedor de tres facultades elementales: 
la intelectual, la física y la moral. 

El desarrollo armónico de tales facultades tiene el propósito de for-
mar la conciencia pública, como asiento de las libertades y sustento de 
la autonomía personal. Por ello, el profesorado no debía maltratar el 
cuerpo infantil; necesitaba enseñar y fomentar el buen trato, es decir, 
propiciar en el alumnado el reconocimiento de las consecuencias de 
sus actos. Aplicar la disciplina de las consecuencias era un exhorto a la 
enseñanza con afecto y respeto al cuerpo infantil, como repositorio de 
derechos y dignidad.  

Producir orden y respeto en la escuela es cuestión de adquisición 
de buenos hábitos intelectuales, físicos y morales. El sentimiento del 
deber, se convierte en la base de la disciplina escolar y el móvil que se 
presenta a las y los niños, tanto para el cumplimiento de sus obligacio-
nes como para el gobierno de sí, se explican en las lecciones de moral 
práctica. Frente a casos de indisciplina, el castigo aparece como el me-
canismo que restablece el control y autoridad de la y el adulto. 

Metodológicamente, el encuadre y análisis de la violencia, la dis-
ciplina escolar y la enseñanza razonada del castigo en las lecciones de 
moral práctica, se hace desde la revisión de historiografía de la educa-
ción, de artículos breves publicados en revistas pedagógicas como Mé-
xico Intelectual, El Escolar Mexicano, La Enseñanza, La Instrucción 
Pública Mexicana y El Eco Pedagógico, en torno al sentido formativo 
de la disciplina escolar y la naturaleza intelectual, física y moral de 
las y los infantes como ciudadanos que necesitan saber vivir bien en 
sociedad. Del Boletín de Instrucción Primaria que circuló en Zacate-
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cas, se tomaron las lecciones de moral práctica alusivas al sentido del 
castigo, la obediencia, el respeto y la tolerancia, como medios para el 
desenvolvimiento armónico de la personalidad de las y los alumnos en 
la familia, la escuela y la sociedad. 

Violencia, disciplina y castigo escolar

En Latinoamérica, estudios sociohistóricos recientes aseveran que la 
violencia en sus diferentes manifestaciones, afecta a la educación y a la 
escuela; que la modernización de esta institución en el siglo XIX mos-
tró que el empleo de la violencia, se asumió como una alternativa para 
educar a las generaciones jóvenes. Para alcanzar el orden y la obedien-
cia perfecta, el sistema disciplinario escolar aplicó castigos corporales 
y difamantes a las y los educandos. Aunque, poco a poco, a fi nes de la 
centuria, en la normatividad y los reglamentos escolares se sugería el 
uso de la amonestación, la persuasión y el convencimiento, para inducir 
a las y los estudiantes al aprendizaje y cumplimiento de sus deberes 
sociales. Establecer una relación afectiva, respetar y desarrollar la per-
sonalidad eran los medios, para abandonar los sistemas opresores y la 
educación del miedo y, entrar al camino de la educación del cariño y el 
deber (Rodney & García, 2014).

Las investigaciones sobre la violencia escolar en México afi rman que 
esta ha existido siempre como hecho social, pero su invención como 
problema, educativo y político es reciente. La violencia en la escuela 
como “historia de los castigos revela discursos legitimadores y frases 
legitimantes, pero no existía una preocupación por la violencia escolar, 
ni como percepción, ni como práctica, ni como diagnóstico” (González, 
2011, p. 20), tal como acontece en el siglo XXI. 

La historia del maltrato corporal y psicológico surge a fi nales del 
siglo XVIII, junto a los discursos sobre la moderación de las penas, 
la prohibición de los castigos físicos y la enseñanza con amor, aunque 
coexistía la autorización de padres, madres, tutoras y tutores, para que 
en la escuela se infl igiera el daño físico necesario para que las hijas e 
hijos supieran leer, escribir y contar (González, 2011).



1. Sentidos de la violencia, la disciplina, el castigo escolar y enseñanza... 17

La refl exión sobre la conceptualización y la interpretación sobre la 
violencia escolar, data de los años noventa del siglo XX, pero en Mé-
xico, en el 2003, en los estados del conocimiento coordinados por el 
Consejo Mexicano de Investigación Educativa, se hizo hincapié en el 
esfuerzo político y educativo que realizaba el gobierno en turno, para 
dotar a las escuelas de estrategias adecuadas, para resolver los proble-
mas de indisciplina y/o violencia escolar (Furlán, 2005). 

En términos de investigación crecía la tendencia de incluir compor-
tamientos cotidianos como “el relajo en clase, el desorden provocado 
por los alumnos, las faltas de respeto al maestro, el maltrato, el acoso y 
el abuso entre compañeros o entre profesores y alumnos, bajo la palabra 
violencia” (Furlán, 2005, p. 634); esta inclusión desdibujaba la cuestión 
de la disciplina y aceleraba el desplazamiento del interés académico de 
la indisciplina, por el problema de la violencia escolar (Furlán, 2005).

Al desplazarse el conjunto de conductas incivilizadas a la categoría 
de violencia, la escuela se reconoce desbordada por la problemática y 
reclama la presencia y la corresponsabilidad de por lo menos, agentes 
del sector salud y agentes del sector seguridad y justicia, para devolver 
a esta institución la función social de agencia formadora (Pereda, Plá y 
Osorio, 2005).

Otro efecto del desplazamiento es la apertura de enfoques para el 
abordaje teórico y empírico, en los que la línea que separa a la discipli-
na, la indisciplina y la violencia es frágil, pero permitió que los estudios 
transitaran de la mirada puesta en las y los alumnos, a la construcción 
sociocultural de los sistemas normativos y de los procesos disciplinarios 
de las prácticas educativas. Algo es cierto, la indisciplina y la violencia, 
se piensan como dos conceptos relacionados por el castigo (Pereda et 
al., 2005), el cual se entiende como:

Una amonestación o pena que se aplica según se incumplan 
las normas o conductas morales, establecidas en los plante-
les escolares […] el castigo ha sido un correctivo para con-
trolar o modifi car las conductas, con la creencia de que es 
benéfi co para la educación de los niños (Valle, Vega, Flores 
& Muñoz, 2014, p. 62).
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En este sentido, como hecho social y como invención, “la violen-
cia escolar es un concepto aglutinador y estratégico, que nombra una 
realidad y ordena una respuesta” (González, 2011, p. 23). El modelo 
pedagógico de las escuelas lancasterianas,2 introduce el método de la 
disciplina, en un sistema de premios y castigos. Los castigos físicos 
regulados con la palmeta y la regla fueron fundamentales, en el control 
disciplinario de las y los alumnos (González, 2011). 

En el siglo XIX, la espontaneidad del comportamiento infantil y sus 
respectivas incivilidades en el aula, no se frenó únicamente a través del 
castigo. Los manuales de moralidad y urbanidad, se inclinaron por la 
prevención de la indisciplina a través del fomento de la buena conduc-
ción de las incivilidades de la niñez (González, 2011). Con esta pers-
pectiva, se intentaba dejar atrás la idea de que “los golpes tienen una 
dignidad fi losófi ca […] y Aristóteles recomendaba, el buen uso de los 
azotes en la formación del carácter” (González, 2011, p. 74), pero el 
peso de esta consigna fi losófi ca era demasiado fuerte en el proceso pe-
dagógico, como para desecharse en la familia y la escuela. 

El despliegue de fuerza física o psicológica correctiva contra las y 
los educandos en las aulas, emerge a la luz de lo escrito y, se hace pro-
blema cuando se presenta, en la ejecución de la pena, por la razón de 
que representa una ruptura “en el circuito establecido de dominación 
profesor-alumno, ya sea por rebeldía de éste o por exceso de áquel. 
El letargo del tiempo escolarizado parece desaparecer y en su lugar se 
instala la incertidumbre asociada a la quiebra de la normalidad” (Toro, 
2008, p. 135).

Asimismo, historiar la disciplina escolar, se vincula con las temáti-
cas de la historiografía reciente sobre la infancia en México. Con base 
en las fuentes utilizadas en este enfoque, esta etapa de la vida se advier-
te como un fenómeno biológico, social y político, en la que las y los 
niños son representados por las y los adultos, “no como lo que son, sino 
2 Uno de los puntos clave en el método lancasteriano, para asegurar el orden y promover el 
estudio era el sistema de premios y castigos. Las virtudes esperadas en la niña o niño, además 
de “las cristianas y morales eran la aplicación, la docilidad, la obediencia y el respeto por los 
superiores. Los niños desobedientes tuvieron que ponerse las orejas de burro, recibir castigos 
con la palmeta, hincarse con los brazos en cruz, a veces con peso o soportar la corma -plancha 
pesada de madera que sujetaba el pie e impedía caminar. Estas medidas disciplinarias provocó 
el enojo de los padres de familia” (Tanck, 2010, p. 94).
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como lo que pueden llegar a ser, de manera que ha sido representado 
como un ciudadano del futuro, hombre del mañana, guerrero en ciernes, 
o cristiano” (Reyes, Ochoa & Luévanos, 2014, p. 8). Ideales que se al-
canzan, si se disciplina a las y los estudiantes a temprana edad.

Por disciplina escolar se entiende “el gobierno y dirección de la es-
cuela, tanto en lo tocante al orden que debe haber en los trabajos, como 
en cuanto a la formación de buenos hábitos en los alumnos, muy prin-
cipalmente en lo que concierne al desarrollo del carácter moral” (Direc-
ción General de Instrucción Primaria (DGIP), 1905, p. 131). 

A principios del siglo XIX, la escuela se fue constituyendo en la 
principal instancia “normalizadora” de la niñez, esto es, la educación se 
concibió como un medio que permitía a las y los menores interiorizar 
las normas sociales y modelar su conducta. En las escuelas, se emplaza-
ba a las niñas y los niños en espacios bien delimitados y especializados; 
se cumplen tiempos y ritmos secuenciados para estudiar, jugar y rezar; 
las y los infantes están sujetos a deberes jerárquicos que les impedían 
tener uso libre de su cuerpo y sus conductas, se orientaban a la obe-
diencia perfecta, mediante el uso del sistema de premios y castigos. 
La disciplina “se convirtió en una condición para la enseñanza de los 
menores, por lo cual fue una preocupación de los diferentes sistemas 
escolares (Reyes et al., 2014, p. 92).

La confi anza en los cánones disciplinarios contribuía a que la es-
cuela creyera que era capaz: “de establecer una gran simetría entre la 
manera en que el alumno se veía a sí mismo y el rol social que tenía 
encomendado” (Luri, 2015, p. 11), en este caso, hombre laborioso y 
ciudadano virtuoso. Este orden moral hizo de las y los alumnos, “un 
sujeto, es decir, una persona sujetada a un orden superior, (nacional, 
religioso, estético), y en la sujeción ejemplar se encontraba su virtud” 
(Luri, 2015, p. 11). 

La escuela entendía su inadaptación a este orden como un acto de 
indisciplina y una o un estudiante indisciplinado, tenía que sentir ver-
güenza de sus acciones y aceptar el castigo impuesto, es decir, a una 
“sanción normalizadora para ajustar las desviaciones a la norma esta-
blecida” (Foucault, 1984, p. 183). Estas sanciones eran una parte sus-
tantiva en las reglas, para ejercer el buen gobierno del plantel escolar. 
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Según Toro (2008), la perpetúa lucha por fi jar los criterios de lo de-
seable y diseñar estrategias para erradicar, todo aquello que se com-
prende como despreciable, inculto e irracional, lleva a la homogeniza-
ción de toda la vida social, en consecuencia, a la normalización de las 
costumbres y de la vida escolar. Normar conductas a través del castigo 
de forma pública es algo más que un espectáculo, es un mecanismo de 
reforzamiento del orden deseado. Por ello:

Conforme a las circunstancias culturales y sociales que en-
marcan la vida escolar, los mecanismos de administración 
de sanciones adquieren corporeidad, expresión contingente, 
frecuencia, lugar: devienen en una determinada performan-
ce de la soberanía que la sociedad, el Estado y los padres 
les han concedido circunstancialmente a inspectores y pro-
fesores para que administren los comportamientos de los 
alumnos (Toro, 2008, pp. 128-129).

A fecha, los castigos escolares han demostrado ser inefi caces para ob-
tener los comportamientos deseados de las y los alumnos, por lo que 
es importante, encontrar una estrategia de disciplina diferente, y que 
las y los niños que han sido castigados física o mentalmente, puedan 
asistir a la escuela, sin que para ellos y ellas simbolice un riesgo, para 
su integridad física y emocional. El castigo en cualquiera de sus tipos 
es una forma de violencia contra el estudiantado, por lo tanto, no deben 
ser aceptados socialmente, el reto es trabajar en conjunto, para eliminar 
la violencia en las instituciones educativas en cualquiera de sus formas.

Disciplina de las consecuencias: respeto al cuerpo y 
dignidad infantil 

La infl uencia de la difusión de los principios de la pedagogía moderna 
del siglo XIX en las revistas3 especializadas escolares, dirigidas a las y 

3 Las publicaciones pedagógicas editadas de 1889 a 1911 se pueden dividir en tres grupos: de 
difusión gubernamental a cargo de las autoridades educativas, de organizaciones magisteriales 
o instituciones, y las de iniciativa personal. En este periodo destacaron 16 publicaciones que 
circulaban principalmente en la ciudad de México (Villalpando, 2007).
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los profesores de instrucción primaria, incidieron en la modernización 
de las ideas educativas, revaloración de la fi gura docente, la importan-
cia de la formación integral del alumnado y la función civilizadora de 
la disciplina escolar, en la confi guración de la conciencia pública de las 
y los infantes en el Porfi riato. 

Romper con la vieja educación representó revisar el sistema de re-
glas que determinaban la cultura escolar, entendida como:

el conjunto de normas que defi nen los saberes a enseñar y 
las conductas a inculcar, y un conjunto de prácticas que per-
miten la transmisión de estos saberes y la incorporación de 
estos comportamientos; normas y prácticas subordinadas a 
unas fi nalidades que pueden variar según las épocas (Juliá, 
2001, p. 9).

E introducir la asignatura de la moral laica o práctica, para enseñar las 
bases cívicas para el buen trato y el vivir bien en sociedad. 

La revisión que se hizo al sistema disciplinario como dispositivo pe-
dagógico, generó controversias entre el profesorado partidario de las 
ideas de la sensibilización civilizada del castigo y las y los discentes de 
tradición lancasteriana, porque se ponía en entredicho la función de esta 
sanción en el modelamiento del comportamiento infantil. Un referente 
básico en esta transición fueron los diez acuerdos tomados en el Congre-
so Higiénico Pedagógico de 1882; los cuatro últimos (7, 8, 9 y 10), se re-
fi eren a la disciplina que debe utilizar el profesorado en el salón de clase: 

7) se someterá al educando, hasta donde sea posible, al mé-
todo llamado disciplina de las consecuencias, y se procurará 
que el educando contraiga el hábito de hacer el bien; 8) el 
educador usará este régimen, siempre que las acciones de los 
niños puedan causarles consecuencias graves; 9) los premios 
se instituirán para la actividad de facultades especulativas; 
10) se recomienda el uso del consejo, cuando haya seguridad 
de que es racional y grato para el aconsejado y no contraríe 
ningún sentimiento fuerte (Meneses, 2001, pp. 366-367).
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La aplicación de la disciplina de las consecuencias junto con el consejo 
tendría efectos positivos, siempre y cuando como la y el infante gozara 
de un desarrollo racional, es decir, mostrara disposición para autorre-
gularse. 

En 1891, bajo el infl ujo del Segundo Congreso Nacional de instruc-
ción, particularmente, de la Ley reglamentaria de instrucción pública, 
en el artículo 57 se hizo alusión a “la prohibición de la aplicación de 
castigos en las escuelas ofi ciales y particulares, que degradaran o en-
vilecieran a las y los niños y, mucho menos, aquellos que estuvieran 
prohibidos por la Constitución. Las infracciones a este artículo se cas-
tigarían con arreglo a las prescripciones del Código Penal” (Hermida, 
1951, p. 45). 

El Reglamento Interior para las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria de 1896, señala:

Art. 3°. La enseñanza primaria dada en las escuelas nacio-
nales, se propone un triple objeto: la educación física, la 
educación intelectual y la educación moral de los alumnos. 
La disciplina escolar y el programa de cada escuela realiza-
rán dicho objeto.
Art. 4°. La educación física tiene un doble fi n: fortifi car el 
cuerpo colocando al alumno en las condiciones higiénicas 
más favorables para su desarrollo general; y segundo, darle 
destreza y agilidad (manual y sensoria) para la vida social.
Art. 5°. La educación intelectual se propone cultivar la in-
teligencia, y dotar de los conocimientos que son indispen-
sables a todos. Suministrar el saber práctico: no enseñar 
mucho, pero enseñar bien.
Art. 6°. La educación moral aspira a completar y ennoble-
cer la enseñanza escolar, como segura base de perfecciona-
miento individual y garantía social; formar en los educan-
dos buenos sentimientos y disciplinar su voluntad, con el 
fi n de llegar a reunir, por último, en cada uno, salud, saber 
práctico, corazón sano y excelente carácter (Chávez, 1897, 
p. 4).
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Para alcanzar este triple propósito formativo, emanado de la pedagogía 
moderna, se necesitaba de un sistema disciplinario. En el artículo 47 de 
este mismo Reglamento, se indica que los castigos4 a aplicar al alumna-
do eran “Extrañamiento privado o en clase. Notas desfavorables en la 
califi cación mensual. Detención en horas extraordinarias y trabajos en 
ellas. Separación de entre los alumnos de la clase. Separación temporal 
de la escuela o de la clase. Expulsión” (Chávez, 1896, p. 512).

Cabe señalar que al estudiantado de los planteles normalistas, se les 
aplicaban estas sanciones, e incluso, en los exámenes que presentaban 
para ocupar una plaza, se les interrogaba sobre los temas de la discipli-
na y castigo correspondientes a la asignatura de Pedagogía. Las pregun-
tas básicas eran las siguientes:

El fi n de la disciplina con respecto a la vida física. El fi n de 
la disciplina con respecto a la vida estética. El fi n de la disci-
plina con respecto a la vida ética. La autoridad del maestro. 
La prevención de faltas por medio de advertencias, precep-
tos, prohibiciones. La vigilancia del maestro. Los hábitos. 
La amonestación. Los premios. Los castigos. La disciplina 
de las consecuencias (Rébsamen, 1890, p. 95).

Los pedagogos que impulsaban este enfoque moderno de la enseñanza 
estaban persuadidos de la participación de las madres y padres de fa-
milia, en el proceso disciplinar de la escuela. Por ello insistían en que: 

Es indispensable que los padres sepan apreciar el valor de la 
educación de sus hijos, obligarlos a emplear bien el tiempo 
en vista de los deberes y relaciones escolares y sentirse po-
seídos de un verdadero interés por la escuela y prestarle en 
todo su apoyo y concurso (Oviedo, 1898, p. 43).

4 Las penas señaladas en el artículo 47 serían impuestas por la o el director, las y los ayudantes 
y el profesorado. La separación temporal, en ningún caso excedería de una semana y se acor-
daría en junta de profesores y por voto secreto; y la expulsión, se planteaba en la Dirección 
General de Instrucción Pública de cada entidad (Chávez, 1897).
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El profesor Gregorio Torres Quintero afi rmaba:

Otro elemento indispensable de disciplina es la colabora-
ción de los padres de familia en la obra de la escuela. ¡Di-
chosos los maestros que cuentan con la ayuda de los padres 
de familia para que secunden y apoyen sus nobles propó-
sitos! Es un deber del maestro procurar esa colaboración e 
interesar a los padres en la estricta vigilancia de sus hijos y 
sobre todo hacerles comprender que no deben contrariar sus 
esfuerzos ni contradecir su enseñanza (Torres, 1898, p. 12). 

Un componente más para alcanzar la buena disciplina escolar recomen-
dado por Torres Quintero a sus homólogos, fue la táctica de la mano y 
la táctica escolar. La primera se refería a adiestrar al alumnado, para 
que toda participación dentro del salón fuera anunciada levantando la 
mano; solo cuando la fi gura docente lo autorizaba a la o el discípulo, 
este podía intervenir en la actividad que se estuviera desarrollando en 
ese momento (Torres, 1899). 

La táctica escolar “es el sistema de señas y movimientos apropia-
dos al trabajo de la escuela. La buena táctica ahorra tiempo, comunica 
fuerza mejora el aspecto y espíritu de la clase y acostumbra a obedecer 
estricta y prontamente” (Torres, 1899, p. 190). La táctica escolar apli-
cada en el aula era un conjunto de preceptos, que aseguraban el orden y 
control total de los cuerpos infantiles. Por ello: 

Ningún niño debe de moverse de su sitio sino con motivo 
expresamente justifi cado ante el encargado de su vigilancia. 
Conviene que a la entrada y a la salida de la clase los ni-
ños todos saluden al Maestro con un movimiento de cabeza, 
que deberá ser fi no y expresivo. El comienzo y terminación 
de las tareas se indicará o de palabra o por señales especia-
les, procurando regularizar los movimientos y marcha con 
cierto orden militar. Una palmada o golpe de timbre o pun-
tero indicará la preparación para salir o entrar en las bancas; 
otro, el acto de levantarse o sentarse; ya de pie todos los 
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niños, se anuncia el ejercicio que va a empezar (Ballesteros, 
1905, p. 560).

A estas disertaciones, sobre los preceptos disciplinarios, se sumó la im-
portancia que tenía conocer el carácter de las y los niños, por el hecho 
de que: 

Hay tantos caracteres como fi sonomías. Por lo que respecta 
al carácter, los niños son apacibles o traviesos, tímidos o 
audaces, indolentes o enérgicos, afectuosos o insensibles, 
tranquilos o arrebatados, laboriosos o enemigos del traba-
jo, modestos u orgullosos, corteses o groseros, económicos 
o gastadores, ordenados o desordenados, etc. (Menéndez, 
1899, p. 133).

Entonces, en función del carácter podía comprenderse mejor la natu-
raleza compleja de las y los infantes y, la necesidad de disciplinar el 
cuerpo y voluntad impetuosa del alumnado. Se advierte la urgencia de 
que el profesorado sea capaz de observar lo que era la infancia:

Notemos su tendencia al movimiento, su inquietud y la in-
fi rmeza de su atención, su grande amor a los juegos, su in-
decisión por las cosas serias y formales, sus multiplicadas 
distracciones; en una palabra: notemos que es una criatura 
en quien la actividad de la vida se manifi esta en toda la 
cegüez de su fuerza; en quien los instintos buenos y malos, 
los deseos nobles o innobles, los afectos nacientes, la vo-
luntad ciega pero fi rme, y un carácter más o menos voluble, 
se agitan en su inteligencia que aún permanece en tinieblas 
porque la luz de la experiencia no ha llegado a iluminarla 
con sus fecundantes claridades (Barroso, 1895, p. 339). 

Esta descripción de las niñas y los niños revelaba a una o un sujeto que 
se encontraba en un estadio intelectual, físico y volitivo en estado na-
tural o de tinieblas, pero con la posibilidad de cambiar, se le sacaba de 
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ese estadio por medio de la instrucción, es decir, a la luz. Para las y los 
partidarios de los preceptos disciplinarios tradicionales, el panorama no 
era alentador porque: 

Concurren a la escuela niños mal educados en el hogar, que 
son insubordinados, pervertidos y turbulentos y a quienes es 
difícil corregir. Corresponde en este caso al maestro el aplicar-
les el castigo más o menos severo, principalmente cuando ha 
notado que no han sido sufi cientes los consejos ni los correcti-
vos suaves para mejorarle su conducta (Oviedo, 1889, p. 43). 

La apreciación antagónica de las características de la infancia y de las y 
los niños y el papel del castigo, en la corrección de la conducta de las y 
los infantes era algo inherente a la transición pedagógica. No obstante, el 
cambio en el sistema disciplinario debía operarse desde un referente más 
humanista, es decir, la ética del cuidado. De ahí que se expresara que: 

La base primordial y segura de la disciplina debe buscarse 
en el amor puro y sublime de nuestros queridos discípulos de 
esas tiernas y candorosas criaturas puestas a nuestro cuidado. 
A pesar de sus defectos, a pesar de ser frívolo, caprichoso, li-
gero, indolente, olvidadizo y todo lo que se quiera, comprende 
que necesita de nuestro amor, nuestros cuidados, de nuestras 
lecciones y de nuestra vigilancia Tratémosles, pues, con bon-
dad y dulzura siempre igual, sin renunciar por eso a la fi rmeza 
y severidad, indispensables en ciertos casos; […] seamos in-
dulgentes con ellos, y cuando tengamos que recurrir a los cas-
tigos, dejemos ver que lo hacemos por precisión y necesidad, 
y no por tomar satisfacción o por vengarnos de las incomo-
didades y disgustos que nos ocasionan (Samara, 1889, p. 6). 

El dilema para estos pedagogos, no sólo oscilaba entre suprimir el cas-
tigo e introducir el buen trato al régimen disciplinar, sino que se nece-
sitaba reconocer que las y los niños eran seres buenos por naturaleza, 
entonces se requería cultivar esa bondad. En consecuencia:
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Los niños no necesitan rigor sino dulzura; el encargo de los 
maestros no es oprimir a la tierna infancia, sino sostenerla y 
dirigirla; enderezar suavemente la rama torcida y cuidar es-
meradamente de que no se tuerzan las derechas. Un maestro 
brutal, iracundo e injusto, ahoga en los corazones infantiles 
los impulsos generosos, seca las fuentes del bien, siembra 
en ellos el germen de las malas pasiones, y pervierte las 
almas puras y sencillas que la nación ha puesto bajo su cui-
dado (Gagini, 1891, p. 105). 

La enseñanza con amor y respeto, se abría paso entre la enseñanza con 
rigor y maltrato del cuerpo infantil. Las y los niños eran sujetos políti-
cos, es decir, ciudadanos que necesitaban el cuidado del profesorado. 
Esta protección sería con base en la ternura e, incluso, con el ejemplo; 
elementos en los que se fundamentaba el desarrollo del carácter de las 
y los infantes. El buen trato y el vivir bien, formaban parte de la confi -
guración de la moral pública, por lo tanto, se enseñaban en la escuela a 
través de las lecciones de moral práctica.

Castigo, obediencia y respeto: enseñanza moral para el 
buen trato 

Moldear las conductas de las y los infantes, a través de la enseñanza de 
normas de buen comportamiento fue una aspiración en las escuelas de 
instrucción primaria en la segunda mitad del siglo XIX. En Zacatecas, 
el profesor Manuel Santini elaboró cuatro libros de texto que denominó 
Tratados de Moral Práctica, inspirado en las obras de los franceses 
Bounet y Barrau. Estos libros fueron parte del plan de estudios en las 
escuelas ofi ciales del estado desde 1888 (Magallanes, 2016). Los cuatro 
ejemplares de Santini se publicaron de forma fragmentada en algunos 
números del órgano ofi cial de la Dirección General de Educación Pri-
maria de la entidad, El Boletín de Instrucción Primaria, que de forma 
gratuita se distribuía entre el profesorado de la entidad.

Las lecciones de los Tratados sobre Moral de estos cuatro grados 
escolares eran cortas, constaban de dos partes, la expositiva y el cues-
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tionario. En la primera, la y el profesor narraba a las y los alumnos, un 
caso concreto en torno a las acciones y comportamiento que mostraba 
una niña o niño en su casa, la escuela y la calle, frente a las y los adul-
tos o sus pares. La parte expositiva de la lección cerraba con una con-
clusión o moraleja, entre el comportamiento observado y la conducta 
deseada. En la segunda parte, la y el profesor debía leer cada una de las 
preguntas del cuestionario sobre la lección expuesta durante la clase; 
las preguntas se dividían en cuatro grupos: las que estimulaban la con-
ciencia, la memoria, la formación de generalizaciones y raciocinio y, las 
de imaginación. La organización de cada lección en el texto era en bino-
mios: el comportamiento deseado y el incorrecto (Magallanes, 2016).

Para Santini esta racionalidad curricular colocaba a las y los infantes 
en el uso de tres facultades: intelectual, actitudinal y creativa. Con estas 
facultades discernía sobre las bondades de ser una niña o niño discipli-
nado y, las sanciones correspondientes, por no apegarse al conjunto de 
virtudes morales necesarias para vivir correctamente en sociedad.

En este sentido, la lección 21 de Moral práctica de segundo grado de-
fi ne los propósitos de la escuela. Ésta “no tiene por único objeto ilustrar la 
inteligencia, ahí se aprende la manera de vivir felices. En la escuela se de-
sarrolla nuestra inteligencia, nuestros cimientos y nuestro cuerpo” (Santini, 
1907d, p. 30). La función social atribuida a la escuela, se muestra correla-
cionada con los fi nes de la educación integral, desarrollar armónicamente 
las tres dimensiones de las y los infantes: intelectual, física y moral, pero 
ésta última, se valora como los cimientos de tal proceso educativo. 

En cuanto al profesorado, se dice que este:

Se empeña en que los alumnos amen el trabajo; se instruyan, 
adquieran útiles conocimientos, y desarrollen los buenos sen-
timientos. Está pendiente de educar al niño física, intelectual 
y moralmente, para que cuando hombre sea útil a la socie-
dad y viva feliz. El maestro, pues, desea y hace un gran bien 
al discípulo. Él es quien completa la educación que nos dan 
nuestros padres. El profesor tiene mucho cariño a los apli-
cados, y siente tristeza al ver el mal camino que siguen los 
alumnos desaplicados y tontos. Es una obligación del discí-
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pulo obedecer al profesor, puesto que todo lo que manda éste 
es para bien de áquel (Santini, 1907d, p. 31).

En consecuencia, la buena o el buen condiscípulo es:

Como el buen hermano: cariñoso, tolerante, desinteresado y 
hasta abnegado. Ayuda al compañero, se duele de sus penas 
y lo consuela, lo protege y lo defi ende. Es preciso hacernos 
querer de nuestros camaradas, no creernos nunca superiores 
a ellos, procurar hacer el mejor bien que podamos y ayudar-
les con nuestro cariño, nuestros consejos y nuestro ejemplo 
a ser trabajadores y buenos. Es muy satisfactorio hacer el 
bien (Santini, 1907d, p. 32).

Amar, proteger y defender son componentes esenciales para los proce-
sos de empatía y convivencia, pero, sobre todo, para que la y el condis-
cípulo experimente la satisfacción de hacer el bien.

El apego a la disciplina, se observaba desde las normas, para acudir 
y permanecer en el salón, utilizar el cuerpo y los materiales escolares. 
Se indicaba que:

Debemos concurrir perfectamente bien aseados de cara, 
manos y vestidos. Al entrar al salón, nos descubriremos in-
mediatamente por ser un lugar de respeto […] Saludaremos 
al profesor con una caravana si está presente y pasaremos 
a nuestro lugar a trabajar con entusiasmo. Al estudiar es 
preciso en cuanto sea posible, mantener el busto recto y si 
el profesor está dando alguna clase, podremos recargarnos 
en el respaldo de nuestro asiento, tener las manos en los 
muslos o cruzados los brazos y no hacer ruido con los pies. 
Mucha atención y muchos deseos de aprender al estar en 
clase. No se debe escupir en el suelo, ni limpiar la pizarra 
con saliva y secándola con la mano, porque es sumamente 
asqueroso. Para sonarnos es indispensable hacerlo con un 
pañuelo y sin hacer ruido. Las hojas de los libros nunca 
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deben voltearse mojándose con saliva los dedos, porque 
además de ser asqueroso se destruyen las hojas. Tampoco 
conviene doblar las hojas para señalar las lecciones. Es pre-
ciso cuidar todos los útiles (Santini, 1907d, p. 33).

Como desplazarse en el salón para no tener confl ictos involucra a per-
sonas, objetivos y la evasión de expresiones verbales y corporales que 
inciten la violencia:

Al pasar a nuestros lugares es preciso hacerlo por orden 
de colocaciones. Debemos ser atentos, sin afectación, con 
nuestros compañeros, dándoles a ellos siempre la preferen-
cia en el uso de algunos útiles. Es necesario huir siempre 
de los juegos de manos, de las palabras ofensivas y ser de-
centes en el lenguaje y en nuestros hechos […] Al salir de 
la escuela saludarnos, como al entrar, al profesor. Iremos 
correctamente por la calle, sin gritar, ni silbar, no correr, 
y nos dirigiremos inmediatamente a nuestra casa (Santini, 
1907d, p. 33).

En este contexto normativo estaba presente el castigo. En la lección 6 
de primer grado, referente a la impuntualidad, dice que el profesor rela-
tó a sus estudiantes los motivos por los que Andrés, un niño desaseado 
y fl ojo recibía constantes castigos en la escuela. Este niño se levanta-
ba tarde, acudía sucio y, únicamente, se ocupaba de comer golosinas, 
pintar monitos, molestar a sus compañeros y nunca sabía sus lecciones 
(Santini, 1906). 

En la lección 8 de este mismo grado escolar, Emilio fue caracteriza-
do en el relato como un niño desobediente con su madre. Para castigar a 
Emilio, el padre de este infante, lo condujo a casa de un hombre gruñón, 
para que por quince días, lo hiciera trabajar y no le concediera ningún 
gusto (Santini, 1906). Si bien, el castigo no era corporal, el padre y la 
madre asumen que la formación de su hijo es un asunto público, en 
donde ciertos agentes externos conocen y están facultados para resarcir 
la ausencia de un buen comportamiento. 
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Lo más desalentador para el profesorado era reconocer que, este tipo 
de niños, desobedientes y fl ojos, abundaban cada vez más en la escuela. 
En la lección 10, con motivo de precisar las consecuencias de la desobe-
diencia, se hizo hincapié en que Manuel, se hizo acreedor a una serie de 
castigos por las siguientes razones: no estudiaba, no permanecía senta-
do en su lugar, molestaba a sus compañeros, no se aseaba, ni cuidaba 
los útiles escolares, por lo tanto, nunca fue a los paseos escolares, se le 
separó de sus condiscípulos y se le proporcionaron los útiles más viejos 
(Santini, 1906). Esta formas de la disciplina de las consecuencias, en-
traña el ejercicio legítimo de la violencia, por parte del o la que enseña.

En algunos casos, la indisciplina también se observaba en el patio 
escolar. La lección 35 ilustra las agresiones que sufrieron varios niños 
que jugaban canicas. El agresor fue alumno de catorce años y las víc-
timas, niños que oscilan entre los seis y ocho años de edad. El agresor 
primero observó a las víctimas, posteriormente, se burló de ellas, emitió 
insultos y propinó un rodillazo a uno de ellos; lanzó varios golpes con 
las manos, tomó las caninas y huyó con ellas. Pero, en su carrera trope-
zó con un hombre mal encarado, que de un solo golpe lo tiró al suelo 
(Santini, 1907a).

Para el profesorado, la presencia de una niña o niño díscolo era pe-
ligrosa, en la medida en que su mal comportamiento poseía manifes-
taciones de violencia, se diría hoy, psicológica y física, que daña la 
integridad de otra persona, pero sobre todo, el adulto mal encarado es 
la imagen del agente externo, que no vacila en castigar al transgresor.

En la lección 41, el profesor ofrece a sus estudiantes el relato de 
Alfredo. Niño que presume a todos sus compañeros de grupo, que to-
dos los estudiantes en la escuela le tenían miedo, porque él era muy 
valiente. Alfredo no toleraba que lo tocara nadie, aquel que lo hacía, 
recibía una bofetada. Este patrón de comportamiento provocó que nadie 
quisiera estar cerca de él, es decir, todos le huían; y el profesor sepa-
raba a Alfredo del grupo y diario le imponía castigos. Al parecer, esta 
situación se alteró con la llega de otro niño al aula. Alfredo golpeó a 
Gonzalo, estudiante de recién ingreso. La reacción de Gonzalo fue darle 
una bofetada muy fuerte, tomarlo del cuello y conducirlo a rastra frente 
al profesor. Explicó que ese niño lo había golpeado sin motivo alguno, 
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que él también lo había golpeado, pero no acostumbrada molestar a sus 
compañeros. El castigo que recibió esta vez Alfredo de su profesor fue 
la expulsión de la escuela (Santini, 1907b).

La violencia que ejerce Gonzalo, se legitima en el discurso reparador 
del orden que el profesor no pudo alcanzar, a pesar de infl igir castigos 
diarios a Alfredo.

El relato de la lección 43, versa sobre el maltrato que ejercen en el 
aula dos niños, etiquetados por su profesor como muy traviesos. Al pa-
recer estos niños reproducen una rutina para molestar a sus compañeros 
diariamente. Los agresores se levantan de su lugar, seleccionan a la 
víctima, se acercan a ella e inician sus fechorías. Por ejemplo, mueven 
el brazo de esta cuando escribe o los agresores rayan los dibujos de las 
víctimas y estiran su pelo. Las víctimas responden con golpes o con 
ofensas a sus agresores, pero uno de ellos solamente se ríe de la res-
puesta de sus compañeros. Este estudiante manifi esta que los golpes, 
las represiones y castigos que le dan sus superiores, le son indiferentes 
(Santini, 1907c). 

En las travesuras descritas subyacen formas de lo que se entiende 
hoy como microviolencia física, que se va instalando en el aula hasta 
ser parte del paisaje cotidiano. La indiferencia al castigo revela un pro-
blema más profundo: pérdida de respeto a la fi gura de autoridad, a las 
normas disciplinarias de la escuela y al sentido del orden social. 

La lección 56 de primer grado escolar, describe la conducta deseada en 
la escuela. Se compara a la niña o niño virtuoso, es decir, quien es aplicado 
y obediente con el profesorado, con la niña o el niño desobediente, díscolo 
y perezoso. En términos generales, la niña o el niño, para hacerse amar por 
todas las demás personas, debe ser activo, trabajador, cuidadoso, obediente, 
respetuoso, cariñoso, generoso, modesto y verídico. Todas esas cualidades 
se practican diario y forman un capital, en el que se cimenta la felicidad de 
toda su vida. Una niña o niño virtuoso nunca recibe castigos, llega a sentir 
cariño por su maestro o maestra, aprecia lo provechoso e interesante que 
es aprender; conserva en buen estado sus útiles y descubre que la escuela 
está llena de cosas buenas. Pero la niña o el niño indisciplinado huye de la 
escuela, porque para él o ella, la hora de la clase es un martirio y su profe-
sorado le infl ige castigos, por no ser obediente (Santini, 1907c). 
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La lección 11 de segundo grado refi ere tres premisas: que la niña o el 
niño desaplicado y desobediente merece castigo, el castigo avergüenza 
y la persona que es avergonzada, pierde su dignidad. Separar a una niña 
o niño de la clase o amonestarle durante la clase son acciones que humi-
llan y atentan contra la dignidad, pero pueden propiciar vergüenza en el 
infractor o la infractora y cambios de conducta. Aunque, también, pue-
de suceder que las niñas y los niños dejen de experimentar vergüenza, 
por consiguiente, nunca modifi quen su conducta (Santini, 1908). Estas 
disertaciones ubican al castigo como una acción necesaria, para frenar 
la desobediencia y el vehículo, para la recuperación de la dignidad, en 
consecuencia, de la moralidad. 

En la lección 22 de cuarto año, se abordó la situación que guardaba 
el castigo corporal en la historia de la evolución de la sociedad. Se dijo 
que los azotes, los palmetazos y los golpes a las niñas y los niños, se 
habían terminado en las escuelas, que la infl uencia de la civilización en 
el mejoramiento de los sentimientos de caridad y amor a las y los se-
mejantes se sentía en la familia, que las madres y los padres buenos, se 
preocupaban por el bien de sus hijas e hijos y que el medio para lograrlo 
era el castigo. Pero una cosa era el castigo salvaje y otra el castigo ra-
zonado. En el primer caso, las y los hijos eran colgados de las vigas y 
azotados por desobedecer, se les quemaban los labios por irrespetuosos. 
En el segundo, se echa mano del castigo, solamente si estas o estos no 
tenían comportamientos inclinados hacia el bien y dejaban de ser dig-
nos y laboriosos (Santini, 1911b).

Educar con base en el miedo había terminado, educar con base en la 
razón era muestra de un progreso en la civilidad en el castigo. Si bien es 
importante la transición en el discurso legitimador de la violencia, esta 
existía en el hogar y facultaba a los padres, madres, maestras y maestros 
a ejercerla razonadamente.

En la lección 25, el profesor describe una escena de aula, en la que 
se apela a la tolerancia, pero refi ere situaciones de violencia, para justi-
fi car dicho contenido. Se hace alusión a burlas dirigidas a compañeras 
y compañeros que padecen una discapacidad física y cognitiva, esto es, 
cojera o encorvamiento, o no pueden resolver un problema y responden 
de forma equivocada. También está presente, la presión que ejercen los 
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compañeros en el salón para que dos estudiantes riñan entre sí. Estos 
estudiantes azuzan y son testigos de la riña, pero si los golpes provocan 
sangrados, delatan rápidamente a los peleoneros con el profesor (San-
tini, 1911a). 

Lo preocupante de este relato es que el profesor insiste en que el alum-
nado es intolerante y, que esas situaciones de violencia son faltas ligeras. 
Esta descripción sugiere el paso de la indisciplina, a la violencia intencio-
nada entre pares, para infl igir dolor físico y psicológico. Para el profesor 
que protagoniza el relato, la intolerancia es “un mal muy grave que desu-
ne a los hermanos y entristece el hogar; que forma discordias y riñas entre 
los condiscípulos, entorpeciendo la armonía, destruyendo la fraternidad, 
fomentando odios y envidias en la escuela” (Santini, 1911a, p. 30).

La intolerancia como defecto moral es cometida por niños y adultos. 
Los primeros son intolerantes por su inexperiencia, pero “El Gobierno 
ha fundado escuelas, no para que se castigue la inexperiencia del niño, 
sino para que se modele su conducta, para que se le eduque” (Santini, 
1911a, p. 30).  Las personas adultas son intolerantes de manera cons-
ciente, por ello, eran dignas de crítica y castigo. El culpable “merece el 
castigo y cuando se castiga al culpable, el castigo sirve de escarmiento 
a los malos” (Santini, 1911a, p. 30). 

En términos generales, las lecciones de moral práctica pretendían 
enseñar los principios del buen trato, como base del comportamiento 
moral infantil correcto. La razón, se coloca como instrumento peda-
gógico en la disciplina de las consecuencias, para aprender a discernir 
entre el obrar bien y el obrar mal. El premio que recibe la niña y el niño 
disciplinado es la satisfacción de obrar bien, sentimiento que remite 
a la felicidad. Los castigos razonados que reciben la educanda y edu-
cando son la vergüenza, la humillación, la segregación en el grupo y el 
repudio social. Castigos que en última instancia provocan la pérdida 
de la dignidad, valor moral de gran trascendencia, para el ciudadano y 
ciudadana del futuro y para la humanidad. 
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Conclusiones

La historia de la disciplina escolar en la segunda mitad del siglo XIX 
en México es una trama, en la que las y los niños son agentes del orden 
social. Su presencia se advierte en la familia, la escuela y la sociedad. 
En estas tres esferas, su posición y voluntad quedan subordinadas al or-
den moral público, por lo tanto, las y los infantes se volvieron personas 
sujetas a un orden superior y en la contención ejemplar de su conducta 
anidaban el honor, la virtud y la autodisciplina.

La escuela moderna se aboca al desarrollo armónico de las tres fa-
cultades de las y los educandos: la intelectual, la física y la moral. Por 
lo tanto, pugna por un régimen disciplinario fundamentado en la sensi-
bilización civilizada del castigo, que privilegie el respeto del cuerpo y 
aspire a la prevención de la indisciplina y la autorregulación, por medio 
del cultivo de sentimientos útiles, trascendentales y patrióticos, expues-
tos en las lecciones de moral práctica. El profesorado, se ocupará en 
ennoblecer la enseñanza escolar y formar en las y los alumnos saber 
práctico, salud física, sentimientos buenos y carácter afable. 

Bajo los principios de esta pedagogía moderna, el sentido punitivo 
del castigo, que hace sentir a la infractora o infractor su culpabilidad, a 
través del dolor es califi cado como incivilizado y delito penal. Aplicar 
el sentido preventivo del castigo será para obtener de la transgresora o 
transgresor, un sentimiento anticipado de no cometer la falta. Razonar 
sobre las consecuencias negativas de la desobediencia, alienta el go-
bierno del espíritu infantil y forma su carácter, y propicia el buen trato 
en la escuela, la familia y la sociedad. 

El fi n de la disciplina escolar será el autogobierno de las y los edu-
candos. Aunque quedaba abierto el uso del castigo corporal y sanciones 
correctivas, como el aislamiento, tareas extraordinarias o la expulsión 
temporal en casos de desobediencia extrema. La familia y la escuela, se 
revelan como los agentes facultados para ejercer el castigo y, la socie-
dad como el espacio que excluye a las y los transgresores de una vida 
social decorosa y digna.
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Marco introductorio

El tema de género5 ha estado presente desde hace varias décadas en el 
orden social; está suscrito por un buen número de naciones en distintos 
instrumentos internacionales, leyes, normativas y compromisos; más 
aún, es un eje rector en las políticas de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), de manera particular en la Agenda 2030; de hecho, el 
objetivo cinco, de los diez y siete de desarrollo sostenible que acuñó 
esta cumbre internacional, le denomina como “Igualdad de género”,6  lo 
que denota una prioridad mayúscula en el mundo.

Bajo este tenor, el lineamiento “Igualdad de género” en la Agenda 
2030, centra su atención en la eliminación de toda forma de discrimi-
nación y violencia, particularmente, la dirigida al sexo femenino, para 
lo cual, se focaliza la atención en lograr la igualdad de género entre los 
sexos, a la par que empoderar a las niñas y mujeres. 

Con base en esto, en dicho objetivo cinco, se establecen las siguien-
tes metas:

5.1 Poner fi n a todas las formas de discriminación contra 
todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.
5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, in-
cluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de ex-
plotación.
5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimo-
nio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital feme-
nina.
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo domés-

5 Se entiende por género la construcción o defi nición social de lo masculino y lo femenino; más 
adelante, se abordará con mayor amplitud este concepto.
6 La Agenda 2030 se defi ne como “una ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y 
asegurar la prosperidad para todos (y todas) sin comprometer los recursos para las futuras 
generaciones. Consiste en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con metas específi cas que 
constituyen una agenda integral y multisectorial” (Gobierno de México, s/a, párr. 1). Las 169 
metas, que 193 países signaron en este foro mundial plantean un plan de acción, “para lograr 
personas libres, sanas y seguras, personas comprometidas con la comunidad, la naturaleza y el 
medioambiente, personas preparadas, productivas e innovadoras y personas trabajando por la 
igualdad” (Gobierno de México, s/a, párr. 2).
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tico no remunerados mediante servicios públicos, infraes-
tructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 
responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país.
5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las muje-
res y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, económica y pública.
5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y repro-
ductiva y los derechos reproductivos.
5a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igual-
dad de derechos a los recursos económicos,7 así como ac-
ceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de 
bienes, los servicios fi nancieros, la herencia y los recursos 
naturales, de conformidad con las leyes nacionales.
5b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particu-
lar la tecnología de la información y las comunicaciones, 
para promover el empoderamiento de las mujeres.
5c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplica-
bles para promover la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles 
(Organización de las Naciones Unidas (ONU), s/a, s/p).

Como se infi ere, se tiene una tarea ingente, para abatir brechas de igual-
dad de género entre hombres y mujeres de todas las latitudes geográfi -
cas, aunque sí, con diferentes márgenes, atendiendo a las condiciones 
que privan en los países. De manera puntual, el denominador común es 
disminuir los índices de violencia y discriminación que sufren las mu-
jeres, a la par que, lograr su presencia en todos los puestos de toma de 
decisiones; en aras de transitar a un progreso social. 

En este sentido, se plantean las siguientes posibilidades de actuación 
7 En el último Informe sobre la desigualdad global, se precisa que “Las desigualdades de géne-
ro siguen siendo considerables a nivel mundial y el progreso dentro de los países es demasiado 
lento […]. En general, la participación de las mujeres en los ingresos laborales totales se acercó 
al 30 % en 1990 y se sitúa en menos del 35 % en la actualidad. La desigualdad de ingresos de 
género actual sigue siendo muy alta: en un mundo con igualdad de género, las mujeres ganarían 
el 50 % de todos los ingresos laborales […] las mujeres generan solo el 35 % de los ingresos 
laborales mundiales, los hombres el 65 % restante” (Chancel, 2021, pp. 10 y 11).
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social, de frente a las fi nalidades del objetivo 5 de la ONU: implementar 
una revolución educativa con el eje transversal de igualdad de género, 
para sensibilizar, conocer, desarticular y plantear nuevos escenarios es-
colares, tanto curriculares como normativos, de organización docente y 
de carácter administrativo; políticas públicas articuladas desde los tres 
órdenes de gobierno (municipal, estatal y federal), de competencia en 
todas las instituciones gubernamentales; y, derrocar costumbres con-
suetudinarias y establecidas formalmente, que sean en menoscabo de 
la integridad, dignidad, seguridad, salud (física y mental) y vida de las 
mujeres, en cualquier condición etaria.

Este trabajo tiene como hilo conductor la primera directriz, se con-
sidera fundamental la educación para hacer frente a la desigualdad de 
género en las personas, visibilizando los escenarios de discriminación 
y violencia que experimenta más el sexo femenino; especialmente, en 
relación con el lenguaje, a partir del cual, desde una cotidianidad recu-
rrente, se institucionaliza una violencia hacia las mujeres y lo femenino, 
diluida en acciones diarias que en muchas ocasiones, prácticamente pa-
san imperceptibles, pero que detonan prácticas de violencia simbólica 
que incrementan desigualdades, sobre todo, hacia las mujeres. 

Violencia de género: una breve reflexión

De acuerdo con Brysk (2017), la violencia de género está conceptua-
lizada como todo tipo de agresión dirigida al sexo femenino, “directa-
mente vinculada a la desigual distribución del poder y a las relaciones 
asimétricas entre varones y mujeres, las cuales perpetúan la desvalori-
zación de lo femenino y su subordinación a lo masculino” (p. 8). 

Por su parte, en la legislación nacional, se defi ne la violencia con-
tra las mujeres como “Cualquier acción u omisión, basada en su géne-
ro, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el 
público” (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV), 2007, p. 2). En este documento, se precisa 
que la violencia contra las mujeres, incluye también la de tipo laboral y 
docente, puntualizando lo siguiente: 
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Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 
docente o análogo con la víctima, independientemente de 
la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión 
en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 
atenta contra la igualdad (LGAMVLV, 2007, p. 4).

Es importante resaltar que este tipo de violencia dirigida hacia las mu-
jeres “causa más muertes y mutilaciones que cualquier otra guerra; sin 
embargo, solo recientemente se ha reconocido como un problema de 
derechos humanos” (Brysk, 2017, p. 8). 

En México, el tema de la violencia contra las mujeres tiene antece-
dentes de larga data y es una problemática de enormes dimensiones, 
mismas que se han intensifi cado con el confi namiento por COVID-19 
desde principios del 2020, ubicándola como una pandemia histórica 
“que lacera y que deriva en una crisis nacional de derechos humanos” 
(Figueroa, W. Cit. en Galván, 2021, párr. 14).

Frente a este desalentador escenario, es relevante señalar que este 
tipo de violencia es una conducta social aprendida, que se expresa en 
múltiples niveles y maneras y, cada vez, con mayor frecuencia en todo 
el mundo. En este sentido, las personas que recurren a ella, son el resul-
tado de una educación formal e informal que la ha naturalizado, de tal 
forma que, cuentan con el aval social para su ejercicio y vigencia. Así: 
“la violencia se convierte en habitual cuando se modela y se premia, 
cuando crea vínculos sociales y se reproduce a través de instituciones 
sociales” (Brysk, 2017, p. 10).

Una de estas instancias sociales por excelencia es la escuela, par-
ticularmente, por el elemento central que vehicula el proceso de en-
señanza-aprendizaje, a saber: el lenguaje, tanto oral, como escrito. A 
continuación se hará un análisis de este, para advertir si aprueba una 
auditoría de género, o bien, alimenta y/o incide en la violencia contra 
las mujeres y lo femenino.
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Auditoría de género en el lenguaje

El lenguaje se defi ne como un sistema de signos de carácter oral, escri-
to, visual o gestual, cuyo objetivo es comunicarse con las personas; de 
hecho, es un elemento defi nitorio de la separación de los seres huma-
nos con el reino animal. Es relevante mencionar que el lenguaje es una 
capacidad innata de los hombres y las mujeres, la cual, “comienza a 
desarrollarse a partir de la gestación y se establece defi nitivamente en la 
relación que mantiene el individuo (las personas), con el mundo social 
en el que se desarrolla” (Enciclopedia Concepto, 2021, párr. 2). 

En suma, el lenguaje, en cualquiera de sus expresiones es una vía de 
comunicación, que permite expresar ideas, concepciones, estados de 
ánimo, valores, estereotipos, representaciones, prejuicios, roles, cono-
cimiento, etc. Ahora bien, la importancia del lenguaje radica en que por 
medio de él:

Conocemos el universo, y el habla lo recrea de manera cons-
tante, a través de ella se da vida o presencia, se oculta o in-
visibiliza a las personas, los colectivos, las situaciones o las 
cosas y se les conoce de una manera específi ca y no de otra 
[…]. Otra característica del lenguaje es que, surgido de la 
cultura, vehicula las jerarquizaciones sociales y, por ende, las 
desigualdades que entre los grupos sociales se han estable-
cido y con frecuencia son opresoras (Martínez, 2012, p. 42). 

Visto en estos términos, a continuación se retomarán algunos linea-
mientos de inequidad en el lenguaje. 

El primero de ellos es considerar lo masculino como universal, como 
omniabarcativo u omnicomprensivo; de tal forma que, con categorías 
que corresponden a los hombres, se pretende incluir a las mujeres. Por 
ejemplo, decir “el hombre”, para referirse a la humanidad, las personas, 
los hombres y las mujeres, entre otros. Esta práctica, tan extendida en 
todos los contextos, da cuenta de “una concepción androcentrista del 
mundo, en la cual las mujeres se conciben como subordinadas, depen-
dientes o subalternas” (Martínez, 2012, p. 44). Al respecto, se enfatiza 
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que “No existe lo que no se nombra” (Cit. en Gutiérrez, 2016, p. 8), las 
mujeres y lo femenino no deben quedar incluidas en categorías mas-
culinas; al considerárseles de esta manera, lo que se está haciendo es 
invisibilizarlas, discriminarlas y violentarlas. 

En este tenor, siguiendo la lógica de que lo femenino “se sobrentien-
de” en un discurso o texto masculino, ¿por qué no se hace a la inversa? 
¿por qué allí no aplica la lógica de un lenguaje androcéntrico? ¿por qué 
si se dice maestras, niñas, alumnas, ciudadanas, etc., los hombres no 
están dentro de estos sustantivos? La respuesta estriba en que lo mas-
culino como universal, solamente respalda un orden social asimétrico, 
en el que las mujeres son discriminadas, no son visibles, sencillamente, 
no existen.

Un segundo elemento de la inequidad en el lenguaje, se refi ere a 
los duales aparentes. Estos son palabras o frases que no signifi can lo 
mismo, aunque se digan y escriban igual, cambiando únicamente el gé-
nero del término; es decir, los duales aparentes tienen una connotación 
distinta, dependiendo del referente femenino o masculino que refi eran. 
Ejemplos: perro y perra, hombre público y mujer pública, zorro y zorra, 
aventurero y aventurera, cualquier y cualquiera, etc. En los pares asi-
métricos (como también se les llama), el signifi cado para las mujeres y 
lo femenino hace alusión a lo degradante, menor y peyorativo. Así, se 
estaría hablando de una dualidad de signifi cación, en correspondencia 
con una construcción de género desigual.

Un tercer fundamento, en este examen de género en el lenguaje, es la 
inequidad en las palabras para ambos sexos, o la asimetría en las formas 
de tratamiento y ausencias léxicas. Ejemplo: las palabras “señora de” 
o “señorita”, para referir un vínculo de dependencia de las mujeres en 
relación con los hombres, o bien, un estado civil; huelga decir que, no 
existe su equivalente a la inversa; así, los vocablos “señor de” o “seño-
rito”, brillan por su ausencia en cualquier manifestación del lenguaje. 

Un cuarto sustento, en esta asimetría de género en el lenguaje es lo 
que se dice y la manera en cómo se hace, particularmente, en formas de 
comunicación como los refranes. Enseguida, se anotan algunos ejemplos:
• Si no te casas, te vas a quedar para vestir santos.
• Mujer que sabe latín, ni tiene buen juicio, ni tiene buen fi n.



Violencias: marcos de análisis desde los contextos educativo, laboral, cultural y...48

• La mujer piensa con el corazón y el hombre con la cabeza.
• El hombre en la plaza y la mujer en la casa.
• Las mujeres son como las chamarras caras, se arrugan pronto, pero 

nunca se acaban.
• La mujer como la escopeta, tiene que estar cargada y detrás de la 

puerta.
• La que luce en la cocina, no luce con su vecina, ni a cosa mala se 

inclina.
• En cojera de perro y lágrimas de mujer no hay que creer.
• No compres caballo de muchos fi erros, ni te cases con muchacha de 

muchos novios.
• La cobija y la mujer suavecitas han de ser.
• Con la que entienda de atole, escoba y metate, con ella cásate.
• Al marido tenerle, quererle y obedecerle.
• El que paga manda (Instituto para la Mujer Zacatecana (INMUZA), 

2004, s/p).

De acuerdo con Fernández (2012), las narrativas didáctico-morales o 
refranes presentan mensajes en los que hacen ver a las mujeres como:

Malvadas “por naturaleza” […] charlatanas, mentirosas, 
indiscretas, irracionales, incoherentes, desordenadas, mu-
dables, contradictorias, peligrosas, iguales a los animales 
y peores que el demonio. Se les considera “un mal necesa-
rio”, “culpables de todo mal” y por ello “merecen maltra-
to”. Esto es: se justifi ca y legitima el control, la domestica-
ción y el maltrato. En el reverso de la moneda, las imágenes 
idealizadas, las mujeres serían calladas, discretas, sumisas, 
obedientes, limpias, caseras, laboriosas, hacendosas y tra-
bajadoras. Al respecto, se añade en la refranística popular la 
exclamación de “quién encuentra ese tesoro” para subrayar 
la escasez de este tipo de mujeres (p. 145).

A la par de estas expresiones sexistas están los chistes, a través de los 
cuales, se enfatizan construcciones sociales, que muestran a las mu-
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jeres con un sino social constreñido a una esfera privada, misma que, 
además, debe estar vigilada por una fi gura masculina. Asimismo, los 
chistes de este tipo hacen hincapié en una asociación femenina con la 
minusvalía intelectual, incomprensión, indecisión, debilidad y equivo-
cación, entre otros. 

Bajo este tenor, en un estudio denominado Más que solo un chiste: 
la función liberadora de prejuicios del humor sexista, se puntualiza lo 
siguiente:

El humor sexista no es diversión inocente. Puede afectar a 
las percepciones de los varones de su ambiente inmediato y 
les permite sentirse cómodos en su conducta de expresiones 
sexistas sin el temor a ser desaprobados […]. Ese tipo de 
entretenimiento, lejos de ser “solo un chiste” puede conver-
tirse en una fuerza capaz de legitimar los prejuicios sociales 
(Murillo, 2018, p. 30).

En este mismo rubro, se anotan los vocablos que descalifi can y hacen 
mención de las mujeres y lo femenino de manera vejatoria o desvalo-
rizada. Algunos ejemplos son los siguientes: “lloras como una niña”, 
“eres débil, como una mujer”, “eres una nena”, “nenaza”, “es niña, es 
niña” (refi riéndose a un niño u hombre).

Un último elemento que denota inequidad en el lenguaje, se refi ere 
al de carácter visual, es decir, cómo se representan a las mujeres y los 
hombres en las imágenes. Este tema ha derramado ya algunos ríos de 
tinta, particularmente, desde el campo de la educación y los estudios de 
género. En este sentido, la máxima autoridad en materia educativa en 
el mundo, expresa lo siguiente, del referente central en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado, a saber, los libros escolares:

Son un factor potente de construcción de la identidad de 
género. Transmiten conocimiento y presentan normas so-
ciales y de género, contribuyendo a conformar la visión del 
mundo de los niños (y las niñas) y los (y las) jóvenes. Las 
normas y valores ligados al género no solamente confi gu-
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ran actitudes y prácticas, sino que también infl uyen en las 
aspiraciones y dictan los comportamientos y atributos de 
varones y mujeres. En algunos entornos, los libros de texto 
son los primeros —y a veces los únicos— libros que lee 
un niño (o una niña), y por ello pueden tener un impacto 
duradero en sus percepciones […]. En muchos países, las 
niñas y las mujeres tienen escasa presencia en los libros de 
texto y, cuando están incluidas, están representadas en roles 
tradicionales (UNESCO, 2020, p. 43).

De esta forma, es fundamental que los libros de texto y materiales de 
enseñanza-aprendizaje sean elaborados con unos “lentes de género”, de 
tal suerte que hagan eco a las políticas educativas de los instrumentos 
internacionales, que ponderan la transversalización de la perspectiva de 
género en los saberes y cultura escolar de las instituciones educativas.8 
En sintonía con lo anterior, las autoridades y los colectivos magisteria-
les deben ser formados, capacitados y actualizados con un enfoque de 
género, en aras de que la toma de decisiones que realicen y la tutela que 
lleven a cabo en los procesos de enseñanza-aprendizaje, contribuyan a 
desarticular y erradicar contenidos y lenguaje que vaya a contracorrien-
te de una igualdad de género.

Con base en los cinco lineamientos enunciados que denotan inequi-
dad en el lenguaje, se advierte claramente cómo este invisibiliza, dis-
crimina y agrede; en otras palabras, se trata de un lenguaje sexista. Al 
respecto, es oportuno precisar con una mayor amplitud lo que es el 
sexismo:

Es una forma de discriminación basada en el sexo, donde 
el sexo masculino es entendido como “lo universal”, supe-
ditando al sexo femenino a lo secundario y en una posición 
inferior en una escala jerárquica. Así, mediante el sexismo 
se ha oprimido, subordinado y negado los derechos de las 
mujeres en todos los ámbitos de las relaciones humanas, 

8 Al respecto, se señala que “La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing exhortó a los 
países a elaborar planes de estudio, libros de texto y material didáctico libres de estereotipos 
de género para todos los niveles de enseñanza, incluida la formación de personal docente” 
(UNESCO, 2020, p. 43).
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a veces con mecanismos sutiles y en otros casos incluso 
violentos que invisibilizan, estereotipan, desvalorizan y hu-
millan a las mujeres (Lampert, 2018, p. 3).

En torno a esto, es fundamental considerar cómo el desarrollo del mo-
vimiento feminista ha incidido en poner en la mesa de la refl exión y 
la denuncia el sexismo lingüístico, que caracterizan los vocablos que 
cotidianamente se comparten en la oralidad y la palabra escrita. 

¿El lenguaje hace género?

Los hombres y las mujeres deberían de tener las mismas condiciones en 
todos los ámbitos del orden social, las mismas posibilidades de acceso 
a los puestos de toma de decisiones y el ejercicio de una igualdad sus-
tantiva; entendida esta como “el acceso al mismo trato y oportunidades, 
para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales” (Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres de la Ciudad de México, 2007, p. 2).

Sin embargo, esta realidad no es tal, en tanto que la defi nición so-
cial de los integrantes del llamado “sexo fuerte” y el mal denominado 
“sexo débil” son como dos líneas paralelas que no se cruzan, con su 
inequitativa impronta social. La cuestión es que hombres y mujeres son 
defi nidos, construidos, socializados y educados en términos desiguales, 
a partir de una pertenencia sexual, la cual, se materializa en un sinfín de 
discursos, tanto directos como indirectos y simbólicos.

Con base en esto, se tiene un mundo para hombres y otro para muje-
res, una especialización de género desigual, lo que incide en las posibi-
lidades, condiciones, situaciones y conceptualizaciones que cada perso-
na tiene, en función del sexo que le defi ne. A partir de este, se advierte 
su inscripción en un escenario social, cualquiera que este sea, como la 
familia, la escuela, el trabajo, los medios de comunicación, la Iglesia, la 
calle, etc. Así, en sintonía con Delgado (2017):

El concepto de género […] permite vislumbrar la forma en 
que se constituyen las identidades y condiciones de cada 
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persona, que dan cuenta de las masculinidades y feminida-
des caracterizadas por roles y estereotipos específi cos y por 
la división sexual del trabajo […] visibilizan las formas en 
que los valores y creencias determinan las relaciones huma-
nas, y que en muchas ocasiones atentan contra los derechos 
de las mujeres (p. 23).

En este proceso de edifi cación de género, el lenguaje cobra una relevan-
cia mayúscula, en tanto que es un elemento defi nitorio para acuñar las 
identidades masculinas y femeninas, el lenguaje hace género en toda la 
extensión de la palabra. Por consiguiente, no soporta una auditoría de 
género, sino que tiene un saldo rojo, el cual, es detonador de violencias 
contra las niñas, jóvenes y mujeres.

De este modo, el lenguaje, en cualquiera de sus vías de comunica-
ción incita, motiva, avala y mantiene con vida la violencia de género, 
lo que acrecienta la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres. 
En correspondencia con esto, son oportunas las palabras de Fernández 
(2012), quien puntualiza que la narrativa social de un lenguaje sexista 
considera que las mujeres:

Tienen muchos defectos y son mentirosas, histéricas, infi eles, 
hipócritas, parlanchinas, ingratas, interesadas, curiosas, sucias, 
codiciosas, mandonas, mudables y traidoras. Por todo ello, se 
aconseja y sugiere a los varones el trato que han de darles: la 
violencia queda más que legitimada ante tanto defecto. Hay 
violencia en el discurso y los mensajes al retratar a las mujeres 
cual imagen de todo lo negativo. La violencia en el lenguaje 
justifi ca, cuando no aplaude, el maltrato con objeto de hacerlas 
desistir de su comportamiento e inducirlas a seguir un modelo 
nuevo, es decir, violencia en el ámbito de las prácticas sociales, 
más allá del lenguaje y el discurso (p. 145).

Otro rostro de la violencia de género en el lenguaje, se ubica en el plano 
simbólico, incidiendo en los imaginarios colectivos sobre el ser “hom-
bre” y “mujer”. Rocha (2017) brinda un ejemplo elocuente en un con-
texto de la educación básica:
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Cuando en las escuelas los niños y las niñas escuchan per-
manentemente que sus profesores (y profesoras) nombran a 
los médicos y las “amas de casa”, los ingenieros y las “ma-
más”, se incide en la representación y construcción simbó-
lica del alumnado (p. 79).

A tono con este planteamiento, se trae a colación lo que Bourdieu (2000) 
denomina como violencia simbólica: "violencia amortiguada, insensi-
ble, e invisible para sus propias víctimas, que se ejerce esencialmente a 
través de los caminos puramente simbólicos de la comunicación y del 
conocimiento o, más exactamente, del desconocimiento, del reconoci-
miento o, en último término, del sentimiento" (p. 12).

Como se advierte, hay una línea muy delgada en los procesos de cons-
trucción de género entre hombres y mujeres, muchas veces imperceptibles, 
incluso, en espacios cuya normatividad resguarda su ejercicio, al menos 
en la letra, pero no en la práctica; de hecho, este sociólogo francés llama 
la atención sobre cómo la escuela u otros espacios del Estado, son los “lu-
gares de elaboración y de imposición de principios de dominación” (Bour-
dieu, 2000, p. 15) por excelencia, por encima de los contextos domésticos.

No obstante, en tanto que la edifi cación de género a través del len-
guaje, o cualquier otro mecanismo tiene un sustento social, por con-
siguiente es reversible; es decir, si a través del lenguaje se construye 
asimétricamente a las personas en función del sexo, también a partir de 
él, se puede incidir en su desarticulación o deconstrucción. La mejor 
apuesta a esto es desde el ámbito educativo, escenario que según Bour-
dieu (2000), preside los procesos de dominación masculina, por lo que 
se considerará en el siguiente apartado.

Educación, feminismo, empoderamiento e igualdad 
sustantiva

La educación es la formación integral de una persona, comprende 
aprendizajes individuales y colectivos en distintos rubros, no tan solo 
de carácter cognitivo; se trata de un proceso que es permanente y debie-
ra potencializar todas las capacidades de los y las educandas, con ense-
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ñanzas y formación, cuyo denominador común atendiera a un benefi cio 
social, a una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. 

Kant en el siglo XVIII comentaba que “el hombre (las personas) es 
lo que la educación hace de ella”; de conformidad con esta idea, la pau-
ta de este apartado gira en torno a esto. Así, la educación no es la pana-
cea en lo que se está denunciando, pero sin duda, es una aliada de vital 
importancia. En ello, hay una situación esencial con una disyuntiva:

Debido a que la escuela recibe a hombres y mujeres socia-
lizados en géneros masculino y femenino, esta puede jugar 
dos papeles: ayudar a reforzar, mantener, producir y repro-
ducir los estereotipos de género o, ayudar a modifi carlos 
y colaborar con su deconstrucción (Castillo & Gamboa, 
2013, p. 2).

 El segundo planteamiento es el que se debe abrazar, haciendo eco a los 
instrumentos internacionales y las políticas públicas del sistema edu-
cativo nacional. Además, es la mejor apuesta para forjar la igualdad de 
género, en tanto que a partir de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de cualquier asignatura, se llevan a la par procesos de socialización de 
género, entre todas las actrices y actores de la comunidad escolar. 

En este sentido, se considera como imperativo focalizar la atención 
en la piedra angular que tutela las enseñanzas y los aprendizajes, a sa-
ber: el colectivo docente. Este sector es estratégico para incidir en la 
deconstrucción de sesgos de género en la comunidad estudiantil, siem-
pre y cuando tenga una formación y/o capacitación en una educación 
con perspectiva de género, a partir de la cual, advierta las asimetrías 
sociales y plantee vías para su desarticulación:

Optar por la EPG (educación con perspectiva de género) 
lleva consigo una apuesta fi rme por la igualdad entre mu-
jeres y hombres y por la educación integral, que vaya más 
allá de la adquisición de conocimientos y contribuya a la 
formación de ciudadanía crítica que sepa dar respuesta a 
las demandas del siglo XXI. Se trata de una propuesta pe-
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dagógica que visibiliza el modo en que las mujeres son dis-
criminadas e invisibilizadas, con el fi n de evitar formas de 
opresión y discriminación. Para ello es necesario decons-
truir estereotipos de género e ideas patriarcales presentes en 
la conciencia colectiva que conceden a las mujeres y niñas 
un lugar inferior […]. La EPG reivindica la dignidad huma-
na de las personas con independencia de su sexo. También 
combate y denuncia cualquier tipo de discriminación que 
sufren las niñas o mujeres, tanto a nivel privado como a ni-
vel público. Se trata de visibilizar las desigualdades de gé-
nero y ofrecer alternativas para combatirlas. Además, esta 
propuesta educativa visibiliza los logros de las mujeres en 
la sociedad en general y en las distintas disciplinas en par-
ticular. Otro de los retos fundamentales es ofrecer alternati-
vas de un lenguaje inclusivo e igualitario frente al lenguaje 
sexista (Martínez, 2020, pp. 30 y 31). 

El conocimiento de una educación con perspectiva de género es garan-
te, para que el profesorado tome conciencia de la desigualdad e inequi-
dad que impera entre los hombres y las mujeres en cualquier contexto, 
tanto en el pasado, como en el presente. A partir de una sensibiliza-
ción y bagaje cognitivo de esto, se augurarían acciones en pro de una 
igualdad sustantiva, de la mano de un empoderamiento femenino y la 
construcción de nuevas masculinidades. Esto no tan solo es necesario, 
sino urgente, considerando los altos índices de violencia de género que 
caracterizan al mundo todos los días, comenzando por los que se produ-
cen frente al ejercicio de un lenguaje sexista y misógino.

Vale la pena detenerse en dos acciones cruciales de una educación 
con perspectiva de género: el empoderamiento femenino y la decons-
trucción de masculinidades hegemónicas o tóxicas; ambos son armas 
letales para erosionar la discriminación, invisibilización y violencia en 
el lenguaje.

 En torno a lo primero, se subraya que el empoderamiento femenino 
es una cuestión individual en las mujeres, un aprendizaje propio, un 
proceso permanente que tiene que ver con el conocimiento y el ejer-
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cicio de los derechos humanos y la adquisición de un poder, que da 
cuenta de una expropiación patriarcal que se ha experimentado. De esta 
manera, el empoderamiento es una “deconstrucción y resignifi cación de 
las estructuras patriarcales que han generado relaciones de desigualdad 
de las mujeres en relación con los hombres y en este proceso se logran 
construir nuevas formas de relacionarse, de ser y de compartir” (Oroz-
co, 2017, p. 216).

En este marco, va un vínculo indisoluble entre empoderamiento y fe-
minismo, en tanto que aquel tiene que ver con el acceso de las mujeres 
a los derechos humanos y este, particularmente, desde el siglo XVIII, ha 
sido la plataforma desde la cual, se ha logrado su ejercicio, a través de una 
lucha atroz que no ha terminado y que, en muchas ocasiones, ha tenido 
como saldo la pérdida de la vida de muchas feministas (Orozco, 2017). 

Así, el feminismo, entendido como todo aquello que se opone a la 
subordinación de las mujeres, ha dado y continúa la batalla por el ac-
ceso de más de la mitad de la población a los derechos humanos, de-
nunciando el patriarcado9 y encabezando acciones para su eliminación. 

En torno a las nuevas masculinidades, estas también se consideran 
como fruto de una educación con perspectiva de género, en tanto que, a 
través de una formación educativa con este enfoque, de manera gradual, 
se propician modelos de convivencia familiar y social que tienden a la 
eliminación de las masculinidades tóxicas y/o hegemónicas.

Es oportuno precisar qué se entiende por masculinidad, sobre todo, 
para poder discernir, cómo la manufactura de los varones, a partir de 
una ausencia de una perspectiva de género, lesiona a los propios hom-
bres y los derechos humanos de las mujeres:

La masculinidad […] no es un hecho biológico, sino pro-
ducto de una construcción social que debemos analizar de 
un modo relacional, ya que existe solo en contraste con la 
feminidad. La masculinidad no es estática ni atemporal, es 
histórica […] es imprescindible que problematicemos la 

9 De acuerdo con Subirats (1994) “la dominación de un género por el otro constituye la base 
de dominación de un orden social jerárquico que determina las posiciones de los individuos 
(personas) al margen de sus capacidades específi cas. Este orden social jerárquico ha sido deno-
minado patriarcado” (pp. 60 y 61).
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masculinidad […] como un dispositivo que produce y repro-
duce relaciones desiguales de poder (Escobar, 2021, p. 12).

En función de esto, se habla de una masculinidad tradicional, hegemónica 
o tóxica, la cual, en general presenta las siguientes características en los 
varones: “Ser proveedor, protector, autosufi ciente, procreador, exitoso, 
omnipotente, despreocupado por el cuidado del cuerpo, sin capacidad de 
pedir ayuda, ni de reconocer la propia vulnerabilidad y sin capacidad de 
expresar ciertas emociones” (Escobar, 2021, p. 13). Así, esta defi nición 
genérica, de índole jerárquica “representa claras ventajas para los varones 
[…] quienes […] gozan de un mayor dominio del espacio público, mayo-
res concesiones para el ejercicio de la sexualidad, menor exigencia en las 
tareas domésticas y de cuidado” (Escobar, 2021, p. 13). 

Como se deduce, la construcción de género masculina, se establece 
en franca oposición a la femenina y es la base del sistema patriarcal. 
Lozano-Verduzco (2017) analiza cómo esta socialización tradicional en 
los hombres, causa violencias contra las mujeres y hacia sí mismos:

Estas normas y reglas se convierten en mandatos que se 
incorporan en la construcción de la identidad de los hom-
bres y los llevan a dañar a otras personas y que, sin perca-
tarse, también llegan a doler y lastimarlos a ellos mismos. 
La sociedad en conjunto les prohíbe hacer cosas que tal vez 
desean hacer y les obligan a hacer otras que tal vez no quie-
ren hacer. Aceptan el pacto patriarcal mediante acciones y 
silencios porque creen que les conviene, porque es lo que 
les han enseñado desde su infancia por diferentes medios: 
en su familia, la escuela, con sus amistades y a través de los 
medios de comunicación (p. 183).                                                           

La reversibilidad en los mandatos de género para los varones originaría 
un benefi cio social enorme, cuyo saldo no solo serían mayores pará-
metros de igualdad para las mujeres, sino también una mejor calidad 
de vida para ellos; sin barreras sociales para expresar manifestaciones 
emotivas como el amor, la ternura, el miedo, la tristeza, la confusión, la 
vergüenza, la vulnerabilidad, etcétera.
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En suma, con las nuevas masculinidades también se atiende a la   
desarticulación de la violencia de género ejercida por los hombres, 
porque esta se presenta como eje transversal en la edifi cación de una 
masculinidad tradicional; como ha quedado señalado, el ejercicio por 
excelencia de este tipo de violencia es justamente el medio que constru-
ye las identidades de género, a saber: el lenguaje.

Consideraciones finales

El lenguaje es un producto social y refl eja lo que existe como socie-
dad, de tal suerte que “hace género” en la interacción cotidiana de las 
personas. En consecuencia, no soporta una auditoría de género, porque 
ésta no verifi ca una igualdad para hombres y mujeres en la expresión 
oral, escrita, gestual o iconográfi ca; más aún, para el mal llamado “sexo 
débil” humilla, discrimina, invisibiliza y violenta.

Sin embargo:

La lengua se recrea y transforma en la vida diaria, se crean 
nuevas palabras y maneras de usarla; no está dada de una 
vez y para siempre, cambia. Por ello, empeñarse en visibi-
lizar las desigualdades e injusticias y nombrar lo marginal 
u oprimido mediante la lengua y el habla […] es una tarea 
posible y deseable (Martínez, 2012, p. 43).

Frente a este escenario, se presenta una educación con perspectiva de 
género para abatir brechas, no tan solo lingüísticas, sino de todo tipo en 
el orden social; una formación educativa con “lentes de género” que, 
a partir de la individualidad y la colectividad, conozca y deconstruya 
asimetrías entre los hombres y las mujeres. Así, se propone una triada: 
conocimiento, conciencia y actuación.

Con nuevos aprendizajes, de la mano de un ejercicio feminista es 
posible transitar a un empoderamiento femenino y nuevas masculini-
dades, la historia ha sido un referente testimonial de ello. Hay un buen 
trecho recorrido, pero falta camino y “andar” en él; un primer paso es 
visibilizar la inequidad en el lenguaje para deconstruirlo. 
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Sí es factible, la lengua no es sexista para las personas que tienen una 
educación con perspectiva de género y han expropiado patriarcalmente 
los vocablos; tampoco para quienes tienen claridad en los instrumentos 
internacionales y nacionales que quieren materializar una igualdad sus-
tantiva para las mujeres, a partir de un ejercicio pleno de los derechos 
universales y su aplicabilidad en la vida diaria.
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Introducción

El objetivo trazado en el presente capítulo, es identifi car las característi-
cas del ciberacoso y la función que tiene la escuela para su prevención, 
partiendo del panorama de cómo se presenta el fenómeno en el mundo 
y en México, retomando algunas estadísticas de la violencia escolar y 
el acoso, a través de medios digitales, desde los informes de organis-
mos internacionales y nacionales; posteriormente, se analizan los ras-
gos de las y los usuarios de internet, lo que permite un acercamiento al 
contexto de la problemática de la ciberviolencia. Lo anterior, sirve de 
preámbulo, para profundizar en sus características, principales riesgos 
y consecuencias asociadas a este tipo de prácticas; fi nalmente, se pre-
sentan algunas acciones que se pueden llevar dentro de las escuelas, 
para su prevención.

La violencia es una realidad que afecta a la sociedad en la actualidad, 
es un fenómeno multicausal presente en distintos espacios, entre ellos, los 
escolares; el tema es amplio, existiendo diversas formas de violencia que 
se dan dentro del aula, sus pasillos y alrededores de las escuelas, protago-
nizadas por estudiantes, docentes, personal administrativo e, incluso, con 
padres y madres de familia. Según la UNESCO (2018), casi un tercio de 
las y los adolescentes10 del mundo han sufrido acoso escolar, teniendo en-
tre sus consecuencias, la merma en el rendimiento académico o en casos 
más graves, el abandono de los estudios. Lamentablemente, la violencia 
en las escuelas es una práctica que está lejos de estar aislada y se da de 
manera sistemática, en todas las regiones del mundo.

La ONG Internacional Bullying sin fronteras (2018), ofrece un pa-
norama sobre el porcentaje de niñas, niños y adolescentes que sufren 
acoso escolar (ver Imagen 1). México ocupa el primer lugar mundial, 
seguido por Estados Unidos y China.11

10 El informe considera como adolescentes a estudiantes de entre 11 y 18 años.
11 En México 7 de cada 10 jóvenes padecen algún tipo de agresión en los entornos escolares, 
en Estados Unidos se contabilizan 6 de cada 10 y, en China, la estimación es de 5.8 de cada 10.
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Imagen 1. Estadísticas mundiales de Bullying.

Fuente: Bullying sin fronteras (2018). 

En México, se habla de unos 28 millones de estudiantes, ubicados en 
nivel básico (primaria y secundaria), que sufren algún tipo de agresión 
en su escuela; la gravedad del caso se hace notoria, al comparar estos 
datos que equivalen a la población de cuatro países: Portugal, Bélgica, 
Uruguay y Chile. Además, se asegura que por el contexto de violencia 
que se vive en el país, este tipo de prácticas comienza a ser bien vista 
por adolescentes, niñas y niños, lo que coadyuva en la elevación de los 
índices de violencia y acoso entre pares en las escuelas. 

Estadísticamente, el fenómeno se observa de la siguiente manera: 7 
de cada 10 niñas o niños sufren todos los días de algún tipo de acoso, 
85 % suceden en la escuela, el 80 % de estos casos no son reportados al 
profesorado y el 60 % de los acosadores o acosadoras tendrán al menos 
un incidente delictivo en la edad adulta (Bullying sin Fronteras, 2021). 
Además, en promedio “1 de cada 2 jóvenes que sufren acoso nunca se 
lo cuentan a nadie, bien sea por miedo, vergüenza o falta de confi anza 
en los sistemas de apoyo” (Hackett, 2016, párrafo 7).

La violencia escolar no solo integra golpes o maltrato físico, esta 
categorización incluye la violencia sexual, verbal, exclusión social, psi-
cológica y la ciberviolencia, tema en el que se enfocará en este aparta-
do.  La ciberviolencia o ciberacoso es un problema en crecimiento, que 
afecta a 1 de cada 3 niñas o niños en el mundo, las víctimas de este tipo 
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de agresiones tienen una alta probabilidad de sufrir autoestima baja, 
problemas de salud, adicciones y, en caso más graves, hasta quitarse la 
vida (Naciones Unidas, 2019). 

El ciberacoso no es un problema que afecte de manera exclusiva al 
alumnado; el colectivo docente, también es víctima de este tipo de agre-
siones, con distintas variantes. Un panorama de la situación de la violen-
cia ejercida hacia él o la docente, se encuentra en el estudio de Kopecký 
& Szotkowski (2017), quienes afi rman que en los últimos años, ha existi-
do un crecimiento en el número de casos de ciberataques de manera única 
o repetida hacia el profesorado por parte de su alumnado, pero también, 
de las madres y padres de familia, de acuerdo con investigaciones que se 
han realizado en Europa, Estados Unidos y otros países.

Según el informe 2019-2020 de la Asociación Nacional de Profesio-
nales de la Enseñanza (ANPE) de España, 1,594 docentes solicitaron 
apoyo al organismo, el 16 % están relacionados con ciberacoso, 11 % 
de alumnado hacia profesorado y 5 % de padres y madres de familia al 
colectivo docente. Entre los factores que se asocian al aumento de este 
tipo de agresiones es la puesta en marcha de la educación a distancia, 
a consecuencia de la situación sanitaria y de confi namiento que se dio 
en el mundo, durante el 2020 y 2021 por el brote del SARS-CoV-2, que 
trajo consigo el aumento en la comunicación con los tutores y las tuto-
ras por medios digitales (ANPE, 2020, s/p).

El ciberacoso, cuya vía de agresión utiliza medios electrónicos e in-
ternet, se asocia al uso y apropiación que estas herramientas han tenido 
en la sociedad, durante las últimas décadas. Para abril del 2021, se es-
tima que en el mundo hubo alrededor de 4.700 millones de usuarias y 
usuarios de internet, que representaron el 60 % de la población, es decir, 
6 de cada 10 personas; este porcentaje ha ido en aumento año con año. 
Otro aspecto relevante para rescatar, son las usuarias y los usuarios de 
redes sociales en el mundo, el cual, se estima sobre unos 4.33 mil mi-
llones, es decir 53 %, lo que indica que más de la mitad interactuamos o 
tenemos perfi l en alguno de estos medios (We are social, 2021).    

Al 2020, en México se contabilizan 84.4 millones de usuarias y 
usuarios, lo que representa el 76.3 % de la población de 6 años o más, 
la principal actividad en línea es acceder a redes sociales, seguida de la 
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mensajería instantánea y el correo electrónico. El 91.4 % utiliza redes 
sociales a diario, la de mayor uso es WhatsApp (91 %), seguida de Fa-
cebook (81.9 %) (Asociación de internet, 2021).

En la actualidad, más del 50 % de las niñas, niños y adolescentes tie-
nen un dispositivo propio, ya sea teléfono inteligente o tableta, en una 
proporción similar cuenta con más de dos dispositivos para mantenerse 
conectado o acceder a internet. Con respecto a las tutoras o tutores, el 
47 % no usa o no sabe qué es un sistema de control parental, además 23 
% tampoco establece límites de uso en los dispositivos que emplean sus 
hijos e hijas, a pesar de tener la conciencia e indicar entre sus principales 
temores es que puedan sufrir acoso de una persona adulta, sufrir cibervio-
lencia por otras u otros menores de edad o que compartan videos o fotos 
que buscaban ser privados (Asociación de Internet, 2021a). Sus miedos 
están fundamentados, debido a que el acoso a través de internet ha ido al 
alza durante los últimos años, en el año 2020, 29.2 % de las mujeres que 
usaron internet fueron víctimas de ciberacoso, aunque, en menor medida 
con un 22.2 %, los hombres también han sufrido de este tipo de agresio-
nes. 

Lo anterior, resalta la importancia de educar a las y los jóvenes y a 
la población sobre la protección de datos personales y de la identidad 
digital, dos elementos que forman parte de las competencias digitales, 
que deben poseer docentes, alumnado, madres y padres de familia, a lo 
que se suma la capacidad digital de los centros educativos.

Ciberacoso sus principales características 

Las agresiones que utilizan los medios digitales para su perpetración, han 
dado lugar a distintas acepciones dentro de la literatura, entre los que se 
encuentran el ciberacoso, acoso cibernético, bullying electrónico, e-bull-
ying, acoso online y Ciberbullying, este último es el más popular.

El acoso cibernético o ciberacoso, es “un acto intencionado ya sea 
por parte de un individuo o un grupo, teniendo como fi n el dañar o mo-
lestar a una persona mediante el uso de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC), en específi co el internet” (INEGI, 2020, p. 2); 
por sus características, según Orjuela y colaboradores (2013), retoma 
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elementos básicos del acoso escolar: intencionalidad, repetición y des-
equilibrio de poder, añadiendo la peculiaridad que se produce a través 
de las TIC.

En el ciberacoso estas características tienen matices propios 
derivados de la naturaleza de los dispositivos o tecnologías 
utilizadas. Por ejemplo, la repetición ya no consistirá en 
agredir a un niño o niña varias veces, basta con subir una 
sola vez una imagen indeseada a una red social y que la ven 
varias personas. La repetición se producirá cada vez que se 
vea esa imagen, se comparta o los comentarios abusivos 
que la puedan acompañar” (Orjuela et al., 2013, p. 22).

Por otra parte, el ciberacoso entre pares de estudiantes, se ha visto como 
una extensión del acoso escolar, ya que:

Ahora existe la posibilidad de que un joven sufra acoso tan-
to en el colegio como en el coche familiar o en su casa, 
estando él solo en su cuarto e incluso ante la presencia de 
sus padres o tutores, sin que estos adultos se den cuenta” 
(Hackett, 2016, párrafo 6). 

En este sentido, el ciberbullying que aplica un escenario virtual, tras-
ciende al tradicional:

Puede ser ejercido, padecido y presenciado desde cualquier 
lugar y en cualquier momento. El hecho de que ciberbull-
ying se desarrolle on-line o usando el teléfono móvil conlle-
va una invasión del espacio personal de la víctima. incluido 
el hogar. Es un problema que impregna todos los ámbitos 
de nuestra vida y nuestra convivencia. A esta característi-
ca que alude al alcance del ciberbullying es a lo que se le 
conoce como 24/7, que hace referencia a que el potencial 
de agresión o victimización es de 24 horas los 7 días a la 
semana (Del Rey et al., 2010, p. 11).
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Por las posibilidades de interacción que ofrecen las TIC, existen distin-
tas formas, mediante las cuales se realiza el ciberacoso, que van des-
de “mensajes de texto, acoso telefónico, fotografías, videos, sesiones 
de chat, programas de mensajería instantánea y páginas web” (Smith, 
2006, p. 2). Al mismo tiempo, hay variedad de dispositivos para su 
realización, fi jos y portables “que se concretan en teléfonos móviles, 
ordenadores de sobremesa o portátiles, consolas, consolas portátiles, 
etc.; diferentes canales (Internet y telefonía móvil); y diferentes apli-
caciones (redes sociales, mensajería instantánea, chat, e-mail, páginas 
web de contenidos audiovisuales, videojuegos, SMS, MMS, etc.) (Del 
Rey et al., 2010, p. 14).

Por otra parte, en la actualidad, existe una serie de variantes del ci-
beracoso, entre las que destacan: el sexting, grooming, ciberodio, sha-
ming, stalked y la ciberviolencia de género, del que se desprende el 
cibercontrol o control virtual, la cibermisoginia y la ciberviolencia sim-
bólica, aunque también, se pueden mezclar diversos tipos de ciberagre-
siones y medios digitales para su ejecución. 

Los tipos de ciberacoso se concentran en la violación de la intimidad, 
mediante la fi ltración de imágenes intimas sin consentimiento; sembrar 
rumores falsos o difamar, los propósitos se orientan en dañar la reputa-
ción o avergonzar a la o las víctimas, con declaraciones dañinas, crue-
les, publicando dichos materiales en línea; asechar o espiar la actividad 
virtual, los fi nes puede ser diversos, desde controlar o entrometerse en 
la vida personal; usurpación de identidad o crear perfi les falsos, ha-
ciéndose pasar por otra persona, publicando y/o enviando material que 
dañe a la víctima o la haga quedar mal; denigrar; mediante mensajes 
que humillan o ridiculizan, en los que se integran la fi lmación de actos 
de violencia como golpes, gritos o persecuciones; acosar y amenazar;  
mediante distintos medios y formas con el fi n de intimidar. Este tipo 
de actos puede escalar a grados de violencia desde física, sexual o letal 
(Instituto de las Mujeres del Distrito Federal (IMDF), 2016). 

Entre los factores que permiten el ciberacoso, según Del Rey y co-
laboradores (2010) están el anonimato, favoreciendo a la persona agre-
sora por las posibilidades que ofrecen las TIC de encubrir la identidad 
de quien comete el acto y afectando aún más a la víctima, al no saber 
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de quién se trata, sin embargo, “la mayoría de los episodios de ciber-
bullying se desarrollan entre personas que se conocen y con las que 
se mantiene un cierto grado de convivencia […] muchos de estos epi-
sodios suelen ser continuación de otros perpetrados en la convivencia 
directa” (p. 11). 

Le sigue lo privado versus lo público, las agresiones pueden darse 
entre dos personas desde lo privado, donde solo la persona agresora y la 
víctima son las protagonistas. En las situaciones de acoso público hay 
más participantes, más personas espectadoras, siendo más habitual esta 
última modalidad, por las características del medio en el que se trans-
miten (telefonía móvil o internet) (Del Rey et al., 2010). Reiteración e 
intencionalidad; en la primera se repite por la prolongación de la agre-
sión hacia la o el afectado, esto se debe a:

La facilidad de distribución y copia de los archivos digi-
tales propias de las TIC, posibilita, por ejemplo, que subir 
on-line un único vídeo o imagen puede suponer un caso 
de ciberbullying continuado por la potencialidad de acce-
so masivo a dicha información ofensiva. El agresor puede 
realizar la acción una sola vez mientras que la víctima lo 
recibirá de forma continuada (Del Rey et al., 2010, p. 12).

La prolongación de la agresión permanece, porque una vez guardado 
el archivo o compartido, este se podrá replicar infi nidad de veces en 
el momento o tiempo después, haciendo que una agresión resurja en 
momentos posteriores; fi nalmente, la intencionalidad, refi ere a que la 
agresión se causa a pesar de no tener ese fi n, "en muchas ocasiones una 
acción no malintencionada, como puede ser una broma, puede resultar 
profundamente incómoda u ofensiva para el interpelado" (Del Rey et 
al., 2010, p.13), esto es tangible en fotografías, videos o comentarios 
que por el hecho, dañan a quien o quienes los protagonizan, haciéndoles 
quedar en ridículo ante las y los demás.

Al igual que el acoso tradicional, se defi nen los roles que pueden 
darse en el ciberacoso (ver Gráfi co 1), siendo un refl ejo de los papeles 
que surgen de la violencia escolar tradicional, pero con distintos mati-
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ces, ya que, son mediados por la tecnología, convirtiéndose en muchas 
de las ocasiones en extensión del acoso escolar, aunque también, existe 
la posibilidad de darse de uno a uno (persona agresora-víctima).

Gráfi co 1. Roles del ciberacoso.

Fuente: elaboración propia a partir de las aportaciones de Del Rey y colaboradores (2010).

En este contexto, la audiencia juega un rol relevante, porque pueden 
convertirse en personas colaboradoras, “hay personas que sin ser agre-
sores o víctimas pueden verse implicadas de forma indirecta ya sea 
apoyando o reforzando a los agresores o, por el contrario, intentando 
ayudar a la víctima” (Del Rey et al., 2010, p. 14). Las consecuencias 
identifi cadas en las víctimas de ciberacoso y de las y los ciberagresores, 
se pueden observar en la Tabla 1.
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Cibervíctimas Ciberagresores
Sentimientos de ansiedad Desconexión moral

Depresión Falta de empatía
Ideación suicida Difi cultades de acatamiento de normas

Estrés Conducta delictiva
Miedo Ingesta de alcohol y drogas

Sentimientos de indefensión, nerviosismo, 
irritabilidad.

Problemas por su comportamiento agresivo

Difi cultades para concentrarse que afectan el 
rendimiento escolar

Dependencia de las tecnologías

Baja autoestima Absentismo escolar
Falta de confi anza en sí mismos
Sentimientos de ira y frustración

Somatizaciones
Trastornos de sueño

Fuente: Garaigordobil, 2011. Cit. por Orjuela et al., 2013, pp. 27 y 28.

Tabla 1. Consecuencias de las cibervíctimas y características de los ciberagresores.

En este sentido, el “ciberacoso puede constituirse en una forma de vic-
timización delictiva que puede derivar en daños morales, psicológicos 
y económicos e incluso en la intención de las víctimas de terminar con 
sus vidas” (INEGI, 2020, p. 2), teniendo en muchas de las ocasiones, 
efectos más perversos y negativos que el acoso tradicional para las per-
sonas que lo padecen. Esto se debe, principalmente, por la extensión a 
lo público y la permanencia que las agresiones pueden tener en la vícti-
ma, al quedar en la red expuestos los comentarios, fotografías y videos 
de las y los ciberagresores, siendo posible su reproducción y compartir 
la información, una y otra vez.

A lo anterior, se suma lo complicado que es el control en la circulación 
de este tipo de mensajes; los perfi les falsos, en los que se pueden ocultar la 
identidad de las y los agresores, además del “desconocimiento de las reper-
cusiones de las acciones que se realizan en la web y la continua accesibilidad 
(24/7), entre otras, contribuyen a la indefensión, el sufrimiento y la escasa 
capacidad de reacción ante este tipo de problemas” (Del Rey, 2010, p. 15).
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Función de la escuela para la prevención

Las instituciones educativas tienen un papel central en la prevención 
del ciberacoso, educando a los niños, niñas, jóvenes, padres, madres de 
familia y docentes (tanto en formación, como en activo), sobre cuáles 
son las características de este tipo de agresiones por internet, los tipos 
que existen, cómo prevenirlos y saber qué hacer en caso de padecerlo, 
ya que, es importante reconocer que, buena parte de estas agresiones, se 
dan principalmente fuera de la escuela (Smith, 2006).

Entre los factores centrales que se consideran necesarios implemen-
tar dentro de las escuelas, para prevenir, detectar y actuar sobre el cibe-
racoso están: la competencia digital, el plan de educación en seguridad 
informática y, el plan de seguridad de los equipos informáticos (Sán-
chez, et al., 2015); todo ello, en armonía entre las y los sujetos centrales 
del proceso educativo (personal administrativo, docentes, alumnado, 
padres y madres de familia). El primer punto, la competencia digital, 
debe fomentarse en el y la docente, el alumnado y ahora, se habla de la 
competencia digital de los centros educativos (INTEF s/a). 

La competencia digital implica el uso crítico y seguro de 
las Tecnologías de la Sociedad de la Información para el 
trabajo, el tiempo libre y la comunicación. Apoyándose en 
habilidades TIC básicas: uso de ordenadores para recupe-
rar, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar 
información, y para comunicar y participar en redes de co-
laboración a través de Internet (European Parliament and 
the Council, 2006, citado por INTEF, 2017 p. 12).

Este enfoque tendrá que enriquecerse con acciones de prevención, edu-
cando a los niños, las niñas y jóvenes, para que reconozcan y manejen 
situaciones de empatía, asertividad, pensamiento crítico, evalúen las con-
secuencias de este tipo de actos y desarrollen competencias de autopro-
tección en entornos digitales (ver Tabla 2), en virtud de que las interaccio-
nes mediante internet forman parte de su vida diaria, siendo importante el 
tema, para no convertirse en víctimas o personas generadoras de este tipo 
de agresiones (Chaux, 2012. Cit. por Orjuela et al., 2014), reconociendo 
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que el alumnado tiene un rol central, al ser sujeto activo en la sociedad, 
que pueden ayudar a prevenir situaciones de ciberacoso. 

Empatía
Hace referencia al reconocimiento 
de las emociones de los demás. Es 
frecuente que los agresores tengan 

poca capacidad de empatía.

Asertividad
Capacidad para expresar necesida-
des, emociones, intereses y opinio-

nes de manera respetuosa, clara y no 
agresiva. No solo importante para 

la víctima sino también para que los 
testigos u observadores comuniquen 

las agresiones.

Competencias de autoprotección
Conocimiento de los riesgos que 
tienen las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación y cómo 
responder a ellos, también el desa-
rrollo de aptitudes de alfabetización 
digital y mediática para aumentar la 

confi anza en el mundo digital.

Evaluación de consecuencias 
Evaluar las consecuencias de sus 

comportamientos, teniendo en cuen-
ta los efectos que pueden tener para 
sí mismos y para las demás personas 

tanto a corto como a largo plazo.

Pensamiento Crítico
Capacidad de analizar y cuestionar 

la realidad y las creencias para plan-
tear soluciones y tomar decisiones 

de manera autónoma. 

Tabla 2. Elementos para prevenir situaciones de ciberacoso.

Fuente: Chaux, 2012. Cit. por Orjuela et al., 2014 p. 29.

En este sentido, la educación y acciones de las escuelas no solo deben 
ser en el desarrollo de aptitudes de alfabetización digital en el alumna-
do, sino en las formas de manejar las emociones y relacionarse en sus 
interacciones en la web. 

El Plan de Educación en Seguridad Informática, va orientado en Inte-
grar una política de formación permanente al interior de la escuela, tanto 
para profesores y profesoras como alumnado, “que ayude a conocer to-
dos los conceptos relacionados con los riegos en la red, sus consecuen-
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cias y la forma de actuar frente a estos peligros (Sánchez, et al., 2015, p. 
6). Este punto se vuelve una prioridad para las instituciones educativas, 
dada la excesiva publicación de fotografías o información privada, que 
en muchas de las ocasiones los niños, niñas y jóvenes comparten, prin-
cipalmente, en redes sociales, sin ser conscientes de los problemas que 
este tipo de prácticas pueden tener en su vida. En razón de esto, toma 
fuerza que los alumnos y las alumnas conozcan las diversas formas de 
ciberacoso a las que se pueden enfrentar cuando no se tiene cuidado so-
bre la protección de sus datos y su identidad digital en la web, y con ello, 
generar acciones de prevención a este tipo de ataques cibernéticos.12

El Plan de Seguridad de los Equipos Informáticos está relacionado 
con acciones para la protección de los sistemas de cómputo de la ins-
titución, estableciendo normas de seguridad y aprovechamiento de los 
equipos en software y hardware, como el mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo, que garanticen el funcionamiento e 
integridad de la información; la revisión constante de las instalaciones 
de redes y eléctricas, incluir programas antivirus y de protección, contar 
con reglas de uso del equipo e identifi cación de usuarias y usuarios.

Por otra parte, las y los administradores y autoridades, deben “ofrecer 
a la sociedad y a la escuela las herramientas legislativas y las indicacio-
nes para la prevención e intervención efectivas” (Orjuela et al., 2014, p. 
30). Lamentablemente, en muchos centros escolares, no se cuenta con 
protocolos, formando lagunas sobre cómo se debe actuar ante las y los 
responsables o quien lo padece.

Algunas prácticas de riesgo asociadas al ciberacoso, por el intercam-
bio de información, principalmente, en redes sociales (ver Tabla 3), han 
servido de base para determinar las acciones para su prevención y sobre 
las cuales, la escuela debe educar a los niños, niñas y jóvenes, dismi-
nuyendo los riesgos de ser víctimas de este tipo de agresiones, lo que 
obliga que dicha información también sea del conocimiento de docentes, 
padres y madres de familia, para actuar en conjunto y reforzar las accio-
nes de alfabetización digital en competencias de autoprotección.
12 Para profundizar en el tema, puede consultar la siguiente página web https://www.weli-
vesecurity.com/la-es/2019/11/18/educacion-seguridad-informatica-deberia-incluirse-educa-
cion-formal/ que integra información sobre educación en seguridad informática, en la que es 
posible bajar algunos manuales y aspectos que son de ayuda en las acciones de educación y 
ciberseguridad.
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1. No entrar en una diná-
mica de contestación y 
envío de mensajes

Aunque se reciban correos ofensivos y lesivos no es recomenda-
ble entrar en una dinámica de contestación y envío repetido de 
mensajes, ya que puede dar lugar a luchas en línea que podrían 
concluir en acoso y hostigamiento repetido hacia un sujeto.

2. Usar reglas de neteti-
queta

Cuidar la forma de comunicar los mensajes y no usar lenguaje 
soez e insultante, respetando la privacidad de las personas y no 
intentar saber más de lo que nos quieren mostrar para evitar in-
vadir su intimidad.

3.Evitar expandir ru-
mores o información de 
fuentes no confi ables

Evitar la extensión de rumores o de cotilleo sobre otras personas 
ya que daña su reputación y puede provocar difamación, algunas 
de estas prácticas son el gossip o informers13 donde no se revela la 
identidad del informante.

4. No compartir infor-
mación personal o fotos 
comprometedoras

No compartir o difundir información y/o imágenes personales 
comprometedoras, que puedan dañar en un futuro la reputación 
o servir como elemento para la extorsión.

5. Proteger la identidad 
digital

Cuidar nuestros datos personales, tener contraseñas seguras y no 
compartirlas con otros para proteger la intimidad y privacidad. 
No dar clicks en enlaces, correos o fi cheros adjuntos sospechosos.

6. Perfi les falsos y/o des-
conocidos

Evitar confi ar en desconocidos en línea, por la facilidad que 
existe de crear una identidad falsa en la web, así como, tener 
premisas de las características de los perfi les falsos.

7. Controles antivirus Conocer e instalar programas antivirus que ayuden a cuidar su 
información y proteger sus datos.

8. Informar a la familia y 
amigos cercanos

Informar a la familia cuando existan situaciones incomodas o 
molestas, provocadas por las personas con las cuales interactua-
mos en internet y que tengan conocimiento de nuestras relacio-
nes en internet.

9. Informar a la familia y 
amigos cercanos

Informar a la familia cuando existan situaciones incómodas o 
molestas, provocadas por las personas con las cuales interactua-
mos en internet y que tengan conocimiento de nuestras relacio-
nes en el ciberespacio..

Tabla 3. Acciones para la prevención del ciberacoso y protección de la identidad digital.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Grupo de trabajo de la Guía Clínica de 
ciberacoso para profesionales de la salud.

13 Este tipo de fenómeno se ha dado en diversas partes de mundo, con jóvenes universitarios, 
se refi ere a foros de cotilleos o chismes y maledicencias que se generan sobre otros compañeros 
o compañeras, algunas se han realizado mediante Facebook, en donde se pueden dejar comen-
tarios de cualquier tipo como, burlas, relaciones ente parejas, rumores, por solo mencionar 
algunos ejemplos.
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Los elementos anteriores permiten contar con un marco sobre qué ac-
ciones son correctas realizarlas en internet y cuáles no son adecuadas, 
formando un punto de partida no solo para alumnos y alumnas, sino 
para docentes, madres y padres de familia, que puedan ayudar a enten-
der cómo actuar ante las situaciones de ciberviolencia y de protección 
de su identidad digital.

El internet, como un derecho humano y, los derechos humanos tras-
ladados al internet, han dado paso a los diez derechos y principios de 
internet, que son aplicables a cualquier ciudadano o ciudadana del mun-
do (Naciones Unidas, 2015). En el entorno escolar, también se han pro-
puesto los derechos de internet (Ver Tabla 4), que todo alumnado debe 
conocer y ejercer (Sánchez, et al., 2015a), los cuales, son importantes 
retomarlos en su formación, haciendo conciencia de ellos, como medio 
para prevenir acciones que puedan llegar a dañarlos.

Te
ng

o 
el

 d
er

ec
ho

• De sentirme seguro y estar seguro en internet.
• De explorar, aprender y disfrutar de todo el conteni-

do dirigido a mí en internet.
• De guardar en secreto toda la información sobre mí.
• A no ser molestado o acosado por los otros. 
• De ignorar los correos y los mensajes de personas 

que no conozco o en las que no confío.
• De no llenar formularios o responder preguntas que 

encuentro en internet.
• De pedir ayuda a mis padres o a un adulto. 
• De informar sobre cualquier persona que pienso 

estar actuando de forma rara o que hace preguntas 
extrañas.

• De no sentirme culpable si, mientras utilizo Internet, 
aparecen cosas molestas en la pantalla. 

• De que la gente me respete en internet.

Tabla 4. Declaración de los derechos en internet.

Fuente: Sánchez, et al., 2015ª, pp. 18 y 19.
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La función de la escuela, siempre tendrá que soportarse en la familia 
del alumnado. Los padres y madres de familia, al igual que el estu-
diantado y profesorado tienen que aprender a utilizar de forma segura 
y efi caz internet, “conocer y comprender bien esta herramienta para 
poder entender los riesgos que conlleva y guiar… (a sus) hijos/as en su 
exploración” (Sánchez, et al., 2015b, p. 4), es un área de oportunidad 
que puede ayudar a fomentar el diálogo y la comunicación entre padres/
madres, hijas e hijos, conociendo los benefi cios de las herramientas in-
formáticas, pero también de los peligros a los que se pueden enfrentar 
(ver Tabla 3). La familia tiene un rol muy importante para dar soporte 
moral y apoyar a quien padece ciberacoso, frenando y previniendo da-
ños más graves.  

Además, los padres y madres de familia tendrán que establecer nor-
mas al interior del hogar, en el uso y manejo de dispositivos. Determi-
nar horarios y vigilar las actividades que realizan sus hijos e hijas en in-
ternet, puede ayudar a disminuir riesgos de ataques y padecer trastornos 
de salud, por el uso excesivo del celular o la computadora.

Conclusiones

Las cifras que ofrecen organismos internaciones y estudios en el país, 
permiten obtener un panorama del fenómeno del ciberacoso, un pro-
blema que lamentablemente va en aumento y permanece, por la inte-
gración de las tecnologías a la vida cotidiana. Hoy, internet bajo sus 
dinámicas, imprime la necesidad que las escuelas, no solo alfabeticen 
a los niños, las niñas y jóvenes en la lectura y escritura, o que, adquie-
ran conocimiento sobre hechos históricos, aspectos matemáticos, entre 
otros; ahora, la escuela tiene la función de impulsar una alfabetización 
digital, como parte de la formación del alumnado, para enfrentar los 
retos y demandas de la vida actual. 

Son las competencias de autoprotección en las que se concentra el 
papel central que tienen las escuelas, como medio que permita al alumna-
do tener conocimiento de los riesgos de las TIC.  Por ello, es primordial 
que los y las docentes conozcan del tema, para poder transmitir acciones 
de prevención al alumnado; lo mismo, los padres y madres de familia, 
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quienes juegan un rol central, pues son ellos y ellas corresponsables en 
la formación de sus hijos e hijas, siendo el hogar donde permanecen por 
mayor tiempo y donde más horas pasan conectados a internet, ya sea para 
socializar o realizar tareas; por ello, establecer normas básicas, sobre la 
utilización, el tiempo de uso y la supervisión son fundamentales.

Por la relevancia del tema, diversas instituciones educativas han to-
mado cartas en el asunto, siendo posible localizar vasta información en 
la web, que permite a las escuelas interesadas formarse en el tema. En 
este sentido, el presente capítulo se construyó con este fi n, esperando 
sirva como punto de partida a las escuelas, docentes, alumnado, padres 
y madres de familia interesados en implementar acciones para prevenir 
el ciberacoso y saber cómo actuar, cuando se es víctima de este tipo de 
ataques cibernéticos.
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La complejidad de mobbing y su alcance

El acoso laboral se ha convertido en uno de los temas más recurrentes 
en materia de investigación, debido a que esta práctica es más común 
de lo que se puede pensar. En la interacción de las relaciones cotidianas, 
al interior de un centro de trabajo, se han llegado a ver con cierta resig-
nación, las llamadas de atención en público en tono agresivo, los tratos 
verbales soeces, los descalifi cativos por incompetencia laboral, incluso, 
la negación de permiso, para atender situaciones de salud o familiares 
(Alzate, 2021). 

Estas prácticas que se han asumido como comunes, no han permitido 
advertir las consecuencias y, con ello, la profundidad que este tipo de 
trato cotidiano afecta a quien padece esta condición. Y, a esto se suma 
que, ante el desconocimiento de las implicaciones legales de este tipo 
de relaciones, provoca que quien las padece normalice progresivamen-
te el trato del que es objeto, justifi cando esas actitudes, ya sea porque 
“son parte de su personalidad” o porque asume que, en esa relación de 
desventaja, no puede hacer nada, para que su situación deje de estar 
disminuida de manera tan signifi cativa.  

Mobbing, palabra de origen inglés, proveniente del verbo to mob 
(Toselli, Grassis & Ferrer, 2007), que traducida signifi ca, multitud de 
personas desordenadas que atacan, con la fi nalidad de ocasionar violen-
cia, es una categoría de análisis que se ha aplicado en investigaciones 
orientadas a examinar el fenómeno del “psicoterror laboral u hostiga-
miento en el lugar de trabajo” (Capmany, 2013, p. 13), que con el paso 
de los años, se le ha traducido al español como acoso laboral, profesio-
nal, o moral (Fernández, 2002).

Al mobbing, también se le ha relacionado cercanamente con el es-
trés en el trabajo, sin embargo, esta condición emocional no tiene que 
ver solamente con una carga laboral signifi cativa, sino que, tiene una 
relación directa con el rendimiento y/o con el entorno en el que se de-
sarrolla, reconociendo su origen “en las relaciones interpersonales” 
(Aramburu, 2002, p. 338); y, es debido al deterioro evidenciado en esas 
interacciones, que el clima social afecta al clima laboral y provoca efec-
tos negativos que se visibilizan en la fractura de la cohesión, también 
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reduce la colaboración y disminuye la cantidad y la calidad del trabajo, 
debido, primordialmente, a las distorsiones ocasionadas en la articula-
ción de feedback14 y de comunicación (de Rivera, 2013).

Este complejo problema, conduce a tratar de comprender los confl ic-
tos que se producen como resultado de las interacciones sociales mani-
festadas en los centros laborales, lo que lleva a advertir planteamientos 
que desde la psicología, se han hecho para interpretar esta tendencia 
social; un ejemplo de ello es la forma como Ovejero (2005) explica, la 
trama tejida al interior del mobbing: 

Es el actual narcisismo postmoderno, lo que hace que el  
mobbing se haya convertido en un fenómeno frecuente y 
haya facilitado que ciertas personas con problemas psicopa-
tológicos especiales (narcisismo extremo, envidia profun-
da, inmadurez emocional, fuertes complejos de inferioridad 
y la consiguiente necesidad de sobresalir sobre los demás y 
de demostrar continuamente una superioridad que no tienen 
y unos valores de que carecen, etc.) encuentren el terreno 
favorable para poner en práctica una serie de conductas cla-
ramente patológicas de cara a ocultar sus carencias psicoló-
gicas, afectivas y emocionales (pp. 103-104).

Este tipo de estudios han revelado también que, en el devenir cotidiano 
de un centro laboral, se detectan como parte de las vinculaciones que se 
desarrollan en su interior, “una serie de relaciones de interdependencia 
en las que cabe la aparición, fruto de personalidades violentas, favore-
cidas en su actuación por climas permisivos o factores organizativos 
que hacen fácil la aparición de la violencia” (Fernández, 2002, p. 368).

En ese sentido, la articulación de la organización, o de la desorga-
nización laboral, está estrechamente relacionada con la manifestación 
frecuente de factores que tienen que ver con determinadas prácticas 
organizativas y de gestión, desde las que se manifi estan un acoso labo-
ral no muy visible, porque suele estar cubierto por la usual exigencia 
14 El feedback, es decir, la retroalimentación es fundamental en la articulación de la comunica-
ción, por ello, cuando no está bien articulada ocasiona distorsión y con ello, malentendidos que 
se suman a una atmósfera de confl ictos tanto laborales como interpersonales.
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esperada en la productividad y en la calidad, provocando con ello, una 
intensifi cación del trabajo, por lo que, gradualmente, se convierten en 
propiciadores del aumento de tensiones entre las y los miembros de ese 
contexto laboral (Fernández, 2002).

Los centros educativos, a pesar de tener la tarea de formar y egresar 
a un estudiantado, que cumpla con los perfi les establecidos en todos los 
programas en sus diversos niveles y, no obstante, ese alumnado esté 
acompañado de un personal docente, que se ha profesionalizado, a ve-
ces con la obtención de diversos grados académicos, no han logrado 
estar ajenos a manifestaciones de mobbing:

Es duro para un profesional de la pedagogía y el conoci-
miento aceptar que viene siendo víctima de acoso laboral 
por sus iguales o por un superior o subordinado y esto lleva 
a que se sienta impotente y le genere más temor a expresar-
lo (Alzate, 2021, p. 28). 

Este tipo de confl ictos en el sector educativo es tan frecuente, como en 
el resto de las organizaciones laborales, aunque, investigaciones refi e-
ren cómo entre docentes universitarias y universitarios es más com-
plejo comprender y, con ello, asumir este fenómeno, como parte de su 
realidad laboral debido a que el cuerpo docente universitario “está en 
la cúspide más reconocida del conocimiento y la investigación, donde 
se supone se trabaja con el personal más califi cado en el manejo de las 
relaciones interpersonales y en la búsqueda de solución a los confl ictos 
oportunamente” (Alzate, 2021, p. 28).

El constante acoso psicológico padecido en un entorno laboral, pro-
voca con el paso del tiempo, diversas alteraciones de tipo moral provo-
cadas por críticas, a veces veladas y a veces completamente frontales, 
lo mismo que al recibir amenazas, y/o desprestigio laboral, que progre-
sivamente van agotando a la persona receptora de estas acciones. El 
padecimiento del que sé es objeto, no se queda únicamente en el ámbito 
laboral, sino que se expande y se manifi esta en el ámbito familiar “uno 
lleva a su casa […] el estrés, ansiedad, ataques de pánico, problemas del 
sueño, presión arterial alta, ulcera, problemas para tomar decisiones, 
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perdida de la autoestima, productividad baja en su trabajo, incapacidad 
para concentrarse” (Docente entrevistada 15, comunicación personal, 
15 de octubre de 2020. Cit. en Alzate, 2021, p. 44).

Al mobbing, se le ha estudiado de acuerdo con la orientación con la 
que se ha dirigido: una de ellas es la vertical descendente, la más fre-
cuentemente utilizada entre el sector educativo (Alzate, 2021). A esta 
orientación, también se le conoce como bossing, palabra derivada del 
vocablo inglés boss que signifi ca jefe (Toselli, 2007) y, se observa des-
de la persecución emprendida por quien ostenta un puesto de mando, 
porque su autoridad la hace sentir sobre quienes están bajo su jerarquía. 
Es relativamente fácil advertirlo, debido a las actitudes prepotentes de 
quien ejerce la autoridad, porque hará menosprecios, realizará acusa-
ciones falsas, posiblemente insultos, con la fi nalidad de sobresalir ante 
el resto de quienes están bajo su jurisdicción y, mantener su posición 
jerárquica, o bien, con la clara intención de provocar que alguna o algu-
no de sus subordinados decidan irse por voluntad propia para evitar el 
despido legal (Capmany, 2013).

En el caso del mobbing vertical ascendente, ocurre cuando las y los 
subordinados agreden a su superior o superiora, por no estar de acuerdo 
con sus métodos de trabajo, o quizás, porque buscan con su actuación 
convencerle de que se continúe con la antigua forma como se estaba 
trabajando, o posiblemente, porque defi nitivamente, intentan lograr que 
abandone ese puesto de autoridad y, para lograrlo, desobedecen sus in-
dicaciones, con el propósito de desequilibrar su atmósfera de trabajo 
(Toselli, 2007).

Por su parte, el mobbing horizontal vertical, como su nombre lo indi-
ca, ocurre entre pares, cuando se experimenta una rivalidad laboral que 
provoca que haya acoso, con la fi nalidad de obstaculizar posibilidades 
de ascenso o, incluso, para evitar que haya un progreso signifi cativo, 
que luzca más que la mejora del resto de las y los integrantes (Toselli, 
2007).

La falta de reconocimiento del mobbing en cualquiera de sus direc-
ciones es tal, que en los climas laborales se entretejen situaciones de 
rechazo, tensiones constantes, enfrentamientos cotidianos y polariza-
ciones, ya sean individuales o colectivas que se suelen atribuir a que, el 
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trabajo en ciertos niveles de responsabilidad debe llevar consigo esos 
roces, porque son parte, en algunos casos, de un centro educativo com-
petente, y, se llega a tejer en la identidad de las personas a tal profun-
didad que deja de ser reconocible, por ello, se comprende que quienes 
padecen mobbing, no busquen apoyo en las instancias laborales corres-
pondientes,15 y lo que termina sucediendo, como se aludió en párrafos 
previos, es que sea en la familia, en la pareja, en las o los amigos, en 
quienes se busque la contención necesaria para buscar soluciones posi-
bles a ese acoso (Aramburu, 2002).

Otra de las razones por las que no se identifi ca con facilidad al mo-
bbing es porque hay una estrecha relación, entre el desempeño laboral 
y la satisfacción de alcanzar las metas establecidas en los centros la-
borales, ya que, el cumplimiento de ellas trae consigo no solamente 
la remuneración, sino también, la afi liación en la que hay una experi-
mentación importante de pertenencia. Asimismo, hay un sentimiento de 
valía, provocada por alcanzar el logro establecido como meta y, porque 
con él viene también el sentimiento de la autorrealización (Pita, 2016). 

Se experimenta la emoción en la satisfacción, cuando se perciben 
sentimientos de bienestar, y esa complacencia tiene que ver con el pro-
greso de una relación afectiva por el lugar en el que se labora, el cual, 

15 El Protocolo de actuación sobre casos de violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, 
dirigido a las empresas de la República Mexicana señaló en el 2017 que, “el 80% de trabajado-
ras y trabajadores habían padecido algún tipo de violencia psicológica” (Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social (STPS), p. 5). Lo anterior da una imagen del estado delicado en el que se 
encuentran en general las colectividades que conviven al interior de los centros laborales, y más 
allá de que la Ley Federal del Trabajo en México, en su artículo 3o. bis, establezca defi niciones 
puntuales como es el caso de hostigamiento: “el ejercicio del poder en una relación de subor-
dinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas 
verbales, físicas o ambas” (Diario Ofi cial de la Federación (DOF), 2015, p. 2), es evidente 
que, quizás ante la necesidad de un trabajo, o ante la normalización de un mal trato, lejos de 
disminuir las cifras, vayan en aumento. Hay un elemento que también obstaculiza el ánimo al 
momento de la denuncia por acoso laboral, a pesar de que se cuente con la valentía de reconocer 
ese suceso y señalarlo, hay un desgaste en las emociones debido al proceso legal prolongado 
por el que se va a atravesar, y porque será necesario depositar la confi anza en las autoridades, en 
espera de su protección para evitar la pérdida del trabajo, por todo lo que implica, a pesar de que 
en el artículo 51, en su apartado II, la Ley Federal del Trabajo asegure que dejará sin respon-
sabilidad al trabajador o trabajadora, en caso de “incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera 
de sus representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, 
amenazas, injurias, hostigamiento y/o acoso sexual, malos tratamientos u otros análogos, en 
contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos” (DOF, 2015, p. 15).
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se incrementa en el frecuente contraste de la realidad laboral con las 
expectativas, tanto profesionales como personales y, porque por otra 
parte, el logro alcanzado también trae consigo que se cubran las nece-
sidades a un cierto nivel, es decir, se trata de recibir la recompensa pro-
metida por lo aceptable de la ejecución de la tarea asignada (Pita, 2016), 
por lo que, con cierta normalidad se asume que esa compensación tenga 
un costo un tanto alto que se repite con cierta frecuencia: un mobbing 
disfrazado de interacción social.  

Las organizaciones suelen aplicar encuestas en sus espacios labora-
les, para conocer el grado de satisfacción que experimenta su personal, 
sin embargo, todavía no se logra que esta forma de proceder sea parte 
de la vida cotidiana de cualquier centro educativo, en algunos casos, se 
debe a la ausencia de familiaridad con los mecanismos adecuados, para 
reconocer el estado emocional de un clima laboral, y de la atención que 
este requerirá o, ya sea, porque no hay tiempo para aplicarlos, o porque 
se acostumbran a que ese clima, sea parte de la personalidad de la ins-
titución. 

La valía de esos cuestionarios tiene que ver, principalmente, con el 
hecho de que permiten reconocer en el personal, tanto los aspectos de 
su trabajo que les proporcionan satisfacción, como aquellos que les pro-
vocan inconformidad. También, a través de ellos, se reconoce el tipo 
de tareas que a cada quien le toca desempeñar, sus condiciones eco-
nómicas y sociales, su antigüedad laboral y sus factores personales, al 
momento que se aplica el estudio (Cantú, 2002). La atención que el per-
sonal percibe de sus autoridades es signifi cativa para que quien aplica 
el instrumento, reconozca si están ocurriendo situaciones de mobbing 
imperceptibles a simple vista. 

Se suele pensar que se puede motivar al colectivo escolar de manera 
general y, a un mismo tiempo, y eso no es posible; también, se suele pensar 
que “existen personas altamente motivadas y que las demás son fl ojas” 
(Cantú, 2002, p. 28). El desempeño de una persona en su centro laboral, no 
siempre tiene que ver con una motivación, porque además no se puede es-
tar motivada o motivado todo el tiempo. El aporte que una o un integrante 
puede otorgar a su espacio de trabajo, tiene que ver más bien con el recono-
cimiento de su valía, y con la importancia que se le atribuye (Cantú, 2002). 
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Comúnmente, se le pide al personal que se adapte a los lineamientos 
establecidos por el centro de trabajo y, en muy pocas ocasiones, se le 
pregunta a ese equipo si desea proponer otras formas de desempeño, a 
través de las que se obtengan resultados signifi cativos; pocas veces se 
les da la voz para que digan qué signifi ca rendimiento laboral desde su 
forma de concebir la tarea o las tareas que desempeñan, si eso se supie-
ra, se reconocerían con más facilidad las áreas en las que necesitan un 
apoyo específi co, que les ayude a mejorar no solo su rendimiento sino, 
a elevar su satisfacción por los resultados obtenidos.

Un elemento sustancial para combinar la motivación con un des-
empeño altamente efectivo tiene que ver con un ambiente favorable de 
trabajo, con la recepción de la información que requiere para llevar a 
cabo sus tareas y, con una comunicación asertiva para que el personal 
desarrolle adecuadamente sus funciones (Cantú, 2002). Sin embargo, 
esto no se puede saber a partir solamente de la observación en el centro 
laboral, se requiere de la aplicación de instrumentos que colaboren para 
que la información obtenida, sea con la fi nalidad de dar un seguimiento 
real para atender esos confl ictos que se han convertido en parte de la 
cotidianidad del personal educativo. 

Un método que usualmente se utiliza para medir el nivel de satisfac-
ción laboral, es la “Encuesta de moral, opinión, actitud, clima o calidad 
de vida en el trabajo” (Cantú, 2002, p. 31); para esta autora, las y los 
integrantes de ese centro deben estar completamente involucrados en la 
planeación de la encuesta y, desde luego, debe haber un compromiso de 
seguimiento de parte de la Dirección, que esté en concordancia con lo 
que arroje el instrumento, por lo tanto, los resultados como los planes 
para atenderlos, deberán comunicarse al personal del centro laboral. 

Para Cantú (2002) las encuestas objetivas, a pesar de la información 
de utilidad que proveen, limitan la claridad de los sentimientos de quie-
nes responden, como se puede ver en el siguiente ejemplo: “Mi senti-
miento de seguridad en mi empleo ¿Qué tan grande es? (Min.) 1 2 3 4 
5 (Max.), 1 = insatisfecho 2 = ligeramente satisfecho 3 = satisfecho 4 = 
muy satisfecho 5 = extremadamente satisfecho” (Cantú, 2002, p. 34).

Por su parte, las encuestas descriptivas permiten que quien responde 
hable con sus propias palabras sobre sus sentimientos, sus ideas o sus in-
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tenciones de manera abierta, lo que proporciona a la Dirección informa-
ción de relevancia, desde luego, cuando tiene la intención de escuchar 
y de atender lo expresado en ellas. En este tipo de encuestas, existen las 
dirigidas y las no dirigidas, un ejemplo de la última podría ser “¿Cuáles 
son las tres cosas que le gustan más de su empleo? 1.______________
________________________, 2._______________________, 3.____
__________________________.” (Cantú, 2002, p. 35).

Lo anterior permitiría saber con más exactitud el estado anímico, 
el de compromiso, el de motivación y el de satisfacción, ante el des-
empeño de quien está respondiendo. No se trata en esta refl exión, de 
simplifi car una cuestión por demás compleja, debido a lo arduo que 
podría resultar, quizás en los primeros intentos, escuchar o leer el sentir 
del colectivo, con la fi nalidad de identifi car acciones en menor o mayor 
grado de mobbing, pero sí se trataría con la información obtenida, de re-
conocer las estrategias que mejoraran la integración del colectivo “entre 
mayor es el desempeño de la persona con sus compañeros y superiores, 
las relaciones personales y laborales tienden a ser más fuertes, eviden-
ciando una relación que a mayor trabajo en equipo mayor satisfacción” 
(Pita, 2016, p. 63).

Las consecuencias 

El hecho de que continuamente se hable de ambientes laborales compli-
cados, sugiere pensar que es una situación que forma parte del mundo 
laboral. En ese sentido, las y los trabajadores deben asumir una actitud 
de resignación, e integrarse una vez que son contratados, con la espe-
ranza de que la educación que recibieron en casa, en combinación con 
la adquirida en una corta o larga trayectoria académica, les provea de 
los referentes sufi cientes para sobrevivir y mantenerse, a pesar de los 
momentos a los que se tengan que enfrentar. 

Como se dijo anteriormente, los espacios educativos forman parte 
de un problema que aún queda lejos de ser resuelto, la usual ausencia 
de sensibilidad para reconocer la otredad, sigue provocando roces cada 
vez más severos, por asumir que la perspectiva de cada quien es la co-
rrecta, sin advertir que se trata de la necesidad de reconocer los mundos 
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simbólicos, con los que se interactúa incesantemente, materializados 
no solamente entre el profesorado, sino también en el alumnado y en el 
resto del personal, que es parte del mundo escolar. 

 Cuando en los climas laborales prevalece el mobbing, es posible 
observarlo de manera tangible a través de la disminución progresiva de 
motivación entre el personal, al momento de llevar a cabo sus activi-
dades cotidianas y la manera cómo responden ante la colaboración so-
licitada por la fi gura de autoridad, o ante los pares. Hay casos de cierta 
gravedad, en los que, incluso, les es difícil “llegar hasta su puesto de 
trabajo” (Alzate, 2021, p. 5), ante el desconocimiento de ese estado de 
ánimo, no se suele distinguir con facilidad si su elección de mantenerse 
aislados y aisladas del resto del colectivo, se debe a un padecimiento de 
mobbing, por el contrario, se elige asumir que esa decisión tiene que ver 
más bien con su personalidad: 

Todavía no se ha puesto sufi ciente atención al alto compro-
miso que se desarrolla desde el nivel afectivo, en el que se 
despliegan lazos emocionales, y se disfruta de la permanen-
cia en el centro de trabajo. Tampoco se han llevado a cabo 
sufi cientes acciones, para atender de manera positiva a ese 
compromiso con el cual la trabajadora o el trabajador, se 
siente vinculado con su institución escolar (García, Gutié-
rrez & Magallanes, 2021, p. 202).

Los espacios laborales que han logrado resolver de manera signifi cativa 
su clima laboral, lo han hecho una vez que han reconocido la impor-
tancia que tiene para ese centro la presencia de cada integrante y, con 
ello, las tareas que cada quien desempeña, con la fi nalidad de que el 
desarrollo organizacional, se lleve a cabo con orden para alcanzar su 
desarrollo óptimo. 

En esa sintonía, se requiere que en el centro educativo se advierta 
la necesidad imperante de establecer una cultura organizacional, en la 
cual, sus integrantes como parte de un engranaje aprendan a reconocer, 
respetar y, al mismo tiempo, valorar las responsabilidades que a cada 
quien se le designan, sin que unas sean más importantes que las otras, 
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porque ello, inyectará motivación a sus integrantes una vez que se evi-
dencie que se brinda un reconocimiento público al desempeño brinda-
do, ya que, se le otorga “la misma importancia a todo el personal que 
forma parte de él” (García et al., 2021, p. 202).

Un elemento importante que favorece o entorpece la organización es 
el estrés, y es verdad que no todas las personas reaccionan de la misma 
manera ante él, o ante la tensión, quizás en menor grado que de manera 
cotidiana se puede experimentar en un centro de trabajo; en algunos 
casos, se le puede apreciar como un factor positivo, toda vez que contri-
buya a estimular la actividad de la o del trabajador, porque le provee de 
motivación y, porque le impulsa a superar las difi cultades, enfrentando 
los obstáculos que se le presentan y, brindándole una satisfacción por 
los logros obtenidos (Neffa, 2015). 

Sin embargo, por lo general, esas tensiones suelen tener un impacto 
negativo en las personas, lo que provoca que sus capacidades de resis-
tencia y adaptación en momentos de riesgo se vean disminuidas, por lo 
que son insufi cientes para que quienes las padecen, enfrenten intensas 
demandas y exigencias que la carga de trabajo les exige, lo que ocasio-
na un excesivo cansancio, que implica tanto lo físico, lo psíquico y lo 
mental. Situación que desde luego se agrava, cuando no se recibe apoyo 
técnico por parte de sus superiores, para apoyarle a que supere esas di-
fi cultades, ni tampoco, un apoyo social, por parte de sus compañeras o 
compañeros de trabajo o, incluso, de familiares (Neffa, 2015).

Ahora, es necesario reconocer si se está hablando de un estrés que se 
ha ido fortaleciendo por la agresión que trae consigo el mobbing, y que 
haya sido parte de la reacción ante el reconocimiento de la ausencia de 
apoyo, al que se le puede sumar la desvalorización expresada por las y 
los compañeros ante su desempeño, lo que provoca que atraviese por 
un proceso, en el que su autoestima se vea afectada de forma severa. A 
este nivel de afección, Fernández (2002) lo denomina, el salto al estrés 
postraumático, ya que, afi rma que “deja a la persona con una sensibi-
lización agudizada para percibir presiones en cualquier situación” (p. 
358), por lo que, ante cualquier evento posterior, provocará que sus 
reacciones no sean las más adecuadas.
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Como se ha podido observar, es evidente que el acoso laboral tiene 
graves repercusiones psicológicas, al igual que físicas y, desde luego, 
sociales; y, lejos de que se pueda pensar que estas afecciones solamente 
inciden en quien padece mobbing, no es así, porque mientras se produz-
ca y se reproduzcan actos en los que se demerite el desempeño laboral 
de la colectividad y, en ese mismo tono, situaciones de tensión, en esa 
medida, afectarán tanto la salud laboral como el funcionamiento de la 
organización (Cardona & Ballesteros, 2005).

Otra de las consecuencias lastimosas que trae consigo el mobbing, es 
que, debido a la disminución de la autoestima, ocurre también un nota-
ble deterioro en el desempeño de la calidad de las funciones de quien lo 
padece, porque su dedicación se ve afectada y, aleja de sí, el afecto que 
había desarrollado por su centro laboral. También, menguan sus niveles 
de comunicación, se aísla con frecuencia y deja de interactuar como so-
lía hacerlo, empieza a tener difi cultades para confi ar en sus compañeras 
y/o compañeros, para Alzate (2021) “empieza a sufrir el karma de la 
soledad y el sin sentir” (p. 24).

Es curioso que esos síntomas no sean del todo visibles, y que se elija 
pensar que se deben más bien a la personalidad de las y los compañeros 
de trabajo, quienes pueden estar pasando por situaciones emocionales, 
que no siempre se relacionan con los sucesos ocurridos, como parte de 
las interacciones sociales de un centro laboral, y ya sea que reaccionen 
de forma agresiva, o que su reacción sea a través de su silencio y de su 
aislamiento, es un hecho el que en las relaciones laborales, se advierta 
más la productividad y, desde ella, se mida el valor de las personas, y 
no desde las capacidades que pone al servicio de una comunidad educa-
tiva, que requiere de esas competencias, en benefi cio tanto de sus pares, 
como del alumnado al que está formando. 

Es evidente que la presencia del mobbing también afecta la efi cien-
cia de la comunicación y, esa desviación es sufi ciente para provocar 
una continua desestabilización, que no solo perjudica a quien lo padece, 
sino que incide en el colectivo docente, por lo que es importante “plan-
tear el necesario cambio de actitud de los participantes en la relación 
laboral, desde el ser conscientes del otro como un sujeto que aporta y 
hace escuela para el fortalecimiento del colectivo docente y los estu-
diantes” (Alzate, 2021, p. 27).
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Es posible que todavía no se reconozcan las repercusiones que puede 
provocar el acoso laboral y, menos aún, que se califi quen como catas-
trófi cas para quien las sufre por las repercusiones, que afectan tanto 
su ámbito familiar como social, al experimentar con frecuencia “sínto-
mas de depresión, desgano, incapacidad para concentrarse, fatiga, entre 
otras manifestaciones psicosomáticas; lo que genera menor rendimien-
to laboral, desencadenando consecuencias en un mercado donde cada 
trabajador cumple una función específi ca” (Capmany, 2013, p. 10).

Medidas de prevención o de conciliación

Es fundamental que las y los integrantes de las organizaciones educati-
vas, se esfuercen en construir ambientes laborales sanos y, aunque, esto 
no incumbe únicamente a quienes fungen como autoridades de esos 
espacios, sí tienen una responsabilidad importante, porque pueden dejar 
de reproducir poco a poco, aquellas prácticas a través de las que se suele 
golpear emocionalmente a las y los compañeros de trabajo, porque se 
han convertido en hábitos que han dejado de ser perceptibles para quien 
los realiza, pero no así, para quien es la persona receptora de cada uno 
de ellos.

Para que se abata un clima laboral adverso y se intente reconstruir 
uno que sea orientado a una salud laboral, es primordial que el resto del 
colectivo reconozca el papel preponderante que interpreta y el peso que 
tiene, para que la balanza se incline hacia uno u otro lado. Se requiere 
que cada quien explore su papel en la organización y se disponga a 
colaborar, desde un ambiente en el que no predominen los intereses in-
dividuales, la preocupación por perder un lugar privilegiado, o el temor 
de quedar en “desventaja”, vista desde una negativa competencia labo-
ral, que lo único que ha provocado es polarizar las posturas al interior 
de la organización y, con ello, agravar los climas laborales. 

Asimismo, se requiere que en la renovación de un clima laboral, se 
reconozca en la comunicación una de las llaves que abre la estadía a 
un ambiente profesional conveniente, porque cuando se logra una in-
teracción adecuada, respetuosa, reconociendo en la complejidad de la 
otredad, el “nosotros” o “nosotras”, se debe alcanzar una alta calidad 
y calidez en el trabajo desarrollado, porque las y los integrantes de esa 
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comunidad estarán en condiciones de desempeñar su función, en un 
ambiente de confi anza y participación (Alzate, 2021).

Es fundamental que se construya de manera colectiva “un soporte 
desde el cual se puedan generar atmósferas de aprendizaje” (García et 
al., 2021, p. 203), que sean parte de las estructuras organizativas de 
los centros escolares. De otra manera, mientras el colectivo docente no 
reconcilie su individualidad y la una a una colectividad, sin importar 
cuán distinta sea, será difícil proveer al estudiantado de un ambiente 
favorable de aprendizaje y, por el contrario, se reproducirán las mis-
mas distorsiones comunicativas, de las cuales, el estudiantado será el 
principal receptor y, con ello, aprendiz de otras formas de mobbing, no 
advertidas por quienes las generan:

Existen razones sufi cientes para pensar en considerar ade-
cuado y viable acoger de forma imperiosa el cultivo de la 
alteridad como una capacidad emergente en las dinámicas 
de los procesos de formación e interacción que se dan en la 
escuela, con el fi n de mejorar y corregir las grietas expues-
tas por el acelerado deterioro de las relaciones que confi gu-
ran el ambiente escolar en los centros educativos (Alzate, 
2021, p. 27).

Se trata de volver a refl exionar sobre la verdadera tarea que ha tenido la 
educación, cuya responsabilidad cae en un sector docente que, con fre-
cuencia colabora, desafortunadamente, en aumentar las brechas, cuando 
su tarea fundamental debe ser la de colaborar en el desarrollo humano 
que requiere de un crecimiento, tanto individual como colectivo, que no 
debe traducir en distanciamientos irrenunciables, que lamentablemente 
se han manifestado y lo siguen haciendo en: 

Términos de intolerancia; irrespeto; desconocimiento y 
trasgresión a la autonomía y libertad del otro, en su manera 
de pensar y actuar; el chantaje; la burla sistemática; el hos-
tigamiento; el ensañamiento en contra de la honra y digni-
dad de la persona; la descalifi cación y el ascoso, entre otras 
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modalidades no pedagógicas que se gestan en la escuela 
(Alzate, 2021, p. 27).

Es fundamental que se comprenda que, no se puede aspirar únicamente 
a sentirse bien, cuando esa emoción solamente invade a una persona, 
a quien busca experimentarla, es necesario que se conciba que sentirse 
bien está directamente relacionado con hacer sentir bien al compañero 
o a la compañera (Alzate, 2021), porque es en conjunto, como se cons-
truyen los climas laborales favorables. 

Conclusiones 

La educación no solo ha de ser la adquisición de un cúmulo de conoci-
mientos que se nos presenta ante las y los demás, como personas que 
memorizan saberes, sino, debe mostrarnos como aquellas y aquellos 
profesionistas que han logrado un desarrollo humano, que les ha permi-
tido comprender la trascendencia de ser parte de un engranaje, en donde 
cada una de sus partes son indispensables, para que la organización sea 
funcional y, sobre todo, que sin el reconocimiento y la comprensión 
de la otredad es sumamente complicado compartir espacios, en donde 
prevalezca un clima laboral favorable (Alzate, 2021).

Es primordial que se establezcan dinámicas que colaboren con el de-
bilitamiento del acoso laboral, por ejemplo, es necesario que se defi nan 
con la claridad posible, los objetivos y tareas que deberá desarrollar 
cada persona, porque esa distribución debe favorecer el trabajo en equi-
po, también ayuda el limitar los horarios excesivos de trabajo, así como, 
establecer un sistema de evaluación transparente, en el que se pueda 
advertir con facilidad el rendimiento obtenido (Aramburu, 2002).

 Las mediciones sobre la productividad de las instituciones educati-
vas ocurren con cierta frecuencia y, se realizan con la fi nalidad de com-
parar los logros establecidos en cada programa y nivel educativo, sin 
embargo, en esa exploración de instrumentos, no es tan frecuente como 
debiera, la aplicación de encuestas, para que el colectivo docente se 
reconozca a sí mismo, desde un tipo de liderazgo desde el que valore su 
participación en los resultados obtenidos, que potencie sus responsabi-
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lidades y promueva acciones, para que en conjunto establezcan mejoras 
en la organización, cuyos resultados, se vean refl ejados en el progreso 
de un clima organizacional favorable, ya que, reducen los obstáculos 
que afectan la efi ciencia en la coordinación escolar (García et al., 2021).

Las manifestaciones violentas disfrazadas de interacción social, de-
ben dejar de ser parte de la convivencia cotidiana, tanto en el ámbito 
educativo como fuera de él. Aprender a convivir, debe ser una tarea que 
docentes, alumnas y alumnos deben realizar de manera constante y, en la 
que cada vez, se recupere la capacidad de asombro, el gusto por conocer 
y aprender de las y los demás, lo que implica que cada quien deje de mi-
rarse a sí mismo o a sí misma y, empiece a ver a quién tiene frente a sí y, 
se reconozca en sus aciertos y en sus fallas, para que no señale, sino para 
que en conjunto, se busquen soluciones saludables y, se construyan nue-
vos puentes de comunicación fortalecidos, en donde sus canales vayan 
progresivamente siendo más respetuosos y, con ello, efi caces. 

Es relevante convencer para acabar con descalifi caciones y humi-
llaciones, con el agotamiento mental, con la pérdida de energía, y con 
dolores corporales provocados como consecuencia (Osorio, 2011) y, 
sobre todo, reconocer que es necesario que se deje de expulsar personas 
de un espacio laboral y educativo, que es tan suyo como nuestro. 
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Presentación

El presente texto surge por una inquietud personal, con respecto a la 
situación de inseguridad que vive el estado de Zacatecas y los daños 
colaterales provocados a la gente, pero principalmente, a la Universidad 
Autónoma de Zacatecas (UAZ). Para lo anterior, es necesario hacer un 
recorrido somero con datos duros, que permita entender el problema de 
la inseguridad, incluso, en el contexto nacional, pero además, se mues-
tra el nivel de la percepción que tiene la gente, con respecto a qué tanto 
se siente segura en su ciudad. ¿Qué propone la ANUIES como órgano 
rector descentralizado a la solución de un problema que, se ha conver-
tido en una situación que rebasó los diferentes órganos de gobierno? 
¿Cuáles son las acciones y programas que la UAZ propone, para palear 
tan delicada situación?  

A continuación, se intentará dar respuesta a estas preguntas con un 
análisis objetivo, respecto a los resultados que se han obtenido, pero 
además, también aquellas deudas que siguen pendientes, sobre el tema 
no únicamente con la sociedad en general, sino también para las y los 
universitarios.

El tema en sí mismo cobra una gran relevancia, ya que, la UAZ por 
ser la institución educativa más importante del estado, se convierte des-
pués del gobierno de la entidad, en el epicentro y caja de resonancia de 
todo lo que acontece en su entorno y, justamente, los ataques violentos 
que se han venido dando hacia las y los universitarios, sin duda alguna, 
se convierten en una amenaza para un centro educativo, que en esencia 
tiene como principal propósito formar jóvenes en un ambiente en donde 
deben de prevalecer las mejores condiciones, para una ejemplar convi-
vencia escolar.

El encono zacatecano del crimen organizado y la 
percepción de la inseguridad

Es innegable que el nivel de violencia que se vive hoy es el resultado de 
las políticas fallidas, con respecto a la inseguridad que, se implemen-
taron en los gobiernos de corte neoliberal, desde el presidente Vicente 
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Fox (2000-2006), hasta Enrique Peña Nieto (2012-2018). Lo anterior, 
aunado a la falta de atención, por parte de los gobiernos estatales y 
municipales en el tema de inseguridad, ya que, en su conjunto, los tres 
niveles de gobierno siguen perdiendo la batalla en contra del crimen 
organizado. En el caso del estado de Zacatecas, no ha sido la excepción 
para que esta entidad federativa, se sume a otros estados del país, con-
siderados como de los más peligrosos de México:

En seis años, la violencia en Zacatecas se exacerbó. Los ho-
micidios dolosos crecieron en más de 400%, un delito que 
ubica a esa entidad como la octava más violenta de 2021, 
mientras que en 2022 se registró la cifra más alta de asesi-
nato. Bajo el gobierno del priista Alejandro Tello inició el 
repunte de la violencia en Zacatecas. De acuerdo con datos 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, en 2015 esa entidad reportó 286 homicidios 
dolosos, delito que tuvo un incremento de 466% en el cierre 
de 2021, ya con el morenista David Monreal como gober-
nador (Anza, 2022, s/p). 

El estado de Zacatecas, se ha convertido en uno los más compulsos del 
país, entre el 2021 y 2022, se han recrudecido los hechos violentos y 
ha aumentado considerablemente, la percepción de la ciudadanía con 
respecto a la inseguridad. Lo anterior, se puede demostrar a través de 
la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), que aplica 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). En la última 
edición, publicada el 19 de enero de 2022, el 65.8% de la gente mani-
festó que se siente inseguro de vivir en su ciudad. Por otro lado, resulta 
muy lamentable que de cada 10 mujeres, 7.3 se sienten amenazadas e 
inseguras en su localidad, mientras tanto, en el caso de los hombres 6.2 
perciben su entorno de la misma manera (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2022).
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Fuente: INEGI, 2022, p. 1.

El resultado de todo esto es que, en México existen ciudades verdade-
ramente de riesgo, para habitarlas: 

Las ciudades con mayor porcentaje de personas de 18 años 
y más que consideraron que vivir en su ciudad es inseguro 
fueron: Fresnillo, Ciudad Obregón, Naucalpan de Juárez, 
Zacatecas, Irapuato y Uruapan con 96.8, 95, 92.1, 89.4, 89 
y 86%, respectivamente (INEGI, 2022, p. 1). 
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Fuente: INEGI, 2022, p. 9. 

La percepción de la inseguridad, no únicamente es a consecuencia de 
una balacera, secuestro, asalto, etc., sino que también por cuestiones 
de acoso y/o violencia sexual. Por ejemplo, según la ENSPU, el 12.1% 
personas sufrieron de algún tipo de piropo ofensivo de tipo sexual o 
sobre su cuerpo. De la misma manera, el 4.4% recibieron algún tipo 
de insinuaciones, insultos u ofensas sexuales, a través del celular. Asi-
mismo, los porcentajes sobre la violencia digital, a través de mensa-
jes, fotos, videos o publicaciones con insinuaciones sexuales, insultos 
u ofensas del mismo tipo, sin su consentimiento fueron por un 4.2% 
(INEGI, 2022, p. 27). 

De julio a diciembre de 2021, según la ENSPU, el 11.3% de la gente 
estuvo en alguna situación, que les orilló a tener contacto con alguna 
corporación policiaca.3  Lo que se tiene que resaltar de esto es que, en la 
misma Encuesta, se registró que de estas personas, el 46.6% fue víctima 

3 Es decir, pudiendo haber sido desde una multa de tránsito por alguna infracción, hasta algún 
problema de riña, faltas a la moral, etcétera.
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de un acto de corrupción, (INEGI, 2022). Este dato resulta alarmante, 
si se considera que las autoridades asumen la práctica de la corrupción 
como un acto natural y cotidiano, sin pensar en el daño letal que le están 
ocasionando a la sociedad. 

Ante tales escenarios y con la escalada de violencia que el entorno 
universitario fue víctima, resultaba apremiante reorientar e implemen-
tar nuevas políticas institucionales, como lo fue al inicio de la presente 
administración (2021-2022). Se requería una reacción inmediata, para 
evitar que el crimen organizado y la violencia pudieran penetrar a las 
unidades académicas y sus programas educativos. De manera general, 
la UAZ cuenta con espacios, en donde se pueden convertir en caldo 
de cultivo, para que fácilmente las y los estudiantes toquen las puertas 
falsas de la delincuencia. 

El objetivo fi nal de las autoridades es salvaguardar la integridad fí-
sica de toda su comunidad y evitar, por encima de cualquier situación, 
que la violencia que se vive en el entorno, es decir a extramuros, se 
traslade al interior de la UAZ. Por el contrario, es justo el momento de 
refl exionar, replantear y contribuir, para cambiar el tejido social de las 
y los zacatecanos, a fi n de proponer soluciones que resuelvan de fondo 
y de una vez por todas, un problema que pone en riesgo, no únicamente 
a hombres y mujeres de la Universidad, sino que pone en entredicho las 
funciones que deben de cumplir los diferentes órganos de gobierno, a lo 
largo y ancho del país, pero principalmente, del estado y, en especial, de 
la Máxima casa de estudios de la población zacatecana. 

Un flashazo al escenario nacional y sus políticas de 
inseguridad 

Las universidades en su mayoría enmarcan en su normatividad el tema 
del respeto y la no violencia, siempre en la búsqueda de un orden, con la 
intención de preservar una gobernabilidad, que permita dar viabilidad 
a sus funciones sustantivas. No obstante, en las últimas décadas, han 
profundizado en la implementación de un nuevo marco jurídico, que 
salvaguarde a todas las poblaciones de las instituciones de educación 
superior, con énfasis en la equidad de género.
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Como es el caso de la Asociación Nacional de Universidades e Ins-
tituciones de Educación Superior (ANUIES), que desde hace décadas 
aglutina a la gran mayoría de las Instituciones de Educación Superior 
(IES) y, que desde ahí, proponen políticas que sirven de referente; por 
ejemplo, desde el 2011 publicó un Manual de Seguridad para las Insti-
tuciones de Educación Superior. Estrategias para la prevención y aten-
ción (Garnica, 2011). Es de suponer que, este documento marca las 
pautas en las universidades y puede resultar una excelente guía, para 
aterrizar políticas en su propia realidad. 

Así pues, dicho documento considera toda una gama que va desde 
propuestas, para que sean implementados sistemas de seguridad para 
las IES; así como, una metodología para la planeación de un problema 
de seguridad: sus estrategias y acciones. En pocas palabras, se puede 
decir que es el ABC de las políticas y programas de seguridad, por la 
que puede adoptar cualquier institución educativa. 

El caso de la Universidad Autónoma Metropolitana, a fi nales de di-
ciembre de 2020, a través de su Secretario General, propuso al pleno de 
su Colegio Académico, políticas transversales para erradicar la violen-
cia por razones de género. Dichas políticas se estructuran en los siguien-
tes apartados: “Docencia con perspectiva de género y libre de violencia; 
Investigación con ética y libre de violencia de género, y preservación y 
difusión de la cultura para la igualdad de género” (Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 2020).

Situación actual de la Universidad

En la actualidad, la UAZ cuenta con una comunidad de universitarios 
y universitarias que rebasa una cantidad de 50 mil personas, divididas 
aproximadamente, de la siguiente manera: 42,000 estudiantes, 3,150 
docentes, 2,200 trabajadores y trabajadoras administrativas y más de 
5,000 alumnos y alumnas no matriculadas formalmente en los progra-
mas de extensión, pudiendo ser en talleres para niñas, niños, idiomas, 
deportes, etc.  Este amplio número de universitarios y universitarias 
está concentrado en siete grandes áreas del conocimiento y, a su vez, en 
33 Unidades Académicas. Cabe señalar que la UAZ tiene presencia en 
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13 municipios del estado de Zacatecas, a través de planteles de planes 
educativos de distintos niveles y áreas del conocimiento (Ibarra, 2021). 

El 60% de su alumnado proviene de los 58 municipios del estado. 
Un buen número de ellos y ellas hacen uso de las casas de estudiantes 
y comedores que la UAZ brinda, como apoyo a quienes, sin estos ser-
vicios asistenciales, prácticamente, les resultaría imposible realizar sus 
estudios y concluir una carrera profesional. Hasta antes de la pandemia, 
los comedores estudiantiles ofrecían alrededor de 16 mil dietas al día 
(desayuno, comida y cena), distribuidas en sus diferentes comedores. 
De la misma manera, a través de sus casas estudiantiles, la UAZ alber-
gaba alrededor de 750 jóvenes, distribuidos en éstas (Guzmán, 2020). 

Dentro de sus órganos de gobierno, el Consejo Universitario es la 
máxima autoridad en la UAZ, está conformado por la representación 
del alumnado y docentes, de todas las áreas del conocimiento y de las 
unidades académicas, pero además, también está representado el per-
sonal administrativo universitario (Estatuto General de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas (EG-UAZ), art. 37, 2011)

La UAZ, también cuenta con un Tribunal que “estará dotado de 
plena jurisdicción para resolver las controversias que se susciten entre 
integrantes de la comunidad universitaria al interpretar y aplicar la le-
gislación interna que rige la Universidad” (Ley Orgánica de la Univer-
sidad Autónoma de Zacatecas, Arts. 47-65, 2001, s/p). A su vez, a las 
áreas y unidades académicas, les rige un Consejo Académico, integrado 
solamente por docentes y estudiantes, que se encarga de salvaguardar 
la normatividad en sus respectivas comunidades. Este consejo lo con-
forman representantes de los diferentes programas educativos, con la 
fi nalidad de que toda la comunidad de las unidades académicas, estén 
representadas ante este órgano de gobierno (Estatuto General de la Uni-
versidad Autónoma de Zacatecas (EG-UAZ), arts. 45-65 2011).

Hechos violentos en contra de universitarios y 
universitarias

La UAZ siempre se ha caracterizado por ser una institución educativa 
humanística y científi ca, con confl ictos laborales y fi nancieros, como 
muchas otras instituciones de educación superior en el país. El papel 
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que ha jugado dentro del estado ha sido determinante, para el creci-
miento de su contexto y la solución a muchos de sus problemas. A lo 
largo de su historia, no se ha caracterizado, ni tampoco se le ha relacio-
nado, con ningún tipo de asociación delictuosa o del crimen organizado 
de ningún tipo. Sin embargo, en los últimos cinco años, ha sido víctima 
de una serie de crímenes que a continuación se enuncian, y que han 
indignado, no nada más a la institución, sino también a la población 
zacatecana y al país pero que, han dejado una profunda herida en esta 
institución educativa. 

En septiembre de 2017 acribillaron a dos estudiantes de la Unidad 
Académica de Veterinaria y Zootecnia; ante tal hecho, el rector en turno 
reclamó enérgicamente diciendo que: 

El ambiente de violencia que se ha generado en Zacatecas 
es opuesto y distante a la visión y misión de nuestra alma 
mater, en la que se mantienen los más altos valores que fa-
ciliten un desarrollo social armónico, respetuoso de los in-
dividuos, de sus respectivas vidas, creencias, ideologías y 
entornos” (Saludiario, 2017, s/p).  

En el mes de octubre de ese mismo año, Cinthia Nayeli Vázquez, de 
apenas 16 años, siendo alumna de la preparatoria del plantel número 
uno, fue violada y asesinada atrozmente, cuando se trasladaba a su es-
cuela, aproximadamente a las 6:30 am. Ante tal hecho, la comunidad 
universitaria se pronunció públicamente y, alrededor de seis mil docen-
tes, estudiantes, trabajadoras y trabajadores administrativos, encabeza-
dos por el Rector, Dr. Antonio Guzmán Fernández, salieron a las calles 
a protestar y a manifestarse, para exigir a las autoridades justicia y un 
clima de paz, que permitiera un traslado y una permanencia segura a 
las instalaciones universitarias. Públicamente, se les reprochó a las au-
toridades la ausencia y falta de presencia de seguridad en los espacios 
públicos; así, por ejemplo, al momento de requerirse, hubo estudiantes 
que denunciaron haber sido víctimas de asaltos, agresiones físicas y 
verbales en las paradas de autobuses. También, se inconformaron por 
haber sufrido atentados de acoso, en espacios sin iluminación y con 
poca gente, en trayectos peatonales que las y los jóvenes utilizan de ma-
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nera cotidiana hacia los diferentes planteles educativos (Regeneración. 
Medio de Información Independiente, 2017, s/p).

Un par de años después, hacia el 2019, nuevamente la Unidad Aca-
démica de Veterinaria y Zootecnia fue víctima de la violencia, a tra-
vés de dos casos en contra de docentes. El primero, el maestro Vicente 
Berumen de la Torre, quien fue encontrado sin vida, en su domicilio en 
la Colonia Francisco E. García. Según la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, la causa de muerte fue asfi xia por estrangulamiento (Express Za-
catecas, s/p 2019). El segundo caso fue en marzo del 2021, cuando un 
grupo de gente armada acribilló a balazos al MVZ. Juan Alberto Piña 
Flores, que se encontraba aplicando una inseminación artifi cial a un ato 
de ganado, en las instalaciones de un rancho, en el municipio de Enri-
que Estrada Resulta inaceptable la respuesta de las autoridades ante tal 
hecho, cuando declararon que había sido una equivocación o peor aún 
“estaba en el lugar y en el momento equivocado” (de León, 2021, s/p).

El Colegio de Médicos Veterinarios de Zacatecas A.C. lamentó y 
expresó su total rechazo por el asesinato del docente; no obstante, en 
ambos casos, la UAZ únicamente publicó una esquela con las condo-
lencias a las familias de las víctimas. Cabe resaltar que esta Unidad 
Académica, se encuentra localizada a unos 25 kilómetros de la capital 
zacatecana, justo entre los municipios de Calera de Víctor Rosales y 
Enrique Estrada, que se han caracterizado por ser una zona con un alto 
nivel de violencia e inseguridad (Espinosa, 2021, s/p). 

Tal vez, uno de los hechos violentos más impactantes para las y los 
universitarios fue en abril del 2019, cuando Nayeli Noemí de 22 años, 
alumna de décimo semestre de la Unidad Académica de Derecho, fue 
asesinada de ocho balazos, frente a sus compañeros y compañeras de 
carrera, en el interior de su escuela. Al momento de intentar capturar 
al supuesto asesino de Nayeli, la policía estatal detuvo excediendo sus 
funciones y fuerza a un joven, que no tenía nada que ver con el crimen 
y que iba atravesando por las instalaciones, justo en el momento del 
crimen, pero por haber sido confundido, fue detenido y asesinado en 
manos de las propias autoridades estatales (Redacción Animal Politico, 
2019). Un dato interesante que levantó una gran polémica fue que el 
fi scal general de Zacatecas, Francisco Murillo Ruiseco, se encontraba 
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en el interior de las instalaciones educativas, justo cuando se perpetró 
el crimen. Esta situación despertó mucha polémica, ya que, algunos co-
lumnistas lo consideraron como mensaje del crimen organizado hacia 
las autoridades gubernamentales.

 Finalmente, no se puede dejar de mencionar, los hechos violentos en 
contra de alumnas y alumnos zacatecanos, acontecidos recientemente. 
En la madrugada del sábado 12 de febrero del 2022, afuera de un centro 
nocturno, dos mujeres y tres hombres, originarios del municipio de Nie-
ves fueron privados de su libertad de manera forzosa, por un grupo de 
hombres armados (Redacción Animal Político, 2022). A los pocos días, 
aparecieron cuatro de ellos muertos en el interior de un vehículo, que 
se encontraba al pie de la carretera en el rancho el Marengo, cerca del 
Municipio de Genero Codina en la carretera Zacatecas-Aguascalientes.

Casi una semana después, cerca de una zona comercial, fue loca-
lizada sin vida la quinta víctima del sexo femenino, en el interior de 
un domicilio de la ciudad de Zacatecas. Las y los cinco jóvenes eran 
estudiantes, algunos y algunas recién egresadas de la UAZ y de la Uni-
versidad Tecnológica del Estado de Zacatecas (UTEZ). Estos hechos 
violentos indignaron y pusieron en alerta, no únicamente a la comuni-
dad universitaria, sino a toda la sociedad en general. La nota apareció 
en todos los medios de comunicación local y en las principales páginas 
a nivel nacional y, algunas de corte internacional:

La ola de violencia que vive Zacatecas desde hace más de 
un año ha alcanzado esta semana a la comunidad universi-
taria. Cinco jóvenes —tres hombres y dos mujeres— entre 
21 y 25 años, fueron secuestrados la madrugada del sábado 
al salir de un bar en la capital y los restos de cuatro de ellos 
aparecieron un día después en un coche envueltos en bolsas 
de basura. Una joven continúa desaparecida. Dos amigos 
del grupo estudiaban en la Universidad Tecnológica de Za-
catecas. La irremediable capacidad del Estado para digerir 
cada día una noticia más terrible que la anterior ha provo-
cado que un crimen como el de estos cinco jóvenes no haya 
ocupado las primeras planas de la prensa nacional. Pero el 
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secuestro, tortura y asesinato de al menos cuatro de ellos ha 
mandado un mensaje en una de las regiones más letales del 
país: nadie está a salvo. Y la comunidad universitaria, que 
sufre tasas de deserción históricas, representa una víctima 
más de esta tragedia (Reina, 2022, s/p).

La percepción al interior de la UAZ fue de indignación y repudio, por 
los ataques violentos a esta institución educativa, que manifestó su in-
dignación y rechazo público mediante dos comunicados:

Imagen 1. Manifi esto de indignación. UAZ.

Fuente: NOTIUAZ, 2022. 
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En el primero, aunque aparecen los logos institucionales, no está fi r-
mado por ninguna autoridad que apuntale y encabece la indignación de 
la comunidad universitaria; cabe resaltar que su contenido es endeble 
y carece de un reclamo, protesta, exigencia enérgica hacia el gobierno 
por la inseguridad que se vive, en pocas palabras, la Máxima casa de 
Estudios de Zacatecas, no estuvo a la altura de las circunstancias. En el 
segundo caso, un colectivo de docentes investigadores e investigado-
ras de la UAZ, también se pronunció por lo acontecido, a través de un 
manifi esto, reprobando la ola de violencia que se vive en el estado de 
Zacatecas.

Para la conmemoración del día Internacional de la Mujer, el 8 de 
marzo (8M) del 2022, diferentes colectivos y grupos de mujeres en ge-
neral, que participaron en la marcha, hicieron un fuerte reclamo por la 
violencia que se vive: hubo pintas en gran parte del centro histórico, 
cristales estrellados en ofi cinas gubernamentales, cajeros automáticos 
destruidos, etc., mostraron cartulinas con textos, muchos de ellos alu-
sivos a las dos jóvenes estudiantes asesinadas: Valeria y Alexa. Lo más 
importante de todo esto y que vale la pena resaltar, es una conmemo-
ración (8M), cada vez mejor organizada, con mayor afl uencia y más 
consolidada.

Normatividad universitaria y estrategias para la no 
violencia

Si bien, es cierto que la presente administración (2021-2025) de la UAZ, 
ha hecho cumplir lo que mandata su Ley Orgánica, así como, también 
ha venido alineándose, tanto a las políticas federales, como estatales –
pero, siempre dentro del marco de su autonomía-, también es cierto que 
en su normatividad, la UAZ establece a través de su Estatuto General, 
que lo primordial es conservar un clima de gobernabilidad, sostener el 
orden entre su comunidad; a la par que fomentar una cultura de paz y 
no violencia. El PDI (2021-2025) ha venido impulsando políticas ins-
titucionales, heredadas de administraciones anteriores, orientadas en el 
mismo sentido, para garantizar el bienestar de los y las universitarias. 
Expone la preocupación y ejecución para transversalizar y ejecutar:
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la perspectiva de género en la normatividad universitaria y 
programas académicos, a través de la incorporación de sus 
enfoques en las funciones sustantivas y adjetivas, con el pro-
pósito de promover dentro del marco de los derechos huma-
nos la equidad e igualdad de género y no violencia, para así 
fomentar una cultura de paz (Ibarra, 2021, pp. 108-111). 

Se plantea a la Universidad, como una gran formadora de ciudadanos y 
ciudadanas, que apunte a la conformación de una sociedad más iguali-
taria e incluyente. De igual manera, sugiere no perder de vista estos te-
mas para llevarlos de la mano en la agenda nacional e internacional. En 
concreto, su objetivo es “Fortalecer la incorporación de una cultura uni-
versitaria de inclusión, igualdad, equidad de género y derechos huma-
nos, libre de violencia, acoso u hostigamiento sexual en la comunidad 
universitaria, particularmente en las funciones sustantivas de docencia, 
investigación y extensión de la Universidad” (Ibarra, 2021, p. 108).

La UAZ tiene por delante todo un reto, si se considera su contexto, 
que está inmerso en un ambiente en donde la violencia, se ha convertido 
en una práctica cotidiana, es decir, la comunidad universitaria “convi-
ve” en una entidad federativa de las más violentas del país, como ya se 
mencionó; y, cuenta con municipios como Fresnillo, Calera de Víctor 
Rosales, Guadalupe, Jerez, Villanueva y Valparaíso, considerados de 
los más peligrosos de México (Espinosa, 2021).

 El crimen organizado en Zacatecas ha rebasado los tres niveles de 
gobierno y ha trastocado, incluso, los muros de la Universidad, situa-
ción que además de dejar vulnerable a su comunidad, jamás se hubiese 
imaginado vivir situaciones atroces y traumáticas, como las acontecidas 
hasta el día de hoy y que ya  se mencionaron:

Tenemos romantizada la idea de que las universidades están 
libres de violencia, pues hemos visto en muchas investiga-
ciones que esto es una mentira. Las universidades son una 
copia fi dedigna de lo que sucede en la sociedad y, por tanto, 
todas las formas de violencia se van a trasladar al espacio 
universitario (Ortíz, 2020, s/p). 
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Efectivamente, la UAZ es el ejemplo más claro sobre esta idea falsa, de 
que las instituciones de educación superior están exentas de violencia; 
por el contrario, se puede afi rmar que los universitarios y las universi-
tarias están inmersas en un espacio que replica lo que acontece en su 
entorno. Pero no nada más eso, ya que, existen otro tipo de afectación 
hacia la comunidad académica y los riesgos hacia las y los docentes, 
estudiantes, trabajadoras y trabajadores administrativos, se han incre-
mentado notablemente. 

Por ejemplo, un buen número de universitarios y universitarias han 
sido víctimas de extorsión y secuestros virtuales, pero además, en los 
últimos meses, docentes radicados en el municipio de Fresnillo y, que 
tienen su carga de trabajo en el campus del municipio de Jerez, han 
manifestado una enorme preocupación, por la situación de riesgo tan 
delicada que se vive en estas demarcaciones (UAZ, 2022). 

Ese estado del norte se ha convertido en un campo de ba-
talla para los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Genera-
ción. Por su ubicación geográfi ca, Zacatecas es clave por 
su colindancia con nueve estados, en los que se encuentran 
las principales rutas para el tráfi co de drogas y migrantes 
(Expansión Política, 2022, s/p).

Para poder llegar hasta su centro de trabajo, este colectivo de docen-
tes debe de hacer un recorrido de aproximadamente 53 kilómetros de 
distancia, en un tiempo de más o menos de 45 minutos entre ambas ca-
beceras municipales (Fresnillo-Jerez), que justo es lo que corresponde, 
en gran medida, a la zona de alto riesgo por la presencia de grupos de 
la delincuencia organizada, que han obligado a que por lo menos seis 
mil personas se desplacen y abandonen sus hogares, por su presencia 
en toda esta área.

Un grupo de personas desplazadas por la violencia del cri-
men organizado en Jerez, Zacatecas, se manifestó frente a 
Palacio Nacional en la ciudad de México. Los manifestantes 
detallaron que familias de 16 comunidades de esa localidad 
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han tenido que salir del estado ante las actividades realiza-
das por los grupos delincuenciales (Eje Central, 2022, s/p). 

Para evitar riesgos en sus traslados, los y las docentes han optado por 
tomar la ruta Fresnillo-Zacatecas-Jerez, que cuenta con más vigilancia, 
tráfi co y que, fi nalmente, se sienten más seguros y seguras. No obstante, 
que implica por lo menos un tiempo de 3 horas y casi 150 kilómetros 
de distancia, pero también un aumento de combustible considerable. 
En la entrevista comentaban que parte de las sesiones continuaban de 
manera virtual, por no existir las condiciones necesarias para cumplir 
en su totalidad con sus funciones como docentes-investigadores e in-
vestigadoras (UAZ, 2022).

El marco normativo de la institución es muy claro, al referirse a la no 
violencia al interior de la Máxima casa de Estudios. Su Ley Orgánica, 
en el Artículo 67 mandata que son causas generales de responsabili-
dad “Conducirse con hostilidad o coacción en actos concretos en contra 
de cualquier universitario en forma individual o colectiva, por razones 
ideológicas o de orden puramente personal” (Ley Orgánica de la Uni-
versidad Autónoma de Zacatecas, Art. 67, Frac. II, 2001).

Por otro lado, el Reglamento General Escolar de la UAZ, en su ar-
tículo 218,  marca como falta grave, incluso, pudiendo ser la suspen-
sión hasta por un ciclo escolar o la expulsión, según la situación, ya 
que, también establece en  su fracción II de este mismo artículo que:  
“Lesionar o atentar contra la integridad física, moral o sexual de al-
gún miembro de la comunidad universitaria u otras personas dentro 
de las instalaciones de la Universidad (será sancionado)” (Reglamento 
Escolar General (REG-UAZ), 2011, p. 56). De manera general, este 
instrumento jurídico también prohíbe y sentencia el tráfi co de drogas, 
enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, en espacio o ins-
talaciones universitarias.

En su fracción V prohíbe el uso o posesión de armas blancas o de 
fuego, que atenten contra la vida o integridad de las personas, o para 
destruir bienes patrimoniales de la institución. En su conjunto, tanto la 
Ley Orgánica, El Estatuto General y el Reglamento General Escolar de 
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la UAZ, contienen un marco legal, medianamente indispensable, para 
evitar cualquier tipo de violencia al interior de la Universidad y, en la 
convivencia escolar entre la comunidad universitaria. No obstante, falta 
ajustar su normatividad, en temas como la violencia digital, debido al 
boom que se ha venido dando, con respecto a la educación remota, a 
consecuencia de la pandemia del SAR-CoV 2.   

Aun así, en muchas ocasiones, la normatividad universitaria ha que-
dado totalmente rebasada y, estas medidas han resultado insufi cientes, 
ya que, la violencia se ha incrementado y sigue en aumento, no única-
mente en el entorno zacatecano, sino que también en la propia institu-
ción educativa, de tal manera que sigue siendo una fuerte preocupación 
de las autoridades, en esta presente administración. Por ejemplo, el 
PDI 2021-2025 de la UAZ, considera todo un eje transversal que llama 
“Una Universidad segura y promotora de la cultura de paz”. Dicho eje 
hace referencia a que:

La Universidad Autónoma de Zacatecas es un espacio de 
interacción que cuenta con su propio marco normativo; 
(debe) garantizar la observancia de este a través de sus ór-
ganos de gobierno y la generación de una cultura de la paz, 
permite una sana convivencia entre los universitarios, el 
respeto de los derechos y el cuidado de la integridad física, 
a fi n de generar un buen clima para cumplir con la alta mi-
sión de la Universidad (Ibarra, 2021, pp. 112-114).  

Se plantea como objetivo, actualizar la normatividad universitaria, para 
que blinden la integridad de su comunidad y el patrimonio de la ins-
titución. En cuanto a las acciones, se pretende sensibilizar a las y los 
universitarios en temas de cultura de paz, justo para que el tema se con-
vierta en una actitud y conducta cotidiana y no, que se vea como algo 
aislado, ajeno y que solamente se aborda, cuando se presentan casos de 
violencia, hostigamiento y/o acoso. En este mismo sentido, se deben de 
abrir espacios académicos de análisis, en los que el tema central verse 
sobre la no violencia, para proponer estrategias y acciones, involucran-
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do a los actores principales de la administración, docentes, estudiantes 
y personal administrativo (Ibarra, 2021).4 

No se puede pensar en diseñar políticas institucionales, para erradi-
car la violencia en la Universidad, si no se toma en cuenta también a 
los diferentes órdenes de gobierno, asociaciones civiles, padres y madres 
de familia y, por supuesto, a la sociedad en general. La participación de 
todos y todas será indispensable, para enriquecer el análisis y, principal-
mente, el debate que apunten a la toma acciones, a la implementación de 
estrategias, que peritan la solución de fondo. De no ser así, todo quedará 
como hasta este momento, solamente de manera superfi cial, por encima y 
simplemente en el discurso, que termina siendo “letra muerta”. 

No cabe duda, de que la educación sigue siendo el mejor instrumento 
para el desarrollo de cualquier sociedad. En el caso del estado de Zaca-
tecas y ante la grave situación que se está viviendo, se debe garantizar 
a las y los jóvenes, mejores oportunidades de estudio, más oferta edu-
cativa para que las nuevas generaciones tengan nuevas oportunidades, 
con miras a atender y solucionar problemas locales y nacionales. De ahí 
pues, que la UAZ se convierta en pieza clave para tal fi nalidad, siendo 
la mejor alternativa, para evitar que las y los adolescentes tomen un 
camino equivocado, que les lleve a la cárcel o a la muerte. 

Recientemente, la UAZ propuso una Reforma integral, en la que 
plantea una transformación de fondo. En sesión especial del H. Consejo 
Universitario y, ante la presencia de autoridades estatales y federales, 
las y los universitarios se comprometieron a generar las condiciones 
necesarias, para abrir el debate y análisis de un nuevo modelo educativo 
(Consejo, 2021).5 Esta propuesta de transformación a la Universidad 

4 Acciones para implementar dentro del Plan de Desarrollo de la UAZ: 1.- Impulsar la mejora 
de las condiciones de seguridad, higiene y protección a las instalaciones universitarias, a través 
de la evaluación de espacios o condiciones que puedan representar un riesgo para la integridad 
física, psicológica o material de las personas al interior de la Universidad.
2. Operar mecanismos para la identifi cación y actuación oportuna en caso de contingencias a 
través de la capacitación a personal docente, administrativo y estudiantes, así como, colabora-
tivo con las instancias correspondientes,
5 En sesión Especial del H. Consejo Universitario de la UAZ, del 20 de octubre del 2021, la 
Comisión que encabeza el proceso de reforma propuso la ruta crítica, ante el Gobernador del 
Estado, David Monreal Ávila, el Subsecretario de Educación Superior, Luciano Coincheiro, la 
Directora de Educación Superior, Ma. del Carmen Rodríguez Armenta y, la Directora adjunta 
de desarrollo científi co del CONACyT, Ma. José Rhi Sausi Garavito.
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empata con las políticas federales del Plan Nacional de Desarrollo (Plan 
Nacional de Desarrollo, 2019).

La parte que interesa analizar en este contexto, versa justo por el 
planteamiento que hace esta institución educativa, con miras a su refor-
ma integral con:

La creación de una unidad académica piloto que inicial-
mente albergue al programa de Ingeniería Electrónica In-
dustrial (sic). No se trata simplemente de la creación de una 
nueva unidad académica, sino de construir con la anuencia 
del Consejo Universitario, un espacio institucional diseña-
do ex profeso, como punta de lanza, junto con el semestre 
integrador, para la creación de condiciones idóneas que im-
pulsen el surgimiento, desde ahora, de la nueva universidad 
(Consejo, 2021, s/p). 

La Unidad Académica Piloto, que arrancó a partir de agosto del 2021, 
abarca tres áreas del conocimiento, Humanidades y Educación, Cien-
cias de la Salud e Ingenierías. Su primera etapa considera un semes-
tre integrador transdisciplinario, teniendo como uno de los principales 
objetivos que el o la estudiante, adquiera las herramientas necesarias, 
que le permitan dotarse de una nueva visión como universitarios y uni-
versitarias y que valores como el respeto, la igualdad, la inclusión y la 
tolerancia, sean temas transversales, que les convierta en mejores pro-
fesionistas, pero sobre todo, en mejores personas. 

En concreto, esta unidad académica piloto aterriza su propósito en 
la formación del estudiantado, basado en los siguientes principios: a) 
El pensamiento crítico; b) Equidad de género; c) Cuidado del medio 
ambiente y d) Cultura por la paz. Un aspecto de suma importancia que 
tiene esta Reforma es que se pretende replicar en las demás áreas del 
conocimiento, bajo este mismo modelo.

Por otro lado, el 27 de agosto del 2021, un grupo de mujeres de la co-
munidad universitaria: estudiantes, docentes y trabajadoras, encabeza-
ron un evento que llamaron “Por una Universidad Segura”. De manera 
organizada, la participación e impulso de este grupo en su manifi esto, 
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propusieron que el rector de la Universidad, Rubén de Jesús Ibarra Re-
yes, junto con funcionarios de la administración central, coordinadores 
de las diferentes áreas del conocimiento, directivos y directivas de las 
unidades académicas, asumieron y fi rmaron un compromiso y anuncia-
ron el programa de Cero Tolerancia a la Violencia (Pronunciamiento 
público de colectivo de docentes, 2021).

 Entre sus acciones, propusieron llevar a cabo “conferencias en te-
mas de violencia de género, acoso y hostigamiento sexual y cómo se 
sancionarán estas conductas (Pronunciamiento público de colectivo de 
docentes, 2021).  Entre otras cosas, mencionaban colgar lonas en todas 
las instalaciones universitarias, con la fi rma del compromiso de las au-
toridades universitarias, esto con la fi nalidad de socializar e involucrar 
a toda la comunidad en el tema; también consideraron una extensa cam-
paña de difusión, a través de diferentes medios de comunicación. Cabe 
señalar que hicieron un estricto pronunciamiento, ante el vacío de auto-
ridad, ya que, al momento de los diferentes crímenes y actos de violen-
cia, que se habían suscitado en contra de la Universidad y la comunidad 
universitaria, no hubo un reclamo, ni posicionamiento político, de parte 
de la institución educativa. 

Celebramos estas acciones ante la exigencia de las mujeres 
de la comunidad universitaria que hemos vivido distintos 
tipos de violencia que se han quedado en la impunidad por 
no recibir la atención adecuada y vernos rebasadas por ma-
las prácticas, como cuestionar nuestro dicho cuando hemos 
denunciado, la justica selectiva, protección o encubrimien-
to de los docentes agresores y procesos poco transparentes, 
fuera de toda ruta institucional (Pronunciamiento público 
de colectivo de docentes, 2021, s/p). 

Si bien, este grupo de universitarias ponían al descubierto algunos ca-
sos de violencia, que se habían suscitado al interior de la Máxima casa 
de Estudios, también es cierto que este pronunciamiento, se convierte 
en un referente de denuncia y, no precisamente, bajo el auspicio ofi cial; 
por el contrario, salieron a la luz pública, las carencias de la UAZ y su 
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deuda con la equidad de género y la no violencia. Una vez más, se hizo 
caso omiso y la deuda moral sigue creciendo.

Ahora bien, desde la administración anterior (2016-2021), la Mtra. 
Leticia Torres, responsable de la Coordinación de equidad de género, 
propuso y ha seguido insistiendo en poner en consideración del Consejo 
Universitario, un Reglamento para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual, acoso laboral y escolar en la UAZ. Dicho instru-
mento jurídico contiene todo el fundamento, bajo el siguiente precepto

El presente reglamento rige los procedimientos para preve-
nir, atender y sancionar los actos de hostigamiento y acoso 
sexual en la Universidad Autónoma de Zacatecas. Lo ante-
rior, según se comprende en la Ley Orgánica de la Univer-
sidad y demás normatividad de la materia; y establece los 
lineamientos para la presentación, atención y dictamen de 
las quejas que por los hechos señalados se presentan (To-
rres, 2021, p. 9).

Esta propuesta tiene un marco jurídico referencial muy completo, es de-
cir, está basado desde la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
pasando por la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
hasta “aterrizar” en la Ley Orgánica y Estatuto General de la UAZ. 
En verdad, resulta ser un documento muy bien fundamentado jurídica-
mente, con una aplicación idónea a la institución, sin embargo, no ha 
sido discutido en el pleno del Consejo y, solamente, se limitó a ser un 
proyecto.

En otro tenor, no debemos omitir que el H. Consejo Universitario 
avaló un doctorado en “Patrimonio y Cultura para la Paz”, con la inten-
ción de formar investigadores e investigadoras de alto nivel, cuyo ob-
jeto de estudio tuviera que ver con la solución de problemas, mediante 
el fomento de políticas y erradicación de la violencia. En la actualidad, 
se está formando una segunda generación con muy buenas expectati-
vas en torno al tema, pero además, este programa organiza actividades 
académicas nacionales e internacionales, que robustecen el ambiente 
intelectual en el tema de la no violencia, con la fi nalidad de acrecentar 
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estudios e investigaciones entre sus estudiantes, para que abran nuevas 
líneas y espacios de discusión académica sobre este objeto de estudio. 

Finalmente, se debe mencionar que la UAZ fi rmó un convenio con el 
Programa interinstitucional para fomentar una Cultura de Paz, mediante 
la No violencia, conformado por ORAWORLDMANDALA A.C., Pro-
grama de extensión de la Gujarat Vidyapith (Universidad fundada por 
Mahatma Gandhi en 1920); derivado de este convenio, la UAZ alberga 
la Cátedra Mahatma Gandhi, con el nodo Pedro de Haro, cuya fi nalidad 
es socializar a través de actividades académicas como talleres, congre-
sos, conferencias etc., temas que permiten el análisis y la refl exión para 
mejorar las condiciones de los universitarios y las universitarias al in-
terior de sus comunidades. Se tiene que subrayar que esta cátedra es la 
única dentro de la UAZ, que colabora con una asociación civil con la 
misma fi nalidad e idea, de contribuir a la paz, pero lo más importante es 
que todas las personas son recibidas a la cátedra.

Consideraciones finales

El contexto de violencia que se vive a nivel nacional y estatal representa 
una amenaza signifi cativa, no nada más para la sociedad en general, sino 
también para la UAZ. La ola de violencia y asesinatos que se han desa-
tado en contra de la comunidad universitaria, incluso, al interior de sus 
muros es solamente una pequeña muestra de los riesgos que corre su co-
munidad. Vivir en un ambiente violento lleno de miedos, hostigamientos 
y acoso, conlleva a un efecto multiplicador, que lacera a la sociedad en 
general, pero que se está heredando de generación en generación.

La cultura del narco se ve como una aspiración natural entre las nue-
vas generaciones, de hecho, quienes incursionan en las redes del crimen 
organizado, están conscientes de la expectativa de vida que les espera 
y, que sin duda alguna, no es la mejor. Seguimos en una sociedad en la 
que el consumo de esa cultura violenta, a través de los medios de comu-
nicación (series, cine, videojuegos, música, ropa, literatura, etc.,), se ha 
convertido como refi ere Chomsky: en algo cotidiano, en algo común; 
en pocas palabras, en algo que debemos de consumir todos los días 
(Chomsky, 2013, s/p).
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La UAZ, por ser la institución educativa más importante del esta-
do tiene un gran reto, pero principalmente, un gran compromiso. Sin 
duda alguna, puede encabezar un proceso de transformación social, que 
apunte a un cambio primeramente al interior de su comunidad, en donde 
prevalezca el respeto, la tolerancia, la solidaridad, etc., posteriormente 
y, con toda seguridad tendrá las condiciones necesarias, para plantear 
en su entorno soluciones, que permitan hacer de nuestro espacio públi-
co y privado, un mejor lugar para vivir.
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Presentación

Durante la década de los ochenta del siglo XX, en el estado de Zacate-
cas, México, se implementó una importante política de rescate y valora-
ción de la cultura y del patrimonio cultural. Con el Gobierno de Genaro 
Borrego Estrada (1986-1992) se propició la puesta en valor de lo que 
ahora se conoce como el Centro Histórico de la ciudad de Zacatecas 
(CHZ). En 1993 la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), le otorgó el nombramiento 
de “Patrimonio Cultural de la Humanidad” (Castillo, 2014). A partir 
de entonces, se resignifi có conforme a los criterios patrimonialistas del 
siglo XX, pero de igual forma comenzó a enfrentar otros problemas.

En esta refl exión es fundamental comprender el valor de la ciudad 
en su sentido material y simbólico, pues es el lugar en donde surge y 
se visibiliza la vida social, cultural, política, religiosa, etc. Se trata de 
un cosmos, en cuya estructura se lee la dicotomía entre el orden y el 
caos, lo ideal y lo real, la paz y la guerra, etc. La ciudad es el refl ejo de 
las personas y su cultura y, al mismo tiempo, esta defi ne su carácter e 
identidad (París y Chicangana-Bayona, 2016).

La cultura y la ciudad son conceptos tan antiguos como las primeras 
civilizaciones, pero adquieren características propias según sus con-
diciones geográfi cas, ambientales, económicas, etc., y se transforman 
conforme a cada época histórica. Desde esta perspectiva, el objetivo 
de este trabajo es analizar en el caso particular del CHZ, la correlación 
que se produce entre la ciudad como espacio vital material y simbólico, 
con la cultura y el patrimonio; pero, como parte de sus problemáticas 
actuales se añade al entramado la variable de la violencia. Como objeto 
particular de análisis se considera el Festival Cultural Zacatecas (FCZ), 
que es el evento cultural más importante de la ciudad, y en el cual se 
llegan a observar violencias corporizadas en acciones que vulneran el 
orden, la paz, el respeto y la integridad de los bienes públicos comunes, 
entre otras cuestiones.

El argumento hipotético advierte que, debido a que el FCZ creado 
en 1987 como un evento cultural local, se convirtió en la actividad cul-
tural masiva más importante de la ciudad y en un referente del turismo 



6. Ciudad, cultura y violencia 129

cultural nacional e internacional, modifi có su oferta cultural, artística y 
de entretenimiento, por ello se complejizó en su organización y desa-
rrollo; y, sumado a las problemáticas propias del CHZ, se diversifi caron 
asimismo las manifestaciones de violencia e inseguridad para el FCZ. 
Así, se observan las conexiones simbólicas entre la ciudad, la cultura y 
la violencia, como tres ejes transversales viables de interpretar desde el 
contexto de este evento cultural.

El enfoque teórico se confi gura desde los postulados del derecho a 
la ciudad. La metodología implementada es de tipo cualitativo, de corte 
descriptivo-interpretativo. Se realiza una reseña histórica del CHZ y del 
FCZ, y mediante el análisis del discurso vertido a través de la prensa se 
refl exiona sobre los mecanismos que el Estado implementa para ofrecer 
seguridad durante el FCZ. La información empírica se recopiló median-
te la aplicación de encuestas digitales. 

El derecho a la ciudad: una perspectiva teórica

El derecho a la ciudad representa una base teórica que, de acuerdo con 
Carrión y Dammert-Guardia (2019), comprende un posicionamiento 
como categoría analítica, pero también de “movilización política, de de-
bate público y de principio normativo o jurídico” (p. 9). Tal categoría 
tiene sus antecedentes con la propuesta que Lefebvre hizo al fi nalizar la 
década de los sesenta del siglo XX, en torno a este concepto que serviría 
para analizar las improntas del capitalismo y los sistemas urbanos. Duran-
te los años noventa, autores como David Harvey, Edward Soja y Ana Fani 
Alessandri Carlos, reposicionaron el término en los debates académicos y 
políticos de orientación crítica hacia el capitalismo (Molano, 2016).

En la actualidad el término derecho a la ciudad forma “parte del 
discurso de un conjunto bastante amplio de organismos internacionales, 
académicos, tecnócratas y movimientos sociales urbanos bajo distintos 
signifi cados y matices” (Carrión & Dammert-Guardia, 2019, p. 9). Más 
aún, se entiende como un marco de referencia para el ámbito político, 
académico, de políticas urbanas, etc. Sin embargo, corre el riesgo de 
ser un “discurso en disputa, [y] una categoría polisémica” (Carrión & 
Dammert-Guardia, 2019, p. 9). 
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Desde los contextos latinoamericanos, según los autores referidos, 
su uso compete un doble reto: en un sentido de consolidar el debate aca-
démico del derecho a la ciudad como un marco de referencia analítica, 
lo cual permita comprender las coyunturas urbanas y sus implicaciones 
políticas; y, por otra parte, reubicar los procesos de reconfi guración ur-
bana (Carrión & Dammert-Guardia, 2019). En ese sentido, los estudios 
urbanos se orientan con esa dirección teórica, pero al mismo tiempo 
se abren nuevos horizontes de discusión, principalmente al cuestionar 
“¿Derecho a qué ciudad?”. La complejidad comienza al considerar a la 
ciudad de manera “abstracta”, y se olvida que desde los estudios con-
temporáneos la ciudad es aquella de tipo “capitalista”, en donde se pro-
duce y reproduce la “exclusión, diferenciación y desigualdad” (Carrión 
& Dammert-Guardia, 2019, p. 10).

En perspectiva más general, el concepto de derecho a la ciudad es:

Una categoría que es simultáneamente de comprensión de 
una realidad urbana específi ca (analítica) y de reivindica-
ción de lo que se aspira: un proyecto urbanístico distinto 
(utopía). Se trata de una categoría política, no jurídica, aun-
que si (sic) de legitimidad, que se presenta bajo dos aproxi-
maciones coincidentes y complementarias: la de Lefebvre 
que hace referencia a la producción de la misma en un con-
texto capitalista y la de Harvey que extiende esta idea de la 
producción al ámbito de las utopías; es decir, a la ciudad 
deseable (Carrión & Dammert-Guardia, 2019, pp. 10 y 11).

Para su abordaje, Carrión y Dammert-Guardia (2019) proponen al me-
nos tres ámbitos: primero, el de los movimientos sociales que, entre 
otras cuestiones, abanderan su discurso para la garantía de los Derechos 
Humanos, entre los cuales está el derecho a vivir de manera pacífi ca 
en la ciudad; el segundo, se refi ere al uso del término y su inclusión al 
ámbito normativo y/o jurídico de los países; y, por último, la revisión de 
su inclusión en la Nueva Agenda Urbana promulgada por las Naciones 
Unidas en 2016. 
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En México, la primera entidad que adoptó el concepto fue la Ciudad 
de México; en 2010 creó la Carta de la Ciudad de México por el Dere-
cho a la Ciudad, en la cual se estableció que: 

El Derecho a la Ciudad es el usufructo equitativo de las 
ciudades dentro de los principios de sustentabilidad, demo-
cracia, equidad y justicia social. Es un derecho colectivo de 
los habitantes de las ciudades, que les confi ere legitimidad 
de acción y de organización, basado en el respeto a sus di-
ferencias, expresiones y prácticas culturales, con el objetivo 
de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a la libre autode-
terminación y a un nivel de vida adecuado. El Derecho a la 
Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, concebidos integralmente, 
e incluye, por tanto, todos los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales reglamen-
tados en los tratados internacionales de derechos humanos 
(Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, 
2010: 15; citado en Carrión & Dammert-Guardia, 2019, pp. 
13 y 14). 

Después, en 2017 se incluyó en la legislación de la Ciudad de México, 
con la noción fundamental de garantizar el ejercicio pleno de los Dere-
chos Humanos, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes 
públicos, entre otras cuestiones (Carrión & Dammert-Guardia, 2019). 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través del Pro-
grama para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat), considera que 
“El derecho a la ciudad es el derecho de todos los habitantes a habitar, 
utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, 
pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sosteni-
bles y democráticos, defi nidos como bienes comunes para una vida dig-
na (Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU Hábitat), 24 de febrero de 2020, s/p).

Estos presupuestos teóricos se trasladaron a la Nueva Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, establecida por la ONU en 2015, pues 
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entre los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), se contempla 
en el Objetivo 11 lograr “Ciudades y comunidades sostenibles” (Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), 2015). Para coadyuvar a 
lograrlo, se estableció la Agenda del Derecho a la ciudad para la imple-
mentación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva 
Agenda Urbana (ONU Hábitat, 24 de febrero de 2020, s/p).

A partir de este marco teórico, se pueden impulsar estrategias aca-
démicas, sociales y políticas, de tal manera que se convierta en un pa-
radigma a implementar en el contexto de la ciudad de Zacatecas y su 
Centro Histórico.

La ciudad de Zacatecas y la construcción social del 
Centro Histórico 

La ciudad de Zacatecas es la capital del estado del mismo nombre, que 
se localiza en la región centro-norte de México. Fue fundada el 8 de 
septiembre de 1546, al tomar en cuenta la fecha registrada de la llegada 
del primer conquistador español, el día de “la fi esta de la Natividad de 
la virgen María” (Castillo, 2014). Durante los siglos XXVII y XVIII 
la ciudad alcanzó su apogeo económico, político y religioso, al ser el 
enclave argentífero más importante del septentrión novohispano, por lo 
cual fue llamada la “Civilizadora del norte”. En el siglo XIX la ciudad 
observó las tendencias marcadas por la revolución industrial y el mo-
dernismo traídos de Europa, de ahí que al concluir el periodo del Por-
fi riato se había adaptado a los cánones de la época en su conformación 
cultural y urbana.

La Revolución Mexicana de 1910 representó una coyuntura para el 
desarrollo de la ciudad, pues al haber sido escenario de la Batalla de Za-
catecas del 23 de junio de 1914, parte de sus edifi cios fueron destruidos 
o deteriorados; además de que padeció una etapa de pobreza y abando-
no. Tal situación se superó hasta los años cuarenta. A partir de entonces 
se promovió la restauración y conservación de los primeros monumen-
tos de la ciudad, como fue el caso del antiguo templo y exconvento de 
San Agustín. En 1987 se actualizó la base jurídica para la protección 
del patrimonio, según lo dictaba el contexto nacional e internacional 
(Castillo, 2014).



6. Ciudad, cultura y violencia 133

Para su protección y conservación la ciudad fue demarcada desde 
1953 como “Zona Típica”, cuyo perímetro fue ratifi cado en 2013 por la 
Ley de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Estado 
de Zacatecas (Periódico Ofi cial del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
2013); en 1993 se delimitó como “Zona de Monumentos Históricos”, 
a partir de lo cual comenzó a llamarse “Centro Histórico”, según la 
Declaratoria de Patrimonio Cultural de la Humanidad, de la UNESCO 
(Consejo Internacional de Sitios y Monumentos (ICOMOS), 1993).

En su evolución histórica, como todas las ciudades ha enfrentado 
retos para resignifi carse en cada época. La ciudad y la cultura son sím-
bolos íntimamente relacionados con la memoria individual y colectiva, 
pues como lo argumentan París y Chicangana-Bayona (2016): 

En una situación como la actual en que la memoria que habla 
de nuestro tiempo ha tenido tendencia a desaparecer, por-
que no la hemos fabricado en materiales resistentes como la 
piedra o el mármol, es importante que se conozca la natura-
leza del símbolo para que la generación de la memoria sea 
valorada y asegurada, siguiendo los parámetros aplicables a 
un patrimonio signifi cativo. De este empoderamiento se po-
sibilitará una lectura diferente de la ciudad como composi-
ción de símbolos, ya no como utopía o distopía, ya no como 
refl ejo del mito, sino como una realidad vibrante, múltiple 
y contradictoria. Como máquina procreadora de realidades 
incluyentes, comunicadas a través de nuevas construccio-
nes simbólicas (s/p).

El CHZ tiene valor por su historia y materialidad arquitectónica, pero 
también por las relaciones y narrativas que la población ha construido 
en torno a su memoria cotidiana. La construcción social de los Centros 
Históricos es un fenómeno que resulta de procesos complejos, pero que, 
al fi nal, atienden a la necesidad social imaginaria de construir sitios 
patrimonializados (González, 2013b; Castillo, 2014). No por ello están 
exentos de problemas de integración sociodemocrática, de contradic-
ciones entre inclusión y exclusión, y de ser repositorios de múltiples 
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imaginarios socioculturales (Álvarez, 2006). 
El epicentro del CHZ simbólicamente lo integran la Plaza de Armas 

y el entorno arquitectónico constituido por la Catedral Basílica y el anti-
guo Palacio de Gobierno del Estado, así como otros edifi cios históricos, 
como el del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conocido como 
“Casa de la Mala Noche”; en general, estos monumentos representan 
un símbolo histórico de los poderes religioso, civil y judicial. Desde ese 
punto central urbano se establece un sistema radial de la ciudad, refe-
rencia material e imaginaria de la población zacatecana.

Problemas, conflictos y violencias en el Centro Histórico

A partir de la Declaratoria de Patrimonio Cultural de la Humanidad 
en 1993, se reforzaron las políticas para el turismo en el CHZ. Con 
ello los problemas se diversifi caron no solo por cuestiones de conser-
vación, sino por las afectaciones sociales en el orden “tradicional” de 
la ciudad. Ante tales problemáticas, durante la última década se crearon 
varias asociaciones de vecinos y vecinas con la fi nalidad de gestionar y 
defender la tranquilidad de sus viviendas y los espacios públicos. Una 
de ellas es la “Junta Vecinal de Habitantes del Centro Histórico de Za-
catecas” (JVHCHZ), quienes a través de las redes sociales (Facebook) 
manifi estan las diversas problemáticas que padecen. 

Además de la gentrifi cación y las difi cultades relacionadas con la 
regeneración y revitalización urbana, existen otras cuestiones que han 
sido objeto de investigación, lo cual permite hacer un balance historio-
gráfi co del estudio de la ciudad y de las condiciones y problemas del 
CHZ. Mediante diversas ópticas se ha analizado el proyecto patrimo-
nialista y turístico implementado en este lugar, así como de los efectos 
secundarios a raíz de los intereses mercantilistas y la rentabilización de 
los bienes culturales. En varios estudios se incluyen las violencias sim-
bólicas, estructurales y emergentes en torno al uso del patrimonio urba-
no que, como consecuencia, ponen en riesgo la habitabilidad del sitio 
(González, 2009; 2012; 2012b; 2013a; 2013b; 2014; 2016; González & 
González, 2013; 2009a; 2009b; Castillo & Carrillo, 2018).

Desde el punto de vista social, la apertura excesiva de bares y antros, 
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justifi cados como centros de “esparcimiento nocturno”, representa uno 
de los principales problemas y un efecto colateral de las políticas del 
fomento turístico. La contradicción reside en que, el turismo que en 
esencia debería ser “cultural”, conforme a la vocación atribuida a la 
ciudad, expone vicisitudes importantes; los cambios de la dinámica so-
cial y turística fomentó la mercantilización de los inmuebles del CHZ, 
los cuales son rehabilitados en un gran porcentaje para establecimien-
tos que atienden el sector consumidor joven, el cual prefi ere servicios 
turísticos de “esparcimiento” social nocturno, en una ciudad que “vive 
del arte y cultura”. 

En razón de los cambios en los modelos de consumo turístico, la 
autorización de permisos para establecimientos de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas (diferente al giro de restaurantes), aumentó de for-
ma paulatina. En la ciudad siempre han existido cantinas que funcionan 
bajo ese modelo, algunas de las cuales, incluso, han sido reconocidas 
como “tradicionales”; pero, los nuevos bares y antros dirigidos al pú-
blico joven ofrecen servicio solo durante la noche, y en su generalidad 
producen un exceso de ruido debido a la música con la cual amenizan 
hasta altas horas de la madrugada.

Si bien se ha manejado el slogan de que “la ciudad vive del turis-
mo”, no todas las personas reciben benefi cio de ello, ya que el sector de 
servicios turísticos está en manos de un grupo minoritario (González, 
2014), e incluso, la mayoría de los propietarios y las propietarias de es-
tablecimientos nocturnos, no viven en el CHZ. El problema de los bares 
y antros es complicado de controlar; en 2017, por ejemplo, se tenían 
registrados más de 100, y de acuerdo con la JVHCHZ, las autoridades 
concedieron una hora de extensión para el cierre durante la madrugada 
(Junta Vecinal de Habitantes del Centro Histórico de Zacatecas (JVH-
CHZ), 20 de febrero de 2022, s/p).

A pesar de las quejas no se solucionó el problema; las personas ar-
gumentan que no pueden conciliar el sueño a causa del ruido que, mu-
chas veces, literalmente tienen a un costado de su habitación. Ese año 
la Junta Vecinal entregó un documento al Ayuntamiento mediante el 
cual exponían su “preocupación por el aumento de bares en el centro 
histórico y con ello, el incremento de ruido, basura e inseguridad”, ya 
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que, en esos lugares también se han suscitado episodios de balaceras y 
asesinatos como secuela de la violencia criminalizada (JVHCHZ, 20 de 
febrero de 2022, s/p).

En 2018 el Ayuntamiento capitalino anunció que no renovaría 449 
licencias de establecimientos del municipio que expenden bebidas alco-
hólicas, debido a que no cumplían con los requisitos, lo cual los reduci-
ría a un 40 %; esto, a decir de la Junta Vecinal, favorecería la “descanti-
nización del Centro Histórico” (JVHCHZ, 20 de febrero de 2022, s/p). 

Otro aspecto que ha provocado inconformidad y vulnera el derecho a 
la tranquilidad de las y los habitantes del CHZ, son las “callejoneadas”; 
estas son recorridos amenizados por grupos musicales de tamborazo, 
consideradas como una “tradición” y atractivo para el turismo. Sin em-
bargo, a pesar de que se han tratado de regular mediante recomendacio-
nes del Ayuntamiento, propician exceso de ruido y suelen generar basu-
ra a su paso y en las plazuelas en donde se detiene la caravana mientras 
bailan al son del tamborazo.

Esta actividad turística, además propicia otras cuestiones: durante el 
trayecto de las callejoneadas se ofrece mezcal a las personas, además 
de que suelen ingerir otras bebidas alcohólicas mientras transitan en la 
vía pública, pero, al fi nal, las calles y callejones por donde pasan son 
utilizados como “urinarios”, ante la necesidad de que no existen servi-
cios sanitarios en el trayecto. Tal situación empeora los fi nes de semana 
y periodos vacacionales al incrementar el número de callejoneadas, de 
ahí que las juntas vecinales exigen a las autoridades regular mejor esta 
actividad “turística y cultural” (Calderón, 29 de enero de 2017).

Por otro lado, se encuentra el problema de la regulación de la pros-
titución, pues a pesar de existir una zona de tolerancia a las afueras de 
la ciudad, esta actividad ha sido visible en algunas plazas y calles del 
CHZ (Infante, 8 de julio de 2012; De Ávila, 23 de julio de 2019). Pero, 
de igual manera la prostitución se ha detectado al interior de los bares 
y antros; incluso, más recientemente el contacto para el sexoservicio se 
realiza por medio de redes sociales, lo cual limita el control por parte 
de las autoridades sanitarias y del Ayuntamiento (García, 4 de mayo de 
2020).

A lo anterior se agrega la inseguridad pública urbana y ciudadana, 
como resultado de la guerra contra el narcotráfi co recrudecida en Mé-
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xico desde el sexenio de Felipe Calderón (2006-2012). La violencia 
generada por grupos del crimen organizado ensombreció la conviven-
cia social pública, traducida en un alto grado de inseguridad ciudadana. 
Asimismo, el mercado de narcóticos, con sus alcances por el tráfi co y 
consumo, detonó mayores problemas de integración y orden social, e 
incrementó y diversifi có las modalidades de la violencia criminalizada.

Las consecuencias causaron cambios en la vida de las personas y 
de las ciudades, entre otros temas, se afectó la movilidad por motivos 
de ocio y turismo, aunque, contradictoriamente, en algunos casos los 
indicadores muestran un aumento en la derrama económica por esta 
actividad. 

En ese contexto, de manera reiterada varios países, sobre todo Ca-
nadá y Estados Unidos de Norteamérica, han emitido en distintos mo-
mentos comunicados para que sus ciudadanos y ciudadanas no viajen 
al estado de Zacatecas debido a la alerta de violencia. No es casual 
que, por ejemplo, en enero de 2022 según los resultados de la Encuesta 
Nacional de Seguridad Pública Urbana, las ciudades de Fresnillo y Za-
catecas fueran dos de las cinco con mayor percepción de inseguridad 
en el país (García, 19 de enero de 2022). Esta afectación de la violencia 
e inseguridad también la padece el sector empresarial al ser víctima de 
extorsiones, robos y “cobro de piso”. Por ello, entre el 10 y 15 % de las 
empresas cerraron, con las mermas que conlleva para la economía local 
(Calderón, 1 de febrero de 2022).

Por último, se ponen en la refl exión los confl ictos y tensiones ema-
nadas de los procesos de regeneración y rehabilitación del CHZ. En 
general, estos procesos “carecen de legitimidad ciudadana” (González, 
7 de mayo de 2015), pues evidencian la unilineal decisión de las ins-
tituciones responsables de la protección del patrimonio, y en donde la 
comunidad es excluida de la toma de decisiones sobre la conservación 
de sus espacios públicos, tomando como principio que son bienes co-
munes, y con ello se violentan sus Derechos Humanos y Culturales.

González advierte que desde el análisis crítico de dichos procesos se 
visualizan violencias simbólicas y estructurales, las cuales atentan contra 
los bienes patrimoniales urbanos. Más aún, estas violencias entendidas:
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Como amenazas, riesgos y peligros asociados al perjuicio de 
la población son resultado de la implantación del modelo de 
desarrollo basado en la acumulación de riqueza en unos po-
cos y la forma como dicho proceso ha permitido la construc-
ción y modifi cación de las ciudades. La violencia coercitiva 
y punitiva es emergente y altamente difundida. En tanto, la 
violencia asociada a la reorganización urbana es estructural e 
imperceptible (González, 7 de mayo de 2015, s/p).

Desde la perspectiva crítica del desarrollo, releer la ciudad permite con-
cientizar a los y las habitantes de que enfrentan una “violencia de raíz, 
estructural y sistémica, que atenta de manera indirecta contra la vida de 
los sectores sociales subalternos. Es la violencia del poder y el capital 
que explota, despoja, criminaliza, discrimina y vulnera a los sectores 
sociales subalternos” (Márquez, 2013, p. 139). 

Esta revisión sociohistórica del CHZ conjuga los procesos de la mer-
cantilización de la cultura y el patrimonio, que la convirtieron en una 
“ciudad museo” destinada al turismo de “fachada”. La divergencia se en-
cuentra en que: “El caudal de recursos dirigidos al centro histórico con-
trasta con el abandono de colonias y barrios populares, donde perviven 
lacras sociales como inseguridad, pobreza, hambre y desempleo” (Már-
quez, 2013, p. 145). Como corolario, está la expulsión de vendedores am-
bulantes “tradicionales” de productos locales, quienes son excluidos del 
trabajo formal, y se desalojan del perímetro “patrimonializado” porque 
van contra “la buena imagen de la ciudad” (Márquez, 2013). 

El Festival Cultural Zacatecas

El FCZ es el más importante de los 21 que se llevan a cabo en la ciudad 
de Zacatecas (Sistema de Información Cultural (SIC), 2022), debido a 
que es el de mayor antigüedad, afl uencia y reconocimiento. El CHZ, 
y de manera particular la Plaza de Armas, es el principal escenario de 
este evento. Tanto por los años de trayectoria como por su impacto en 
el turismo cultural, el FCZ ha colocado a la ciudad como un atracti-
vo nacional durante el periodo de Semana Santa. Por ello el Estado le 
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asigna un presupuesto económico importante, así como infraestructura, 
difusión y apoyo interinstitucional.

Sus orígenes se sitúan en el marco de la Semana Santa de 1987, con 
el nombre de “Zacatecas en la cultura” (Márquez, 16 de abril de 2011). 
La iniciativa de organizar un evento de este tipo fue del entonces Go-
bernador Genaro Borrego, pero no con la intención de crear una estra-
tegia turística, sino como un acontecimiento de la cultura y el arte local, 
tomando en cuenta que Zacatecas formaba parte del universo cultural 
nacional e internacional (Borrego, 2016).

Ante la aceptación que tuvo la primera edición, durante las siguien-
tes se ampliaron las actividades, y con el paso del tiempo el abanico de 
expresiones abrió la convocatoria para artistas nacionales e internacio-
nales. Desde el primer momento se invitaron a artistas de gran recono-
cimiento para los conciertos masivos, y poco a poco se extendieron los 
géneros y públicos, por lo cual se han utilizado los diversos espacios 
públicos, como plazas y plazuelas, y otros cerrados como teatros y au-
ditorios (Márquez, 16 de abril de 2011). 

Desde sus comienzos las actividades tuvieron un bajo costo econó-
mico para el público, y esto ha sido un aspecto distintivo del FCZ, pues 
los eventos son en su mayoría gratuitos, o tienen un costo “simbólico”. 
El impacto del evento propició un cambio en la ciudad, de ahí que los 
servicios de turismo, restaurantes, cafés, bares, museos, etc., se inclu-
yeron en la dinámica económico-turística.

Otro aspecto que infl uyó para que el FCZ se insertara en la dinámica 
turística nacional e internacional, fue que en la época cuando surgió, la 
ciudad de Zacatecas recibió apoyo del Gobierno Federal por ser consi-
derada un destino potencial del turismo cultural, según el Plan Nacio-
nal de Turismo 1984-1988 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) & Fondo de Cultura Económica (FCE), 2000). De esta manera, 
después de la Declaratoria de la UNESCO en 1993, y con el creciente 
impacto del FCZ, pronto lograron el reconocimiento nacional.

La creación y desarrollo del FCZ infl uyó en el proceso histórico de 
la construcción social, material y simbólica del CHZ. En tal proceso se 
visibilizan las relaciones que las y los habitantes de la ciudad, así como 
las y los visitantes, construyen desde sus experiencias y las traducen en 
narrativas personales y colectivas en torno a este lugar. 
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Violencias e inseguridad ciudadana en el contexto del FCZ 

La violencia, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), se defi ne como: 

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en 
grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra per-
sona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológi-
cos, trastornos del desarrollo o privaciones (Organización 
Mundial de la Salud (OMS), 2002, p. 3).

Al ser un tema relacionado con las ciudades, el Programa de las Nacio-
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat), defi ne a 
la violencia como un fenómeno de alcance plural, es decir, opta por el 
término en plural: 

Violencia(s): Acción deliberada que atenta contra la inte-
gridad tanto física como psicológica y moral de cualquier 
persona o grupo de personas. La violencia comporta múlti-
ples dimensiones como la física, la institucional, simbólica, 
entre otras. Y esta no es siempre penalizada jurídicamente 
(Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU Hábitat) & Universidad Alberto Hurtado 
de Chile, 2010, p. 99).

En el estudio de la violencia, o las violencias, ha de considerarse que es 
un concepto con un alto grado de complejidad, y que es multidimensional 
por el tipo de formas, situaciones, contextos y agentes que intervienen. 
Además, como señala Salvo (2006), debe observarse como un proceso, 
no solo como objeto (citado en Fournier, 1999). Las causas de la violen-
cia son muy diversas, pero en general los y las especialistas la atribuyen 
en su caracterización moderna, a los efectos sociales del neoliberalismo y 
la globalización que acentuaron las brechas de desigualdad, y constituye-
ron lo que se denomina como “cultura de la violencia” (Fournier, 1999).
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La cultura, como construcción humana, forma parte del entramado 
analítico de las violencias, pues estas conllevan en su origen aspectos 
como: patrones de crianza y conductas antisociales; infl uencia de los me-
dios de comunicación; abusos sexuales, económicos y psicológicos; así 
como la cultura del consumo de alcohol y drogas, portación y uso de ar-
mas, hasta el homicidio y el suicidio; sin olvidar la pobreza y la exclusión 
como indicadores del precario desarrollo humano. Más allá de la clasi-
fi cación que puede hacerse de los tipos de violencias (Fournier, 1999).

La violencia e inseguridad en el CHZ se puede clasifi car en dos lí-
neas: las manifestadas en la ciudad como parte de su vida cotidiana, 
de las cuales ya se abordó el tema; y las observadas en el contexto del 
FCZ. En este último caso, obliga a pensar en varios tipos de violencias. 
La primera es la que se genera en el contexto del FCZ como conse-
cuencia del turismo, y que vulnera el derecho a la ciudad de las y los 
habitantes del CHZ para tener una ciudad tranquila durante los días de 
Semana Santa. La segunda, es la violencia criminalizada que amenaza 
la tranquilidad de los eventos, y que también limita el derecho a una 
ciudad pacífi ca. Pero, de estas dos se desprenden otras violencias que 
igualmente vulneran los derechos de la población del CHZ y de los y las 
visitantes, para el disfrute de los eventos culturales; estas violencias se 
perciben como parte de la inseguridad pública y ciudadana, y algunas 
son manifestadas por medio de faltas administrativas o delitos diversos.

Con respecto a la primera, la que vulnera el derecho a la ciudad 
de las y los habitantes del CHZ, se atribuye al cambio en la dinámica 
del turismo del FCZ, pues el de corte cultural y familiar que comenzó 
durante los años ochenta y noventa del siglo XX se modifi có, de tal 
manera que la tipología se ramifi có a la par que lo hizo la oferta cultural 
del mismo Festival.

Durante la última década la oferta cultural y turística se amplió a un 
turismo de jóvenes con intereses más “variados”; este nuevo público 
consumidor del turismo “cultural” del FCZ demandó otras actividades 
y espacios, como son los lugares de esparcimiento nocturno; de ahí el 
creciente número de bares y antros. Aunque cabe decir, que desde los 
orígenes del Festival la vida nocturna de bares existía, solo que aumen-
tó y modifi có sus estilos con las consecuencias que ya se refi rieron.
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Otro problema adicional, y que se equipara a otro tipo de violencia, 
es el de la prostitución, pues también se practica durante los días del 
FCZ en los bares y antros, además de que se ofrece por medio de las 
redes sociales haciendo más difícil su control. Incluso, estos dos temas 
se ligan a la venta y consumo de drogas; de ahí que durante los últimos 
años se habla de un turismo de “alcohol, drogas y sexo”, un fenómeno 
del que se reconoce su existencia en Zacatecas, pero del cual poco se 
habla de manera pública.

Por lo que respecta al segundo tipo de violencia: la criminalizada, se 
traduce en formas de violencia e inseguridad pública y ciudadana. Este 
asunto se puede interpretar a través del discurso y acciones del Estado. 
Podría pensarse que los índices de inseguridad y violencia que a partir 
de 2006 aumentaron en México, provocarían una baja en el arribo a Za-
catecas de turismo extranjero y nacional. No obstante, hasta el año 2019 
(la última versión del FCZ realizado de manera presencial antes de la 
pandemia del Covid-19), los indicadores ofi ciales de cifras de visitantes 
y de derrama económica mostraron que el sector no mermó en caídas 
de gran desplome.

Lo anterior hipotéticamente se puede deber a la estrategia que el Es-
tado ha desplegado para garantizar la seguridad durante el FCZ, y que 
representa un aspecto para dimensionar los niveles de percepción que se 
tienen de la violencia e inseguridad. Por ejemplo, para la XXV edición 
del FCZ, en 2011, se instaló un sistema de cámaras en lugares estratégi-
cos, acompañado del “Operativo Flagrancia” del cual se dijo: “cualquier 
sujeto que sea sorprendido robando autopartes, un vehículo o cristalean-
do una unidad ‘no se la va a acabar’” (Amador, 15 de abril de 2011).

Para la edición XXVII, en 2013, se estableció el “Plan de Prevención 
de Seguridad”, y se anunció que un cerco de 700 policías sería respon-
sable de la seguridad del primer cuadro de la ciudad (Redacción Express 
Zacatecas, 21 de marzo de 2013). En la XXX edición, en 2016, el Gobier-
no provisionó lo que llamaron el “Grupo de Coordinación Local”, para 
brindar seguridad a las y los artistas nacionales y extranjeros, y durante 
la Procesión del Silencio; esto, sobre todo, para “recuperar la percepción 
social de que la entidad vive en un clima de tranquilidad y con niveles 
óptimos de seguridad” (Express Zacatecas, 12 de marzo de 2016). 
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Este último operativo fue a razón de lo ocurrido en el año 2014 du-
rante la Procesión del Silencio, al sorprender al público espectador una 
fuerte detonación, la cual se especuló en un primer momento que era de 
armas de fuego en el contexto de un aparente secuestro impedido por la 
policía. Otras versiones describieron que el estruendo fue provocado por 
el corto circuito de la iluminación eléctrica que decoraba las andas de 
una de las imágenes religiosas de la procesión. A partir de ese episodio 
la percepción de violencia e inseguridad durante el FCZ fue mayor. Por 
eso, en los años posteriores se reforzó la estrategia de “blindar” la ciudad. 

Al concluir el XXXI FCZ, en 2017, se informó que se redujeron los 
índices delictivos y que, incluso, policías preventivos vestidos de civil 
hicieron vigilancia para “atender cualquier incidente de manera inme-
diata” (De Santiago, 14 de abril de 2017). En la edición XXXIII, en 
2019, el despliegue de seguridad disminuyó en comparación con la de 
2013, al contar solo con 400 elementos; pero fue prioridad del Gobierno 
que las fuerzas de seguridad se concentraran en el CHZ para “mantener 
la seguridad y la tranquilidad social”, aunque se desprotegieran algunos 
municipios “en su estado de fuerza” (Ponce, 10 de abril de 2019).

Una constante en la evaluación ofi cial de las ediciones del FCZ, sin 
embargo, es el discurso del Estado para mostrar que en cuestión de 
seguridad siempre se tiene “un saldo blanco”, pero poco se llega a co-
nocer sobre los incidentes reales. En 2011, por ejemplo, la prensa de-
nunció que las autoridades minimizaron los 59 incidentes registrados 
durante el FCZ, bajo el argumento de que eran cifras “verdaderamente 
intrascendentes” (Hernández, 5 de mayo de 2011).

La prensa publicó que hubo: “19 detenidos por escandalizar en la vía 
pública, 15 menores extraviados, siete personas lesionadas, seis des-
mayos, cinco personas con crisis nerviosas, tres intentos de asalto, tres 
detenidos por portación de drogas y un reporte de robo a vehículo”. 
Mientras que, según la encuesta realizada por una empresa privada a 
1,455 personas, se informó que el aspecto peor califi cado del FCZ fue 
la seguridad, pues 11.3 % la evaluó como “mala”, y el 31.3 % como 
“regular” (Hernández, 5 de mayo de 2011).

Imprescindible resulta, con todo esto, valorar por qué en el FCZ, que es 
un evento de arte y cultura, en tanto que son las expresiones por antonoma-
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sia más humanas, se hace presente la violencia y la inseguridad. Debería 
ser un espacio de convivencia y disfrute social y cultural; entonces, cómo 
y por qué se necesita de la fuerza pública, como una estructura de control 
público para “imponer” el orden y la paz. De igual manera, la “imponente” 
estructura de seguridad pública integrada por diversas corporaciones repre-
senta el poder coercitivo del Estado, y desde esa postura se ejerce también 
un tipo de violencia. Representa, como advierte Márquez (2013): una vio-
lencia coercitiva y punitiva del poder establecido, fortalecida por la milita-
rización de la vida cotidiana. Sin duda, un tema controversial, que revela 
parte de la deshumanización por la cual están atravesando las sociedades.

Las otras violencias 

La tercera variante de los tipos de violencia en el marco del FCZ, es 
la generada por conductas disruptivas por parte de las y los asistentes, 
sobre todo, de jóvenes. Un caso que detonó la crítica de la opinión pú-
blica, de las autoridades religiosas y de las instituciones dedicadas a la 
protección del patrimonio, fue lo ocurrido en la edición XXXI del FCZ, 
en 2016, durante el concierto magno de clausura que protagonizó el 
cantante colombiano Maluma. En esa ocasión la Plaza de Armas estuvo 
ocupada por más de 22,000 jóvenes (Direccioneszac.net., 29 de mar-
zo de 2016), aunque otras fuentes hablaron de hasta 30,000 asistentes 
(Grupo Imagenzac, 29 de marzo de 2016). 

La mayoría de las fuentes periodísticas al día siguiente denunciaron 
que la Catedral había sufrido destrucción debido a que un grupo de jó-
venes violentaron el orden del evento al subirse sobre los basamentos 
de las columnas de la fachada del edifi cio religioso, para ver al cantante. 
Esta situación no escapó a la opinión de la prensa, al criticar la falta de 
seguridad que se tuvo durante el concierto:

Con el concierto del cantante Maluma en el Festival Cultural 
de Zacatecas se descuidó la seguridad en cuestiones de las 
calles de Zacatecas, como es conocido por todos. Y los daños 
fueron notables en la Catedral Basílica de Zacatecas, un íco-
no del Centro Histórico de nuestro estado y de México.
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En las fotos se puede apreciar como (sic) una de las colum-
nas quedó dañada por personas que pretendían ver a un ar-
tista de éxitos pasajeros y que no tendrá mayor repercusión. 
Pero el símbolo de la capital quedó dañado y le costará a la 
sociedad zacatecana el pagar las reparaciones y restauracio-
nes (Direccioneszac.net, 29 de marzo de 2016).

Otros medios de comunicación aseguraron que personal de Protección 
Civil resguardó el ingreso y salida de público para “evitar percances”, 
pero nunca señalaron los daños de la Catedral. Por parte de las autori-
dades eclesiásticas, días después el obispo Sigifredo Noriega Barceló, 
declaró que los daños al recinto religioso “quedarán como una cica-
triz permanente de irresponsabilidades o de soluciones mal planeadas” 
(Montes de Oca, 17 de abril de 2016, s/p). 

Otra cuestión que observó el obispo fueron los riesgos y consecuen-
cias que los eventos masivos traen a los inmuebles históricos, tanto en 
la Catedral como en la Plaza de Armas, lo cual es otro tipo de violencia 
que vulnera la conservación del patrimonio como un bien común, y 
argumentó:

Existen riesgos gracias a todo esto; el riesgo que existe de 
que habiendo eventos masivos pueda haber daños más se-
veros.
Nuestra plaza [de Armas] no es para eventos masivos; el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y la 
Junta de Protección y Conservación Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas tienen que tomar sus deter-
minaciones junto con gobierno del estado, nuestra sugeren-
cia es que haya normatividad para el uso de la plaza (Mon-
tes de Oca, 17 de abril de 2016, s/p).

El obispo señaló que la Iglesia no se oponía a la realización del FCZ, pero: 
“No se vale usar el Centro Histórico para traer gente nada más sin pensar en 
los grandes riesgos de destrucción que hay, hay daños que ya son irrepara-
bles” (Montes de Oca, 17 de abril de 2016, s/p). En 2019, de nueva cuenta 
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el obispo expresó el descontento a causa del ruido de los eventos masivos: 
“Los conciertos de rock (sic) y sus derivados, si pudieran sacarse de aquí 
[Plaza de Armas] por varios motivos, uno de ellos es porque ya la gente no 
cabe, el otro es la medición de los decibeles que defi nitivamente sí daña el 
edifi cio [Catedral Basílica]” (Castañeda, 29 de abril de 2019). 

En suma, estas violencias en el contexto del FCZ vulneran el dere-
cho a la ciudad, al disfrute de la cultura, el patrimonio y la convivencia 
y paz social; asimismo atenta contra la conservación del patrimonio 
urbano del CHZ, al cual tienen derecho quienes residen ahí, y las y los 
visitantes. La violencia contra el patrimonio, en este caso no fue san-
cionado por las autoridades, a pesar de que está considerado un delito 
según el Código Penal Federal, en los términos de: “Daños o robo al 
patrimonio arqueológico, artístico e histórico” (Moreno, 2001, p. 7). 
Más allá de lo que involucra las faltas administrativas como alterar la 
paz y el orden público, producir ruido que atenta contra la salud de las 
personas, orinar o defecar en lugares no autorizados, y propiciar alter-
cados en eventos públicos, etcétera.

Percepción ciudadana de la(s) violencia(s) e inseguridad

A través de los resultados de las encuestas realizadas19 se puede reco-
nocer un panorama de la violencia e inseguridad que la población del 
CHZ, las y los propietarios de establecimientos, y las y los visitantes, 
han percibido en torno al FCZ por lo menos durante los últimos diez 
años, hasta la edición de 2019.20

Para una interpretación general, se anotan las categorías de percep-
ción que se establecieron en el instrumento, según los porcentajes de las 

19 Las encuestas se aplicaron por medio de formularios digitales de Google Forms, distribuidos 
de manera aleatoria y por selección directa a propietarios, propietarias, empleados y empleadas 
de comercios y servicios turísticos del CHZ. Otra encuesta se dispersó de manera similar por 
medio de redes sociales (Facebook y WhatsApp), a personas mayores de edad, de diversos 
estratos y niveles académicos, para conocer su percepción de la violencia e inseguridad en el 
contexto del FCZ.
20 El instrumento se aplicó a una muestra representativa de un total de 160 personas, de las 
cuales 67 % residen en la zona conurbada Zacatecas-Guadalupe, el 22 % en otros municipios 
del estado, y el 11 % en otras ciudades del país que han asistido al FCZ; no se obtuvieron res-
puestas de extranjeros(as).
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respuestas en orden ascendente:21 Violencia en delitos del fuero común, 
como asaltos, robos de carteras, bolsos y celulares; asalto a estableci-
mientos (84 %); Violencia en riñas en vía pública como consecuencia 
de consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas (45 %); Violencia en con-
fl ictos al interior de establecimientos, bares y antros nocturnos (39 %); 
Violencia por la criminalidad, al sentir inseguridad derivada de la venta 
de estupefacientes en lugares públicos, bares y restaurantes (38 %); Inse-
guridad pública ante posibles intentos de secuestro en vías públicas (35 
%); Inseguridad pública ciudadana derivada ante el temor de una posible 
confrontación entre bandos de grupos delictivos, lo cual se traduce en 
balaceras en las vías públicas o establecimientos comerciales, que puedan 
atentar contra la población y turistas que asisten a los eventos (32 %).

La percepción de las violencias e inseguridad no fue del cien por 
ciento para el total de las encuestadas y los encuestados; pero, el por-
centaje fue mayor al haber sido víctimas y/o tener el temor de ser asal-
tados durante los eventos. En cuanto a su percepción de la violencia 
de riñas en la vía pública es mayor, en comparación con el de posibles 
actos violentos al interior de bares y antros; estos últimos resultados 
se deben en parte a que, quienes respondieron la encuesta en un 72 % 
corresponden al rango de edades de 30 a 40 años, y tal vez no es el pú-
blico consumidor de servicios de bares y antros, sino de otros eventos 
en espacios públicos. En cambio, hubo equilibrio en los porcentajes (en 
poco más de un tercio), sobre la percepción de violencia e inseguridad 
ante la venta de estupefacientes, intentos de secuestro y confrontación 
entre grupos delictivos; lo cual se atribuye a efecto del despliegue de 
cuerpos policiales por las calles de la ciudad y del CHZ. 

Otras categorías de violencia son relacionadas con aquellas que vul-
neran el entorno del CHZ y su patrimonio: Violencia ejercida en acciones 
que atentan contra la conservación y limpieza de las calles, callejones, 
plazas y plazuelas (76 %); Violencia ejercida en acciones que atentan 
contra la conservación del patrimonio arquitectónico (65 %); Violencia 
al no respetar los límites de volumen permitido en zonas habitacionales, 
y áreas del entorno de los inmuebles históricos (52 %); Violencia al no 

21 Los resultados se presentan en este trabajo de manera general por cuestión de espacio, pero 
las categorías de análisis y resultados del instrumento son más amplias.
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permitir el libre tránsito de personas y tránsito vehicular en las calles del 
CHZ, sobre todo de quienes viven en ese perímetro (32 %). 

El porcentaje más alto fue en torno a la percepción de violencia con 
respecto a la conservación y limpieza de espacios públicos, lo cual se 
cataloga como actos de tirar basura, y/o tomar estos espacios como uri-
narios a pesar de que durante el FCZ en zonas específi cas suelen ins-
talarse servicios sanitarios móviles; en cambio, se valoró la opinión de 
que existe una cultura de la limpieza en el CHZ. En segundo lugar, se 
percibe la violencia en contra de la conservación del patrimonio edifi -
cado para la cual el porcentaje es alto, y quizás responde a lo sucedido 
en 2016 cuando dañaron parte de la Catedral, y quedó en la memoria 
colectica. Un poco más de la mitad reconoce como violencia el exceso 
de ruido, y apenas un tercio reconoce como problema las limitaciones 
de libre tránsito que padecen las y los habitantes del CHZ; y la razón 
lógica de ello, es que en su mayoría no viven en este lugar.

Conclusiones

El CHZ ha sido objeto de diversos estudios e interpretaciones. Des-
de la temática analizada en este trabajo, durante el FCZ se observa un 
entramado simbólico con la ciudad, en cual intervienen diversos tipos 
de violencia e inseguridad. En ese sentido, la ciudad se desdobla como 
un objeto epistemológico y como un símbolo de la relación construida 
entre oriundos y visitantes para resignifi car el espacio patrimonializado. 
Tales relaciones liberan intenciones y tenciones políticas, económicas, 
religiosas y culturales, etc., en cuyo armazón se confi guran los imagi-
narios sociales.

En la ciudad se produce y consume la vida cotidiana, la fi esta, la cul-
tura, la religión, la economía, etc., incluidas las experiencias estéticas 
del patrimonio. El problema es que estos sitios como el CHZ, que son 
convertidos en un “producto turístico”, las más de las veces no logran 
propiciar una experiencia que permita a propios y extraños descubrir, 
vivir y resolver la complejidad que es de suya. En el caso del CHZ, 
como señalan González y González: “se privilegia lo superfi cial de la 
imagen ‘o construcción social de lo imaginario’ con la única fi nalidad 



6. Ciudad, cultura y violencia 149

de sostener un proyecto turístico con amplias áreas de oportunidad” 
(González & González, 2013).

La mejor vía para equilibrar las experiencias en torno a la ciudad y 
a la cultura, como lo señala París y Chicangana-Bayona (2016), es “la 
educación como un eje donde convergen lo estético y lo ético, permi-
tiendo una posibilidad de sentido a la hora de interactuar con los símbo-
los de la ciudad” (s/p). Para lograr lo anterior, además de educar en el 
sentido de instruir desde el sistema educativo formal, está la necesidad 
de alfabetizar para el ejercicio pleno de los Derechos Humanos y Cul-
turales, y con ello estaría el derecho a la ciudad.

A treinta y seis años de llevarse a cabo el FCZ, se espera que, en 
todos los niveles: político, social, religioso, económico, cultural, etc., 
se valoren los factores positivos y negativos. Solo desde ese horizonte 
podrá resignifi carse para mejorar su devenir histórico. Para considerar 
el impacto el FCZ se debe medir no solo el resultado directo e indirecto 
en la economía y el turismo, sino en cómo las personas modifi can para 
bien, o para mal, su entorno social y vida cotidiana. 

Se debe propiciar la apropiación real, no solo utópica, de la cultura y 
el patrimonio; la apropiación social por parte de las comunidades es la 
única vía para ejercer los Derechos Humanos y Culturales. El derecho 
a la ciudad implica, entre otras cuestiones, el derecho a la cultura y al 
patrimonio; pero, también al ejercicio de la igualdad y el respeto por los 
derechos de las y los demás. El FCZ como parte de la vida cultural de la 
ciudad de Zacatecas y del CHZ, representa un recurso para hacer valer 
el derecho a la ciudad, y solo así podrá cumplir con la misión de quienes 
lo promovieron hace treinta y seis años: “Todo ello con economía de 
recursos, prudencia presupuestal y sin banalizar nuestro concepto cul-
tural, al confundirlo con el entretenimiento acrítico o con el espectáculo 
pretencioso, oneroso y políticamente especulativo” (Borrego, 2016, p. 
49). Entonces, se puede pensar en vivir la ciudad y la cultura con ple-
nitud, con armonía y paz, para lo cual se debe incentivar una educación 
para la ciudadanía con responsabilidad y ética, que sea capaz de cons-
truir narrativas libres de violencias.
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peña como docente-investigadora de tiempo completo en la Maestría 



7. Semblanzas de las autoras y el autor 159

en Educación y Desarrollo Profesional Docente (adscrito al PNPC-CO-
NACYT) de la Universidad Autónoma de Zacatecas.

María del Refugio Magallanes Delgado 
Doctora en Historia por la Universidad Autónoma de Zacatecas y do-
cente investigadora de tiempo completo en la Unidad Académica de 
Docencia Superior en la misma institución; pertenece al Sistema Nacio-
nal de Investigadores e Investigadoras, cuenta con el perfi l PROMEP 
y es integrante del Cuerpo Académico “Estudios sobre Educación, So-
ciedad, Cultura y Comunicación. Autora de: Amanecer de la educación 
en Zacatecas. Laicización y federalización de la instrucción primaria, 
1870-1933 (2020), La educación laica en México. La enseñanza de la 
moral práctica siglos XIX-XX (2016), coordinadora de los siguientes 
libros: Estudios sobre educación en México. Perfi les y horizontes de los 
procesos de aprendizaje y de las prácticas docentes (2021); Historia 
de la Educación, género y perspectivas docentes (2021); Educación, 
currículum y pedagogías para el aprendizaje en México (2020); Edu-
cación, docencia y prácticas escolares: realidad y desafíos en México 
(2019), Historia de la educación, profesionalización docente y ense-
ñanza en México: avances y perspectivas (2019). Es autora de ponen-
cias y artículos sobre la historia social de la educación.

Norma Gutiérrez Hernández
Licenciada en Historia y maestra en Ciencias Sociales por la Universi-
dad Autónoma de Zacatecas (UAZ); especialista en Estudios de Género 
por El Colegio de México y doctora en Historia por la UNAM. Perfi l 
PRODEP desde el 2008. Integrante del Cuerpo Académico Consoli-
dado “Estudios sobre educación, sociedad, cultura y comunicación”. 
Recibió de la UNAM la Medalla “Alfonso Caso”. Es integrante del 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores. Integrante del Se-
minario Permanente de Historia de las Mujeres y Género. Integrante de 
la Sociedad Mexicana de Historia de la Educación (SOMEHIDE). Inte-
grante del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres del Estado de Zacatecas (SEPASEV). 
Integrante de la Red contra la Violencia en Instituciones de Educación 



Violencias: marcos de análisis desde los contextos educativo, laboral, cultural y...160

Superior. Líneas de investigación: historia de la educación e historia 
de las mujeres y de género, del siglo XIX a la actualidad. Ha sido con-
ferencista, ponente y coordinadora en eventos académicos locales, na-
cionales e internacionales. Es docente-investigadora en la Maestría en 
Educación y Desarrollo Profesional Docente (PNPC-CONACyT) y la 
Licenciatura en Historia, ambos de la UAZ.



Violencias: marcos de análisis desde los contextos educativo, laboral, cultural y de 
la comunicación. 

Se terminó de editar en diciembre de 2022 en los talleres gráfi cos de 
Astra Ediciones S. A. de C. V. 

Av. Acueducto 829, Colonia Santa Margarita, C.P. 45140, Zapopan, Jalisco 
E-mail: edicion@astraeditorial.com.mx 

www.astraeditorial.com.mx



9 788419 152848

ISBN: 978-84-19152-84-8

-

-

-
-

-

-

Oliva Solís Hernández


	__Primeras
	_Contenido
	0_Prologo
	1_Sentidos de la violencia
	2_Auditoria de género
	3_Función de la escuela
	4_El acoso laboral
	5_Politicas educativas
	6_Ciudad cultura y violencia
	7_Semblanzas curriculares

